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Paira la publicación de ^visos ®n ■ 

el ®OLjETlN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

TAB1FÁ BEDUCIDA 
CONCESION N» 1805

Intelectual' N° 575076

DISECCIÓN T (ADMSNISISACIÓN . ' ,

J. M, LEGUIZAMON 659

TELEFONO N9 4780

Directa
Sr. JUAN BAYMUNDO ARIAS '

PODER EJECUTIVO 

INTERVENTOR FEDERAL ' 
Dr.' DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J. é !• Pública 
Dr. RAMON J. A. VASQIJEZ

- y Ministro de Economía,. Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

8 Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
7.30 a 12 horas Dr. ROQUE RAUL BLANGHE

Art 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFLCIAL.se tendrán por auténticas; y un ejemplar de (cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente' entre ios taiembros de las Cámaras Legislativas y -todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
^“a’rTFa s góeraíes

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. II9. — La primera publicación de loo avisos debe 

ser controlada por los. interesados, a fin de poder salvar en- 
tiempo oportuno, cualquier.error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correó, previo pago del importe de 
la suscripción, en' base a las tarifas respectivas.

Art.149 — Todas-las suscripciones, comenzarán a re-1 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente, , ■ 
ni de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser .renovadas dentro del mes 
■de. su vencimiento. ■ tlLi—1

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesé 
para los-, señores avisadores en el Boletín Oficial, .laotarifa»,.., 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-.-'-^1' : 

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, * sifs'-......
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por^niní'’XIr.- 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente • • • 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto,... - 

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader^ ' : 
na!r los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio- ” 
nario o empleado para qué se haga cargo de los mismos, g 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis- g
posición,, siendo el único responsable si se constatare algú- |
na negligencia al resp’écto, haciéndose por lo tanto pasible I 
a medidas disciplinarias. j

e '
Decreto N9 3043 d® mayó 10 de'(1956.

Art. 1?.- —- Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del añb 1953. . . ■

; . Decreto N9 3132- del 22 de Mayó dé. 1956.— • •
, . . Artí l9. — - Déjase establecido que la autorización o. 

tergada al BOLETIN OFICIAL mediante decretó numera 
f-y,3048 de fecha 10 de mayo .del año en curso, a fin de ele-.

' 50 % del importe de Sis -tarifas generales que rigen
¿ para lá venta de números sueltos, suscripciones, publicacio-

• nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
’/'.ló'del actual y no l9'del mismo mes, cómo se consigna 
o r1 eai el 'mencionado decreto. .
........ ..¡’V.

; VENTA DE EJEMPLARES: ■jawi-. -i '>> .
...... Número "del día y atrasado dentro del mes . .. 
L .-Númerpl atrasado de más de 1 mes hasta 1 año 

Número, atrasado de más de 1 año . . ..........

■ . . SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual .;.....................

trimestral ....'...................
semestral.......... ..

” anual ¿ ...............

$ '0.60 
" . 1 .50 ..
” 3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

PVB LIC A*C I ONES ■ ’
Por cada publicación por centímetro/considerándose (25) palabras como un centímetro, so cobrará TRES PESOS CON : 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M¡N. ($ 3.75). . -.
Los balances de las1 Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, «1 

siguiente derecho adicional fijo: . ■ .
lo.) Si ocupa menos 3é 1/4'página. ............................... ............................................ ............................
2ó..) De (más de .% .y hasta % página ;.. .........................................................................
39) De más de Vz y hasta 1 página............................................. ............................ .. ..............................

4to;) ’ De más de 1 página isé cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN — J- M. LEÜUÍZAMON N9 659

$ 21.00 
” 36.00 
”60.00

OFLCIAL.se


, kohk emú.' •

BJBÍJCAaONES A {TERMINO '

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor d© 12 centímetros 
a 300 palabras

Sucesorios.......................... .................. ..
Posesión Treintañal y deslinde .............................
Remates de inmueble ....... r.............. 

” de vehículos, maquinarias, ganados . . 
” de muebles y útiles de' trabajo ......

Otros edictos judiciales ........................ ..
Licitaciones.................................................   • -..........

Edictos de Minas ............ .....................
. Contratos de Sociedades .........................................

Balances........... ...................................... .. ..................
Otros avisos.......................... -..................... ..

Hasta'
10 días '

Exce- 
, dente’

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ ‘ ■ s $ $ § $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.. 00- 3.00 135.00 10.50 . 180.00 12.00 enr
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CHU
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 era.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0C cm.

120.00 9.00 ■■■■...... —... .
0.30

90.00
60.00

palabra
7.50
4.50

0.35
150.00
120.00

más el 50%
12.00
9.00

210.00
180.00

15.00
12.00

cm.
cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará ¡a suma de SESENTA PESOS M|N. 
60.__ ) en los siguientes caso's: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna. *
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SBCOOM ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETO—LEY:.
M. de A. S. Ní’

” Econ.

782 del 22| 2|58.— Establece la Carrera Hos pítala-ría para Odontólogos que prestan servicios cri establecí 
mientes asistenclales y s anitarios dependientes del nombrado .Ministerio..........................

27|2|58.— Deja sin efecto la rehabilitación .de la pensión graciable de $ 500 dispuesta por ei
Art. I9 del Decreto—Ley 594¡57 a favor da la señora Maria Celina Espeche de Villoldo 

” — Reestructura el Presupuesto de Otros Gastos de Ja Administración Gral. de Aguas.
” — Reestructura el Presupue sto de Gastos bn Personal del Ministerio' de Economía.............

985 al 987
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808
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PODER EJECUTIVO:
21|3[58.— Concede licencia extraordinaria] al Encargado del Departamento de Estudios y Proyectos 

de la Dirección de Arqu iteatura dé la Provincia........................ . .....................
” — Dispone que por Habilit ación de Pagos del Ministerio de Economía; se hagan efectivos

los gastos que demande éb: cumplimiento del decreto 13.871[58........................... i.............
” — Liquida partida a favor de 'Dirección General de Rentas .................................................
” — Liquida partida a favor de la Habilitación] de Pagos del upmbrado Ministerio.............. .
” —Liquida partida a favor de Administración.de-Vialidad...................................................... .
” . — Liquida partida a favor de lat Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ............
” — Aprueba el Acta de Rec epcióii Definitiva- cie -Ios trabajos ejecutados por la Empresa

Soler y Margalef S. R. L. .......................................... .
” — Aprueba certificado adicional)deala obra: Dispensario de Vías Respiratorias Hospital

'Josefa UiribuTu de Arenales..................í¡................... ...................................
” — Encárgase interinamente de la Municipalidadisdes Sarita Victoria, al señor Juez de Paz

Titular dé la citada'¡localidad..-....... J.!....... -.'.t-........................................... .. ..1 ■ ■................................’.........
— Aprueba certificado dé l a -obra '“Estación • Sanitaria;-d& San Agustín”. .............. ’.........

., .. . 4 C-.'.' .... ’ .
— Acepta la renuncia interpuesta por ,un agente de policía.............. . ....................................
.— Acepta la renuncia interpuesta por un agente de policía. ..................... . . ........................

” ■ — Acepta la renuncia presentada-por el. Juez dé Pa z Propietario de La Merced.".'.'.'.'..'.'.'. 
” —-Designa un agente de policía. .............................................................................
” — Rectifica el inciso f art. 1°..del decreto .12.764, ¡en el que se nombra un agente de policía
” — Concede licencia' por raz ones de . estudio a un empleado del nombrada Ministerio..........1

” — Concede licencia por razones de estudio a un empleado del nombrada Ministerio. .....
” —Asciende a un empleado de Policía....................... •.............................................. . ..................
” — Nombra en Jefatura de Policía un Oficial Sub Inspector del Personal Superior dé Se

guridad y Defensa. ....

” — Designa empleados para la Cárcel Pénitenciaria............................................... .......................
” — Designa interinamente a la Autoridad Policial, Encargada de la Oficina del Registró

■Civil de las Lajitas. ......................................................... . .................................... . ...............
” ■— Deja establecido que, a partir dél añ'd en curso, las becas que gozaban los estudiantes

.universitarios y que curs an sus estudios fuera de la Provincia, en lo sucesivo consistí 
rán en -una asignación d e $ 300 mensuales..............................................................................

24| 3 [58.—Amplía los términos del decreto 12.127,. dictado por la Intervención Federal................
” —■ Declara huésped oficial del Gobierno de la Intervención Federal al señor Presidente

dial Directorio de la Comisión Nacional de la Energía Atómica..........................................
” — Deja sin efecto -los inci sos “3?’, “f” y “s”' del art. I9 de los decretos 11.297 y 9399 de

.Jefatura de Policía.........~................... ;...._.......... ...................... . ............................... .
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— Aprueba resolución ,N9 3 00, dictada por la Municipalidad de El Galpóíi. ......................■.
— Adscribe, a la Dirección -Gral. del (Registro Civil al personal .que actualmente se de

sempeñá en el Juzgado E lectora!................................................................ ...........................
— Rectifica el art. 1? del decreto 13.23,'158, consignando el importe a liquidarse a la tir

. ma Rossi, Caruso y Cía............................................... ..................... . ......................................

— Autoriza, el viaje .que de berá real.zar el ¡Director de la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría........ .,—.................. ............................................................ . ................... ......................

— Autoriza al Boletín pfic la!, de la Riovincia para que a partir .del 2 de mayo próximo
aumente .la .tirada de dicjia edición ¡oficial............. . ........................................ .........................

— Aprueba resolución. N9 1 0 dictada por le Escuela Superior de Ciencias Económicas. ..
— Aprueba resolución N" 9 5, dictida por Jefatura de Policía de Salta. ............................... '

. tt* Autoriza
la provisión en adjudicación de vestuario y equipos para el personal de seguridad y 
Defensa y Penal de esa Repartición..............:.......................... . ................... ......................

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ............
— Aprueba resolución N9 115, dictada por la Esquela Nocturna de Estudios Comerciales

“Hipólito üigoyen”. .........   ...................... .............................

— Designa personal en Jefatura de Policía, i......................................... .....................................
— Reconoce un crédito a favor de la Habilitación de Pagos de la Escuela de Mánualida

des de Salta.................... " ......................................................................................................
— Acepta en donación los haberes correspondientes al señor Ciro Rico en su carácter de

Director de la-Escuela P rovincial de Aviación Civil. . .................................... . ...................

— Rectutoce un crédito a fa vor de la Habilitación, de Pagos de la Cárcel Penitenciaría.. ..
— Autoriza a la Habilitació n de Pagos del nombrado Ministerio! a anticipar las sumas de 

pesos que se detalla y c on cargo a rendir cuentas a favor del piloto! Reynaldo Det Lucia

’ — Autoriza a Dirección de Arquitectura de la Provincia a donar a la Sección Golf del
Salta Polo 'Club sin. carg o las cañerías que se encuentran en el lugar denominado “Id, 
Floresta’’ ............................................................... ............................... ...............

' — Acuerda licencia extraordinaria a un empleado jornalizado de Dirección de Arquitectura
de la Provincia.............. .  ................... ............................... ............... . ............... . .......... .............■ ■ ............. * 'l

’ — Concede- licencia paras ré ndir examen a un empleado de Dirección de Arquitectura de
la Provincia.........................      ......i.............;............

’ — Acuerda licencia extraord iuaria al Inspector jórnalizado de Dirección de Arquitectura
de la Provincia..................................................................................  ....

’ • —' Acuerda licencia extraord inaria al Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos de Di 
nección de Arquitectura de la Provincia. .. ;.............................  '

’ — Concede licencia para rendir examen- a un empleado de Dirección de Arquitectura de
la Provincia....................... ............................................................................ . ........................

” — Aprueba certificado N? 2 de la obra: Estación Sanitaria en El Jardín............ ..........
” — Aprueba certificado parcial de la obra Estación Sanitaria en Molinos....................... .

” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia. ....................... .
” — (Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la -Provincia. ...........................
” —Efectúa movimiento de personal -.dependiente del nombrado Ministerio........................ .
” —Acepta la renuncia presentada por un médico ...................................................... ,* ..........
” — Reconoce

• Oran,
” — Reconoce

Oráni.
” — Reconoce

la Dirección de la Cárcel ¡Penitenciaria, a llamar a Licitación Pública para

los servicios p restados por .una mucama del Hospital San Vicente .de Paúl 'de

los servicios p restados por una mucama del Hospital San Vicente de -Patd de

los servicios p restados por un médico.......................,............; .&...........................

los servicios p restados por diverso, personal dependiente del nombrado Minia” — Reconoce
terio. ..

” — Adjudica al señor Libera to Hermán un inmueble del barrio Agua y Energía.....................

” — Deja sin efecto las adsc ripciones dispuestas del personal de la Administración Provincial
adscripto al 'Juzgado Electoral de Salta.’.......... .'...........   ;..........

” — Acepta la renuncia ínter puesta por un empleado de la H. Cámara de Diputados de la
Provincia............. ................................................... . ................................................. . ........ .

” — Reconoce un crédito a f avor del 'Sub .Comisario 'de la 'localidad dé Rivádavia...............

” — Aprueba el viaje realiza do por el Director de la Cárcel Penitenciaría. .................. .f....
”, — Deja sin efecto la desiga nación de mi médico para la Dirección de la C. Penitenciaría.
” — Reconoce un crédito a favor de la. señorita Beatr’z Saravia en concepto d'e alquilar por

el local que ocupa la Sub Comisaría de El Sausal.................. ...........................................  ..

” — Reconoce ,un crédito a f avor de la Habilitación, da Pagos del nombrado Ministerio. ..
” —■ Amplía por el término d e seis días, más la misión que¡ se le 'encomendara al señor Sub

Secretario del Ministerio de-Gobierno. ................... ............................................ .................
” — Aprueba Presupuesto Ge ñera! de Gastos y Cálculos de Recursos de la Municipalidad de

Metán. ....................... ............. . ............. ........................ . ............................................. ..........

” — Encárgase interinamente de la Secretaría de Estado, en la Cartera d'e Gobierno, J¡ é 1.
Pública, al señor Eddy Outes, Subsecretario del citado -Ministerio. ..................................

” — Designa una enfermera p ara Ja- Estación SanitaWa de Coronel Moldes. ........................

25| 3 |58 — Designa Asesor Letrado de la Dirección! de la Vivienda, al Dr. Ricardo Alfredo Amerisse. ’
” — Concede licencia por ser vicio militar a un empleado de la Sección Profilaxis. .................
” — Reconoce los servicios p restados por médicos. . . ...................... . .............................................

' ” — Reconoce los servicios p restados por ¡una -enfermera de la Estación Sanitaria de Ohicoana
” — Reconoce los servicios p restados por .una, empleada deí Hospital Ntra. Sra. del Rosario

de Cafayate.......................

” .— Aprueba resolución N9 88, de Ja Caja de Jubilaciones;  ......... .......... * ......... *..
” .Aprueba resolución dictada por la! Caja de jubilaciones...................... ........................ . .
” — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. -............................ ......................
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EDICTOS DE MINAS:

—.Reconoce un crédito a f avor de la) Compañía de -Electricidad del Norte"'Argentino.........
— Declara autorizada la li cencia de ¡una empleada de la Dirección Gral^ de Inmuebles. ..
— Aprueba .convenio de. co mpra venta entre' el Director Gral; de Inmuebles, en represen,

.tación del Gobierno -de la Provincia y él señor Justo C. Figueroa. ......... "...........
— Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia. ................. .
— Aprueba resolución N» 9 9 de la Caja de Jubilaciones................ . ............¿........................
— Autoriza al Director de Medicina Social a trasladarse- a la ciudad de Córdoba...............
— Aprueba planillas de lio ras .extraordinarias devengadas, por diverso personal dependien,
.. te-del nombrado Ministerio. .............................. t..................... ,r.................................................

— Deja sin efecto el Decre to 13331 por el cual se nombraba un empleado...........................
— Aprueba planillas de lio ras extraordinarias devengadas por personal de los Departamen

tos Personal y Sueldos y Compilación Mecánica de Contaduría General..........................
— Acepta la renuncia presentada por un oficial Ajyudante del Personal Superior de Segu

ridad y Defensa. ................................................................................................................... 7
— Acepta la renuncia prese ntada por el Juez de Paz Propietario de El Carril.....................

— Acepta las renuncias int erpuestas por varios estudiantes, a las becas otorgadas por la
Intervención Federal..................................................... . ...............................................................

— Suspende en el ejercicio de sus funciones a un Agente..........................................................
— Reconoce un crédito a f avor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ..

— Reconoce los servicios prestados por una empleada del nombrado Ministerio. ..............
— Reintégrase a sus funci ones a dos empleados de Policía.....................................................
— Rectifica el art. 1? del Decreto 12756, en lo que respecta al señor Eduardo Novillo, de

jando establecido que su verdader^ nombre- es Mario Eduardo Novillo............................
-■ Designa I'b Oficial Ayudante del personal Superior de Seguridad y Defensa...................
— Deja sin efecto el Decre to 6694, por el ique sd designaba Habilitado!- Pagador de la Es

cuela Superior de Cienei as Económicas al Secretario del mismo Establecimiento......
— Efectúa movimiento de p ersonal en la Dirección de la Cárcel Penitenciaba ...................

— Designa Director interino de la Cárcel ¡Penitenciaría-, mientras) dure la ausencia d'el ti
tular, al señor Sub-Direc tor de dicho Establecimiento. . . ...............................................~

— Dispone.ascensos de personal de Policía................................................................................ .
— Acepta las renuncias pre sentadas por personal de Jefatura de Policía. ...................

— Deja sin efecto incisos d e varios Decretos de Jefatura de Policía por no- haberse presen
tado a tomar servicio................................................ . . ..............................................................

— Prorroga las becas concedidas a varios estudiantes...................... ’.........................................
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1003

1003 al 1004
1004

No j254 — Expte. N9 .2523—D Solicitado por Mario De Nigr.’s
N? 1246' — Solicitado por. Fortunato Zerpa (h) — Exp. N"

LICITACIONES PUBLICAS:
(N9
N9

N9
LICITACIONES PRIVADAS:
jjn J271_ Cooperativa de Consumo Popular de Electricidad Servicios Anexos de El ‘Galpón Ltda.

1287 — Ministerio ■ de Comercio é Industria de la Nación
1279 _ Ministerio ■ de Comercio é (Industria de la Nación

1270 — Y. P. 1?. — Licitación Pública N9 412/58................
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SECCION ADMINISTRATIVA .

DECRETOS—LEYES: .
DECRETO—EEY N’ 782—A
Salta, Febrero 22 de 1958.
Expediente N» 26.(823/58. •
—VISTO el proyecto relativo'a la Catrera Hos 

pitalaría para Odontólogos, orientada a lograr 
lina eficiente atención profesional en los serví 
ciqs que en la materia cumple el Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública; y

—Considerando
—Que del estudio de dicho proyecto, se des 

■ prende la conveniencia de establecer las funcio 
nes técnico profesionales del servicio od'ontoló 
gico, con miras a una eficaz y racional aten 
ción;

-rrQue surge necesaria la incorporación de dis 
posiciones .legales "que aseguren al profesional 
la estabilidad y estímulo de sus tareas especí, 
f i-cas;

—Por. ello’.
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

.en '.ejercicio del Poder Legislativo 
• Decreta con fuerza de Ley: '

Artículo 1’.— Establécese la Carrera Hospi 
talarla para Odontólogos que prestan ser-vicios 
en los establecimientos asistenciales y sanita, 
ríos dependientes del Ministerio de Asuntos So 
cióles y Salud Pública de la Prbvincia.de -Sal 
ta, -Ja' cual estará regida por, el presente Deare, 
to Ley.

■ TUfTULO I 
•Clasificación! de los Servicios Odontólogos 

Asistenciales
a) -Institutos: Instituto Genteral y Especializa, 

dos;
b) ;Csntros Asistenciales en Hospitales, Asisten 

cias Públicas, Salas de Primeros Auxilios; 
Puestos -Sanitarios, Centros' Matemos Tufan ■- 
-tiles, Dispensarios, Centros de Profilaxis-y

’ Tratamientos de la Tuberculosis, Unidades 
Sanitarias, Casas Cunas, Consultorios Infán 
tiles -y todo oteo centro sanitario existen, 
te o que se agregue. • , ■
íPará los establecimientos .agrupados en -los 

apartados a) y b)regirán las -siguientes cate, 
gorras': • " . -

T*  Categoría: Institutos Generales o Espe_ 
ciaiizadqs. Con dotación de,.4 o más equipos den 
taj^1 (sillón,”equipo dental o torno fijo).

' ¿da. categoría: Centros Asistenciales: Esta, 
blecimientos con promedio diario máximo de 60 
unidades de labor con dos -o tres equipos den, 
tales.

3“ Categoría: Centros Asistenciales: Esta, 
blecimientos con promedio diario máximo de 30 
unidades de labor y un equipo dental.

TITULO H

Especialidades
Art. 2’ — El Ministerio de Asuntos Sociales 

y Saiud Pública reconoce las siguientes especia 
lidades:
1. Prótesis dental; .
2. Prótesis máximo facial;
3. Ortodoncia;
4. Cirugía dentó maxilo facial;
5. Operatoria dental;

' 6. Odontología;
7. Eudodoncia;
8. Paradentosis;
9. Radiología y fisioterapia;

10. Odontología social y educativa;
11. Odontología ■ del deporte;
12. Odontología del trabajo;
13. ¡Odontología' legal;
14. Odontología sanitaria; y las que con pos 

terioridad creare el Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

TITULO IIÍ

Categoría -de Odontólogos

Art. 3".— La Carrera Odontológica Hospitó, , 
laria constará -de dos siguientes.grados. •
a) . •Odontólogo Asistente;
b) Odontólogo Agregado;
c) -Odontólogo Jefe de ^Consultorio;

Dentro de'sus actividades especificas en gra 
do que le.corresponda, los Odontólogos escala, 

’fonados podrán.desempeñar, previo concurso las 
tres siguientes funciones en la misma jerarquía:

1. Inspectqr. de Odontología;
2. .Jefe dé Servicio Asistencia!;
3. -. Jefe de Servició de Odontología Infantil; 
'4. F-1 Director del Departamento de Ódonto, 

logia del. Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública en su carácter da funciona, • 
rio será designado directamente por el Mi 
nistro al margen del escalafón.

’. . TITULO . rv

Ingresos

Art. 4’.— Para ingresar a la Carrera Odón, 
tológica Hospitalaria del Ministerio de Asuntos. 
Sociales y Salud Pública deberán llenar los si, 
guientes requisitos: •
a) Ser Dentista Odontólogo o Doctor en Odón, 

tologíá con título expedido o -revalidado por 
una universidad nacional;

b) Ejercer la profesión en la Provincia' de Sal
ta; .

Art. 5’.— Al ingresar a la Carrera Odontoló 
gica Hospitalaria, mediante concurso, de títulos • \ 
y antecedentes adquirirá el grado de Odóntólo, 
go Asistente. Cuando acredite además, años de 
antigüedad en calidad de concurrente, ’adquiri, 
rá el gradó y la antigüedad que tes correspbn, ' 
da -por esos años de serviciós computados. ' •

■Art’.' 6’.— EJ grado de Odontólogo Agregado 
se adquirirá automáticamente ‘después de cinco 
años computables en el grado' de .Odontólogo 
Asistente y con promedio mínimo de califica
ción “bueno” durante ese lapso.

Art. 7’.— El grado de Odontólogo Jefe da 
Consultorio sé adquirirá después dé cinco años 
computa-bles como Odontólogo Agregado siem', 
pre que al propio tiempo acredíte, un píome'dio 
de calificación dé ‘bueno” en ese lapso y cin, 
cuenta puntos en concepto de títulos y antece 
dentes como'mínimo'.

Art. 8’.— 'En los Centros Asistenciales de la 
categoría segunda y tercera las funciones de 
Jefe de-Consultorio, serán desempefiádas*  pre, 
vio concurso de títulos y antecedentes ,pbr ún , 
Odontólogo agregado o aisisteñte? '

Arfe. 9?.—-Las funciones de Jefe de-Servicio 
de Odontología Asistencia!,'OdontoJogia Infan 
til y Odontología Legal, se concursarán perió, 
dicamenté cada 5 años entre ios Odontólogos a, 
gire gados y jefe de Consultorio con eón-cepto'pró 
medio de “bueno” y 60 puntos. ■ -

Art. 10’..— Al término de sus funciones, di,, 
chos profesionales podrán.-presentarse nueva,' 
mente a concursó. Aiqueílos que" cesaren yóíve,'

ial.de
Prbvincia.de
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rán a sus actividades especificas de Odontólo
go coa el grado que le corresponda.'

Art. '11?.— Al término'de los periodos seña;, • 
lados entol articulo noveno, las vacantes se con 
cursaran entre los odontólogos del mismo- esta,, 
biecmiiénto. Y cuando se produzcan por otras 
causas,1 dichas vacantes se proveerán mediante 
concursos abiertos, entra odontólogos escalafo, 
nados .que- reúnan las condiciones establecidas' 
en e» artícuic- octavo. También se recurrirá al 
í-oiKUiisp ab.erto cuando en el establecimiento 
no Üi¿a candidato para entrar en ,1a oposieióiii.

Ait. "12?.— Los Odontólogos no incluidos en 
, • el escalafón de la Carrera Hospitalaria, ten, 

(Irán derec-ho a concurrir a los establecimientos 
hospitalarios y asisteneiales como Odontólogo 
concurrente; para ello se requiere llenar las exi 
gencias dil artículo cuarto y solicitar la inscrip 

• ción al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Publica, por intermedio del Jefe de Servicio.

Tendrán que cumplir con los mismos debe, 
res y obligaciones que los Odontólogos escala, 
fonados.

TÍTULO V

ffiégimctt de Concursos y Jurado
Art.' 13?.— Las vacantes se p-roveerám pre, 

vio concurso de tituns, trabajos y anteceden, 
tes a lo que deberán catarse dentro de los si
guientes lapsos:
a) Para los concursos periódicos, sesenta días
' antes de finalizar el periodo;

b) Para las vacantes por otras causas, dentro 
de Tbs treinta días de producidas;

Art. 14“.— Ei Ministerio de Asuntos Soe a, 
les y Salud Pública comubñcará el llamado a 
concurso a cada tino de los establecimientos de 
'su dependencia, donde se exhibirá dmtio dé 
los quince. días. Ai mismo tiempo se dará a 
conocer públicamente. por medio de los diarios 
y -periódicos locales;' asimismo cursará comu
nicación a.las entidades Odontológicas gremia 
les con personería jurídica. .. .

- A-rt. 15?.— B.t el acto de la inscripción, ca, 
da aspirante deberá' presentar cinco ejemplares 
escritos a máquina o impreso con la nómina de 
todos los servicios prestados, antecedentes, tí, 
tules y un ejemplar de cada uno de los mejo
res trabajos presentados.

Art. 16?.— ,La Oficina de Personal del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
pfcpoi'cio.vará los datos consignados en el lega
jo, dd cada aspirante que preste o haya presta, 
do ‘servicios en la repartición.

Art. 17? — Cuando 'los aspirantes no perte 
nezca-n al Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, presentarán cinco ejemplares es, 

- critos a máquina o impresos, con la nómina 
de. títulos, antecedentes y servicios prestados, 
indiciando lagares y fechas de éstos últimos. 
Asimismo acompañará un ejemplar de cada uno. 
de sus mejores trabajos si los tuviere.

Art.’ 18?.— Toda, manifestación falsa por par 
te del concursante que sea empleado de 1a- re
partición constituirá falta' grave pasible de ce
santía. Los concursantes que no fueran emplea. - 
¡dos de la repartición -y que 'hicieran manifiesta 
ciones falsas, quedarán excluidos de los concur 
sos, para lo cual se llevará un registro especial, 
impidiéndoseles la anotación en concursos pos 
teriores.

Art. 19?. -Las reclamaciones é impugnacio
nes se harán por. escrito hasta siete días des
pués del cierre de la inscripción, no admitién
dose ninguna gestión una vez vencido ese tér
mino.

Art. 20?.— Cuando no hubiera aspirantes que 
reúnan las condiciones establecidas por esta'Ley 
para la provisión de una función, el Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública los elegí, 
rá de una terna propuesta por el Director de 
Odontología del Ministerio y la Honorable Co
misión Directiva de la Asociación Odontológi, 
ca. Sai’teña. En caso de no haber acuerdo sobre 
iel?primer término primará , el criterio del Di'_ 
rector y automáticamente el segundo término 
será llenado por el candidato propuesto por la 
Asociación Odontológica Saltena, el tercer lu, 
gár en, caso de no haber acuerdo será integra
do por sorte-o entre loé candidatos propuestos. 

El único requisito que -regirá con -carácter es. 
table es que el (Odontólogo propuesto esté en 

■ servicio con no menos de -cihco años de anti- 
gü Idad en el cargo y que no haya sido motivo 
de sumarios en el ejercicio de sus funciones 
por los cuales haya merecido castigos mayo, 
res o - equivalentes a más -de cinco días de- sus. 
pensión, a tales efectos la Oficina de Personal 
proporcionará los datos -de lega'jo que se le so, 
licite sobre las demás condiciones técnicas y 
de .doneidad y será ¡responsabilidad del Jurado 
dictamiioia-r al respecto.

TITULO VI

Jurada
Art. 21'-’.— Los Jurados para todos los con, 

cursos de la Carrera Odonto.ógica Hospitalaria 
Citarán compuestos por representantes designa 
■dos por la Asociación Odontológica Salteña y 
dos Odontólogos de la repartición designados 
por el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, con voz y voto. En caso de empate el 
concurso se decidirá por el voto del Ministro o 
su representante.

Art. 22?.— El Jurado procederá una vez ce, 
rrado él período de reclamación de los inscrip, 
tos en ei concurso a estudiar los títulos, an, 
t védenlos y trabajos de los aspirantes debien, 
do expedirse dentro del plazo máximo, de, trein 
ta días elevando la nómina de las clasificacio
nes al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, para la designácón correspondiente.

Las entidades odontológicas gremiales, con 
personería jurídica podrán solicitar por escrito 
al Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú, 
blica uta copia- de las actuaciones producidas 
con motivo del concurso, si estimasen convenien 
te hacerlo, para información de sus asociados. 

Art. 23?.— Los Miembros de los Jurados a 
que se refiere este Decreto Ley podrán excu
sarse o ser recusados, siempre por escrito den 
tro de los tres días, de publicada su designa
ción, ante el ¡Mnisterio- de Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

TITULO VH

Calificación
Art. 24?.— A los efectos dé la calificación 

se temará en cuenta:
A) Antigüedad.

a) En el ejercicio de la profesión por año, 
medio punto;

b) -Como Odontólogo concurrente, por ca, 
da año (1) punto. Y resultará benefi, 
ciado con (2) dos puntos por cada año 
de servicio e.i la especialidad en con, 
curso:

c) Como Odontólogo escálafonado, por ca, 
da año, íl) punto y resultará benefi, 
fiado con (2) dos puntos por cada año 
en ejercicio d'e la especialidad en con, 
curso.

B) Trabajos:
a) por cada trabajo de casuística medio 

punto;
b) Por -cada trabajo de índole general, (1) 

un punto;
. o) -Por cada trabajo de especialidad, (3) 

tres puntos; .
-d) Por trabajo premiado por una institu, 

ción científica o por trabajo original d-e 
investigación, (8) puntos por trabajo;

e) Los trabajos para ser computados de
berán ser presentados ante una institu 
ción científica.

C) Títulos:
a) Por título universitario de especialida, 

des odontológicas, (10) puntos por tí
tulo;

d) Por títulos de cursos realizados en ins 
diez puntos por título, siempre que sea 
de la misma especialidad.en concurso;

c) Por becas -obtenidas por concursos na, 
clónales .o extranjeros, (10) diez puntos 
por beca;

d) Por títulos de cursos realizados en ins
titución científica, (5) cinco puntos siem 
pre ".que sea'de la misma -especialidad 
en concurso.

D) Funciones desempeñadas^
a) Por concurso ganado," (2) dos puntos;

' b) Por cumplimiento íntegro del. período,
■ (2)' dos puntos más.

E) Residencia:

a) E.r cualquier caso se .le adjudicarán dos 
(2) puntos al adentólogo que acredite 
domicilio real en la zona-;

fo) En igualdad de condiciones, se dará pre 
fereneia al odontólogo del Hospital con 
domicilio real en la zona.

F) Per sanciones -emanadas de sumarios que 
nc determinen cesantías, ei pubtaje ,obteni ■’ 
do per la calificación precedente sufrirá la 
siguiente disminución:
a) Por amonestación, medio punto;
b) Por suspensión (excluida la preventiva), 

tres (3) puntos por cada período de 
tres (3) días o fracción- mayor de 2 días 
de suspensión;

c) Por cada diez inasistencias in
justificadas, un (1) punto.

. Art. 25? — El sistema de calificaciones. 
contemp’ado en el artículo anterior no incapa 
cita al Jurado para tener en cuenta otros ante 
cedentes no especificados en el mismo y que 
se considere necesario contemplar.

E.i, todos los casos las actas de los Jurados 
fundamentarían las propuestas.

TITULO VIH

Régimen Profesional de Ti abajo
Art. 26? — El número de odontólogos con 

que contará cada- uno ds los establecimientos 
hospitalarios y as.'strr-ciales con servicio odon 
tológico, será como mínimo de uc; odontólogo 
cada diez (10) enfermos por turno diario y por 
sillón dental.

Art. 27? — Los Odontólogos deberán cum 
plir una jornada de trabajo, de tres horas diá 
rías y los Jefes habrán de atenerse al horario 
que se establezca en la- reglamentación de los 
respectivos establecimientos.

TITULO IX
Régimen de Sueldos

Art. 28? — El sueldo básico del primer gra 
do del escalafón (Odontólogo Asistente) será 
correspondiente a Oficial Sexto.

El sueldo básico del segundo grado del es 
calafón (Odontólogo Jefe de Consultorio) será 
el correspondiente a 'Oficial Segundo.

Este sueldo básico se acrecentará en un vein 
te. por .ciento (20%) cada cinco años de anti 
güedad en la Carrera Hospitalaria.

Art. 29? — Los odontólogos que ejerciten’ 
funciones obtenidas mediante concursos acrecen 
taran sus sueldos de grado y de acuerdo al 
siguiente porcentaje a aplicaír sobre el sueldo: 

.1. Instituto de primera categoría.
a) Jefe de Servicio, treinta (30%) por cien 

to.
2. Institutos de segunda y tercera categoría:

a) Jefe del Servicio, veinte (20%) por cien 
to.

TITULO X
Estabilidad, Medidas Disciplinarias, Vacaciones

y láce/ncias
Art. 30? — Los odontólogos que ocupen car 

gos obtenidos mediante vi cumplimiento de la 
Ley de Carrera Odontológica Hospitalaria, go 
zarán de completa iuumovilidad y no podrán 
ser removidos, trasladados o dejados cesantes 
sin previo sumarie sustanciado de acuerdo a 
derecho siempre que no estuvieran en condicio 
oes de jubilarse -jn el períede máximo.
El sumariado debe ser notificado de la resolu 
ción recaída dentro de los diez días de aproba 
da la misma por el Ministerio de Asuntos 6o- 
cíales y Salud Pública. En caso de ser absuel 
to' tendrá derecho a percibir íntegros los habe 
res devengados durante la suspe'isión .en su car 
go debiendo ser inmediatamente reincorporado 
al mismo.

Art. 31? — Las causales de medidas dis 
ciplinarias son las siguientes: , >•

a)) Conducta delictuosa, inmoral, dentro
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dei ejercicio • de sus cargos ¿y-' fuera de 
ellos, cuando con. aquella '-se ^afecte el 
prestigio y ibuen nombre lque ■ debe go_ 
zar el personal del Ministerio;-

b) Por sanciones’ disciplinarias - del Tribu
nal de Honor de la Asociación Odonto 
lógica sálteña; - '

c) Violación _ de los preceptos •’de'las Le„ 
yes y "reglamentos;

d) Negligencia ’¡ú "omisión reiterada o in_
justif ¡calla'.-éñ el cumplimiento de sus 
obligaciones; ' - '

e) Falsedad o inexactitud, éñ los datos de 
documentos o informes;”  * *

f) Toda difusión al público "por" la' pren 
sa y otros' ’coSidúctos de orden no cien 
tífico, Se "hechos o tareas realizadas en 
el desempeño "dé sus funciones, salvo 
en casos de autorización'Sxpfésa y es 
crita del Ministerio de Asuntos Soda 
les y Salud Pública.

Art. 32’ — Las causales de medidas dis, 
ciplinarias serán comprobadas mediante un su 
mario sustanciado "conforme a "derecho*.

Art. 33’ — Las sanciones correctivas a que 
puedan hacerse pasibles los odontólogos, resul 
tarán del sumario instruido y'ía'á-péñalldades 
serán las siguientes:

a) Llamada de atención;
b) Apercibimiento; ...
c) Suspensión;
d) Cesantía;
e) ¡Exoneración.
Art. 3.4’ — Los odontólogos• compréndidó’s.. 

en esta Ley gozarán de ¡una licencia anua! or 
dínjaria de treinta días hábiles.. ....

Estas vacaciones podrán fraccionarse en 
dos períodos de quince días hábiles en forma 
optativa por los interesados.

Art. 35’ — Las licencias extraordinarias se 
regirán por lób- misinos’ decretos y • reglamentar 
clones establecidas‘para-él personal- dé' la.Ad, 
ministración Provincial. i .

'Art. 36’ — Con el objeto de asistir a cur 
sos de perfeccionamientos reconocidos oficial.. 

mente en ■ el país o en el extranjero, los ó_ 
dontólogos tendrán derecho a permisos especia 
les con. goce de sueldo, que serán otorgados por 
el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica.

'Art. 37’ .— Los odontólogos comprendidos 
en esta Ley podrán solicitar licencia ’de hasta 
un año por- motivos particulares, sin goce de 
sueldo, no computándose estos períodos para)' 
su antigüedad en el escalafón. Es facultativo 
del Ministerio de Asuetos Sociales y Salud Pú 
blica, el otorgamiento de estas licencias de 
acuerdo con las necesidades de los servicios.,

Art. 38’ — Los casos no previstos’eñ íá 
presente Ley, serán resueltos por un Tribunal 
integrado igual que el Jurado establecido en 
el artículo veintidós.

Art. 39’ — El presente Decreto Ley será 
refrendado por los señores Ministros en Acuer 
do General. ,

Art. 40’ — Elévese a ‘cónocimiéntó dé!' Pó 
der Ejecutivo Nacional.

Art, 41’ — Comuniqúese, públíquese. fñsér 
teses en el Registro Oficial y, archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

RAMONA- .VASQ-UEZ... . 
Abel cornejo (h)

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio-de A. S. y S. Pública

DECRETO LEY N’ 788 A.
. SALTA, Febrero 27 de 1958. - .

Expediente N’ V —803|57 (N’ 3494|57 de la 
Caja, de Jub. y Pena de la Provincia).
—VISTO este expediente en el. que la Ca 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
mediaste Resolución N’ 30 Art. 3’ acuerda a 
la señora Málría, Celina Espeche ..de. Villoldo, 

- en c-óñcurfénciá con sus hijitó Máríá*  'Argelia 
• y María; Ííuisa del Carmeá Vill'óld'ó' el -bénefi 

—■ ció de pensión"- qué establece él Art. 55 inc.
a) del Decreto Ley 77|56, en sus carácter de 
cónyuge supérstite é hijas menores del afilia..

’dó fallecido, don Luís Manuel Villoldo; y, 
—CONSIDERANDO..

Que por Decreto Ley N’ 594|57 el Gobierno" 
de la Provincia relíabilita, entre otras, la pan; ..- 
sióh- graciable que por Ley N’ 1891|51 tenía 
acordada la señora María Celina Espeche de 

.Villoldo, en la suma’de $ 500, en. base a los 
sérvicios prestados ’por su extinto esposo don 
Luis Manuel. Villoldo, ¡beneficio que la Caja 
de Jubilaciones ’y. pensiones solicita se derogue 
(Art, 7’„de. la Resolución' N’ 30 de' 28 dé Ene 
ro dé 1958);'

Por ello, , y atento, a lo dictaminado por el 
señor AsefDÍr Letrado “del -Ministerio de Asun 
tos 'Sociales' y Salúú Pública, y a'lo dispuesto 
en el Art. 3’. del decreto N’ 10.891|57, estable 
ci-endp aumentos paira jubilaciones y pensio..' 
nes, • • • '

• El Interventor Federal en la Provincia de Salta
- • -en-Ejerciclo del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley;

..^Art. l’.jj; Déjase¿ sin afecto la rehabilitación 
de la pensión^graciable de quinientos -pesos 
($ 500.—), dispuesta por el artículo 1’ del De 
creto.Ley.,N’, úpido*fecha  25 de Julio de 1957, 
a favor de la señora María Celina Espeche de 
jyillb]¡do, ,de¡ ¿acuerdo a lo..solicitado por la 
Qaija de .Jubilaciones, y ¡Pensiones de la Pro^ 
vincia en. Resolución-N’ ,30588 artículo T>.'

Art. 2’.— El..presente -Decreto Ley será ñs 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.-
.'-Art.- 3’.— Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional. , . * • ■
Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
. DOMINGO NOGUES ACUNA

■ Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 
. RAMON. J.-A. VASQUEZ 

. ABEL CORNEJO (hi
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS  ̂,-(j '
Oficial MayorJ Ministerio’ Me Á. S. y 8. Pública

DEGRET.O . ,¡¿EY ,N’..8O8—• .- ' l ‘ ’ ■ ... ’------------------- . ' •

Salta,’27 de marzo de 1958. . ■ • ' •
..Expediente N’ 969—1958. , r . .. .. rf.

VISTO este expedienté- en .el que; lá’ Administración" Ge, néral dé Aguas' de Salta solicita el reajuste' de las cuentas" 
que coponen el ítem 2— Otros Gastos" del -Presupuesto vigen te para el Ejercicio Año 1958 aprobado poiP Decreto^Ley N*'  
735 de fecha 31|l!2|57i a fin de poder contar con fondos para la atención y mejor desenvolvimiento de las necesidades bá 
sicas de esa Administración; y - " . ■
QONSIDERANDO: -'í-’t r; '

—Que dicho ¡reajuste- no implica variádióñés, en*  el’ monto del' crédito anual dé’ su Presupuesto signif icandó en cambio 
una transferencia entre las partidas del mismo;' "

—Que la Ley de Contabilidad ¡vigente ¡Decretos-Ley N’ 705|1957^no. contempla entre sus,¡disposiciones-este .procedimiento 
córüfÓrúie la -señala éñ'-su'-.iñíormerd'efs. 3'jC<mtadinÍa‘ General” y.que'a pesar de elíq.;és., propósitp ¡del Poden Ejecutivo-.acce. 
dér a-úó" solicitado .p'órf-A’dministTácidñ'Geiiéial, Se”’Áfeuas” dé*  Salta éñ razón de poder dotar a la misma, con un presupuesto 
cuyo ordenamiento está acorde con sus necesidades;^ ’ .

—Por ello, " .
EL-JNTERVENTQR'FEDERAL'INTERINÓ¡'ÍDE'ÍIzÁ--PR¡OVÍNÓIA"

*'ÉÑ EJERCICIO DEL FODER: LEGISLATIVO 
DECRETO CON F UERZÁ DE LEY: '■ ‘ ~ > . ■» ■

Artículo 1’-.—-^estructúrase el^Presupuésto “de “OTROS GASTOS” . de 1§¿ Administiación General de Aguas de-, Saltal 
en- vigencia-para-el~Ejercicio Año 19tra^apnobado_por Decreto—Ley-N’ 7áá‘'del’fécha”’3Í|12ÍÍ957 y a partir déh 1’ ¿e Enero' 
del áñ'ó»eñteúrsófien-la siguiente foima^y.-'propórcióñ: • '■

ADMINISTRáCION GENE RAL DE AGUAS. DE SALTA . .
Partidas—.

Porínc. Parcial
• ' o

UONCETPTO
r . •' • f-> •, -.7

Anual

Parcial r— Principal,

’ 4 ITEM'f} ■— OTROS GASTOS
..." - • - 'I,.

a) GASTOSSGENERALES
-l ’

- 860.000.—
Servicios) Generales 860.000.—

2 Alquilefes-'de inmuebles-*-- - 1Ó*.8OÓX^  K
6 Combustibles y Lubricantes*;' • ’
7 Comunicaciones ¿OlOÓOÍ—, -’

10 Consumación, de Instalaciones' > - • lOiOOO".—""
12 Cons.r-de/Má(ju.iiias, Mo^yíHeiramr 30.Ó0Ó*. — -
13 Conservación de vehículos. '"' .1. . • - ' '-150.000.— ’■ - ,

15 Energía •Eléctrica 180.000':—
16 Entierro: .y1 luto ,r . ,7.2ot£—
18 Fletes;y. .acarreos ... . 5.0Ó0.—



“«)■

23 Gafetes a clasif. p| inversión
26
30
35

’ ’37
37

‘ 39
40

’ Impuestos y tasas
Propaganda y Publicidad
Seguros Acc. de Trabajo y R. Civil
S=rvic. de desayuno y merienda 
Uniformes y Equipos
Utiles, libros, impresiones y encuadern. 
Viáticos ' . '

INVERSIONES Y RESERVAS

4.000—
4.000—
3.000— 

30.000— 
30.000—
6.000— 

100.000.- 
60.000—

61.000 —

’ i

- d) -

1 
•Í0 
11 
17

Servicios Generales
Adquisiciones • Varias
Máquinas de Oficina
Máquinas, Motores y Herramientas 
Moblajes, artefactos y tap.

SERVICIOS FINANCIEROS

2.000
9.000 

40.000 
10.000

61.000

1.381.146—

2

Servicios Generales 
Servicio de deudas 

a)

b)

c)

Serv. imane, deuda Cons.
Ley. 770. ...................... i...
Serv. financ. deuda const. 
antic. _ partic. ..................
Serv. financ. deuda const.

? Caja de jubilaciones .......
Deuda Atrasada

1.231.635.08
1.381.1146 —

$ 461.130.08

444.500.—

326.000.'

TOTAL 149.510.65
2.302.146 —

’ Art.
Al'ti

; ' Art.

2? — Elévese a conocimiento del Poder Ejecutivo- Nacional.
3’ — Eí presente Decreto_Ley será refrendado por los señores Ministros en Acuerdo General 
4? — Comuniqúese, publiquese, insértese en el Re gistro Oficial y archívese.

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor

RAMON J. A, VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOHO 

ROQUE ÍRAUL BLANCHE 
EDDY -OUTES

Ministerio de Economía, F. y O. públicas

. : DECRETO—LEY NP 809—E. . „ ’PW. --,
..... .. SALTA,.Marzo 27.de 1958. . . ' . ■ .

. ’■ VISTO la necesidad de reestructurar el Presupuesto' de Gastos en Personal del Ministerio.de Economía, Finanzas y 
Obras-, públicas,- con motivo de la promoción del personal de servicios del mismo con, el prepósito de poner en plano toe, 
igualdad a dicha personal con el de análoga categoría de los demás Departamentos de Estado; y

. —CONSIDERANDO: •'

Que esta reestructuración si bien importa un aumento en los sueldos del personal promovido, no significa el lnw 
cremento del crédito anual acordado para el Item 1— Gastos en Personal del referido Presupuesto desde que esos.au” 
mentes se toman dé la economía que surge de los cargos de Jefe Departamento Comisión Mayores Costos y Oficiar Prin_ 
cipal (Secretario Administrativo), cuyas designaciones lo serán a partir del 1|5|1958;

Que las remuneraciones actuales del personal de ser vicio de este Ministerio no guardan -relación con sus similares 
de igual responsabilidad y capacidad, siendo equitativo y razonable .su mejora, dentro de las posibilidades que la economía 
referida'lo permite;. .

• Por ello, ' ' i .....
EL INTERVENTOR FEDERAL INTERINO DE -LA PROVINCIA 

EN -EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO 
■DECRETA CON F UERZÁ DE LEY.

■ >-. . Artículo .1’ — Reestructúrase el Presupuesto de "Gas tos en_ Personal” del Ministerio de Economía, Finanzas y Qbras 
Públicas, en.vigencia que fuera aprobado por DecretoJLey N’ 735 die fecha 31—12—1957,; en. la siguiente forma y a partir 
del l’j.de enero del año en curso; ■'
ffiÉsas*'» ___ INCISO 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Partidas

Prin_ Par. • CIa_ 
cipa! .ciaí sfl

Categoría o Concepto

‘N« ''
de Remutu. Crédito Amia!

Carg. Memniai Parcial Principal

a) SUELDOS: 740.350

i’' ’
1

ITEM 1 — GASTO S EN PERSONAL

Partidas Individuales „

PERSONAL" ADMINIST. Y TECNICO
Partidas Individuales

30
...,„.s

.34

740.360—

638.800—

’■ Ministre 1 . 6.200.— 74.400—
■ Subsecretario 2 4.700__ 112.800—

i Jefe Dpto. Com. y May. Costos (8 meses) 1 3.200— 25:600—
Jefe de ■ Despacho 3 3.000.— 72.000 —
Secretario Privado 1 2.300__ 27.600.—

•1 Oficial Mayor 1 2.100 — ’ '• 25-. 200—
2 Oficial Principal 2 1.950— 46.800—
2 Oficial Principal (Secretario Adm. (8 meses)

Oficial 11’ . x
1 1.950— ■15.600 —

3 2 1.850.— 44'400—
5 ’’ 3’- - x 1 1.750— ‘21.000—
6 * 4» , • , 1 1.700— 20.400—

638.800.-

27.de
Ministerio.de
j.de


■ ámw-WíAL.

TOTAL DEL ITEM i

4

8
9

10
12
14

1 .

” 6’ ~ ' ’*'•
” 79

Auxiliar Mayor
Auxiliar 19

.Auxiliar 3’
PERSONAL DE SERVICIOS:
Partidas Individuales

1
1
3
3
1.

6

1.600.—
1.500.—
1.450.—
1.350.—
1.250.—

1'9.200—
18.000—
52.200—,
48.600—
15.000—

103.800—
ios.®».—;

. r » J

8 -Oficial 6’ (9 meses). 2 1.600 — 28.800—
11 . .Auxiliar Principal (3 meses) 1 1.400— 4.200— - • '
9 Oficial 72 (9 meses). 1 1.500— '13.500 —

12 Auxiliar .1’ (3 meses) .í . 1 1.350— 4.050 —
10 . Auxiliar Mayor (9 meses) 1 1.450— 13.050— ’
11 .Auxiliar Principal (9 meses) 2 1.400 — 25.200 —
14 jAuxiiiár 3’ (3 meses) 0 4 1.250 — . 15.000 —

0) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: - 1O4.ÍM5 —
2 Partidas Globales 104.245—

1 Antigüedad , 10.720 —
2 Sueldo Anual Complementario 64.015—. .
3 Salario Familiar 12.400.— \

- 5 Suplemento p| Horas Extraordinarias 17.110—
e) APORTE. PATRONAL: 103.310—..
2 A Partidas Globales", 108.210.— . ■ . . • . •

1 Caja de Jubilaciones ■108.210—"

652,805.

Art. ,29 — Déjase establecido ■ que los cairgos que íigu raai en la reestructuración dispuesta por el articuló ,l9’.¿or ‘ 
•. tres méses> ñúeve meses y DOlrcLmeSes;: sus designaciones entrarán a regir a-partir del 1|1|58, l|4|58,y !1|5|58, réspectiramáiter ■ 

'*"Att.  3’.— Elévese ,a. conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional. .
Art. 4’ — El présente .DeacetóJLey será refrendado^ por los señores Ministros en Acuerdo General. -
Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insértese en el'Registro Oficial y archívese. , •

Es Copia: RAMON- J. A. VARQTTEy.
MARIO COLL ARIAS . ADOLFO GAGGIOI/J- . .

Oficial Mayor . ROQUE RAUL BLANCHE--- -
Miaisterlo de Economía, F. y O. Públicas ¡ EDDY >OUTES

El Interventor Federal Int. en la Fita, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónese:que por- la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Economía, Finalizas . 
y Obras Públicas, se hagan efectivos los gas 
tos que demande el cumplimiento del Decre." ’ 
to N? 13.871, de fecha 13 de Marzo de 1958.

._ ____ „„„ _____ _ ... _ Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
gado dél Departamento de Estudios y Proyec ■ ge en*  él Registro Oficial y. archívese.

__ ‘ RAMQN J. A. VASQUEZ 
vincia, señor Alv 1Skyrud, solicita licencia «ex;. ÁDPLFO GAGfelOLO
traordinaria por el término de. tres meses, sin ’ Es Copla:

............................ PEDRO ANDRES. ARRANZ
Jefe-dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETOS DEL-PODER
EJECUTIVO

DECRETO ,N’ 13507 E.
SALTA, Marzo 2Í de 1958.
Expediente N9 887—58

._ VISTO este expediente poir el que el Encar

tos dV'ía. Dirección de Arquitectura de ja Pro • 
j—cn1inif.n. Hn.Rnr.In;- ex-

goce de sueldo, a. partir del 11 de marzo, del PedRÓ ANDRES ARRANZ 
año en curso;

Por ello,, atento, a i.o informado por 
ría General y. estando ,ei recurrente 
didó -¿xi- las disposiciones del Art 3’ 
creto • Jiey ’N9'622|57,. -
El Interventor Federal Int. en la Peía.

DECRETA:
Art. 1’.— Concedense, a partir del 11 de 

Marzo del año en curso, tres (3) meses de li 
cencía extraordinaria, sin goce d'e sueldo, al 
Encargado del Departamento de Estudioá y 

Proyectos de la Dirección dé . Arquitectura -de 
la ¡Provincia, señor Alv Skyrud.

Art. 2’.— Comuniqúese; publíquese, Insérte 
se en el Registró 'Oficial .y archívese.-

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADQLFQ GAGGIOLO

Contado 
compren 
del De_

de Salta

Es Copla: - 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECREEO. N» 13508 E..
' SAiLTA,'Marzo 21"' de 1958.

—VISTO el decreto N9 13371, ■ de fecha 13 
de- Marzo - de 1958, por el que se autoriza a 
la Representante' Legal y, Administrativa de 

la Provincia de Salta en la Capital! • Federal, 
doctora- Marta! Taboadajde.. Aráoz, para trasla 
darse , a esta Ciudad, a los fines de reunir la 
información necesaria, an, lo que respecta a la 
planificación hidroeléctrica- en" la Provincia;

Por ello, .

DECRETO -N» 13509 E.- . -
" SALTA, Marzo 21- de 1958.
Expediente‘N» . 957—1958
—VISTO este' expediente en el que la Direc 

dón General de Rentas, eleva’para su liqui 
dación- y .pagó planilla de sueldo correspondieñ 
te a 10 día's dé servicios" prestados durante el 
mes de Julio • del, corriente año por la Auxi_ 
liar 5’ de la misma señora Anselma Ramírez 
de Museda, la que asciende á la suma dfe $ 
565.50 m|n.;: - ; •

Por ello,-y • atento a~lo informado por Con
taduría General a fs. 7, _

x w T" t x ■ i cói+o Pal 0-1— Parcial 3— Orden de Disposición da..,El'Inferventor Federal-Int. eníla.Pcia. ele Salta £,— ™ , _ , _
y DECRETA:

Art. I».— Previa intervención de Contaduría 
^General,, liquídese por s¡u Tesorería General a 
rfavor de la Dirección General de Rentas, la su 
má de S 565.50 (Quinientos , sesenta .y. cinco . 
pesos con. cincuenta centavos moneda nacional), 
importe dé] la planilla dé referencia, para que 
ésta a su vez y en su oportunidad lo haga efec 
tivo. a su beneficiaría, con imputación a la cuen 
ta: “Valores a Devolver pos eETesoro”. Sueldos 
y Varios Devueltos”. ' 7

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se .en -el Registro Oficial y : archívese.

- • RAMON J; A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIODO

Es Copiar... ■ 
PEDRO ANDRES ARRANZ.

Jefe de Despacho ^Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO -N’-13510—¡E._ • 1
SALTA, Marzo 21 dé 1958. ■ • ' ' •'
Expte...N9 468|58, ’ •
—VISTIO estas actuaciones en. las. que el .Obñ 

sejo Profesional dé Ciencias’. EconómicasJ Solí '■ 
cita se. liquide a su favor el’importe dél/subsi " 
dio que le-fuera acordado mediante •Decreto Né; 
73’5|57, a los efectos de hacer-frente a9 diversos1 ; ■ 
compromisos, contraídos; entre ellos,'sueldos del \. 
Secretario;- alquiler del local, amortización da 
la'deuda bancaria, etc.;- I -

Por ello, y atento lo informado-.por Con-—- 
taduría General, ■

El Interventor Federallnt. de.hr Peía, de Salta . 
.DE C R E T A :

Art. I9.— Con intervención.»de Contaduría , 
General! liquídese por- su- Tesorería General..a-fa 
v°r de. la, Habilitación de Pagos deí Ministerio 
de Economía, Finanzas, y. Obras .Públicas,k,con;...r,.,r 
cargo de oportuna rendición dé cuentas",,.la .su, 
ma de $ 25.OTO.— m|n.. (Veinticinco mil .pesoéjj. ... 
moneda nacional), parar que ésta~a su ¡vez la'hái 
ga efectiva al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas por el concepto precedentemente- ex—— 
presado, debiendo imputarse dicha erogación - 
al Anexo " C—‘inciso 1— Otros Gastos— Priñci

Fondos N9 3, de la Ley de Presupuesto en", vi' 
gor. ’ •

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquéis insérte- ' 
se en. el Registro Oficial y archívese. *

RAMON J¡-A. VASQUEZ >
ADOLFO. GAGGTOLO- -

Es Copia:.- -
Pedro Andrés Áiranx...
Jefe de Despacho -Subsecretaría da O.-Públiew;,

DECRETO N’ 13511—É.
SALTA," ¡Marzo 21 de 1958.
Expte. N" 901¡58. ...
—VISTO este expediente por el ¡qué Adminis;.’" 

tración de Vialidad de-Salta solicita el relaté’ 
■gro de la suma de" m$n., 2.298.796.37Í iniverti_ 
da en la realización del ¡Plan dé Obras Públicas’ 
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atendido con Fondos Nacionales de Ayuda Fe 
doral durante los meses d’e enero y febrero del 
año en curso;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
dui'ía General,

• El Interventor Federal .Int.. en la Peía, de Salta 
DECRETA: .. .

, Art. .1?.— Con intervención de ^Contaduría Ge 
.. riera! de la Provincia, pagúese por ’su Tesorería 

Gen.ral a, favor*  de Administración de Vialidad 
de Salla, con cargo de oportuna rerid.ción de 
cuentas, la suma de ■$ 2.298.796.37 (Dos millo 
nes doscientos noventa y ocho mil setecientos 
novaría y seis pesos con 37|oo Moneda Nacional) 
en carácter de reintegro por el concepto arriba 
indeado, con imputación á las siguientes-partí 
das de la Ley de Presupuesta en ’vigói1:

Ccns.ruc. Camino Cope—Quile a 
Almona H—IH—III—3—A—VI— 

.‘13 $
Adquisc. de automotores, - equi_ 
pos .Acc. Repuestos y lierramien 
tas H— III— III— 3— A— VI— 
23
Estad, y trazados caminos en" 

Dptos. varios H—tIÍI—-HI— 
3— A— VI— 24 • - " ”
Conserv. y mejoran. . caminos 
en Dptos. varios H— Ejl—' III—

3— A>- VI— 43 ’ ' ■' ’’
Cam. Río Bermejo a emp. Ru
ta 50— Isla de la Cruz Desmori 
te ’H— III— III— 3— A— VI— 
44
Const. Cam. S. Antonio a Pje. 
Mraflores H— III— IH— 3— . 
A— VI— 45
Mejorm. Cam. Salta a Los, Yaco 
nes H-— III— jn— 3— A— VI— 
47 ' ’ ■”
Const. y mejorm. Cam. y Obras 
de A. Menores H— III— HI— 
3— A—, VI— 50
Const.' Cam.. ' Abra de Lizoite 
a sta. -Victoria,’.H— Ül—. I1T— 
3— Á—’ ,VI—.52 .; ..
Enripiado' cam'. eñ Dptos. varios 
H—lili— HI— '3— A— VI— '

54 ”-
Cnrisf'.'ytéhrlpiado'cáin’i. Paso- de 
la Cruz a Estancia. Vieja el Rey 
H— tJÍI— III— 3— .A— VI—

55. ”
Est. y Const. .Cam. Tartagal a 
Sta. Victoria H— ni- III— 3— 
A— VI— 56 .
Conserv. y mejorm. red Cam.. 
Provinciales en Dptos.varios

H— .•li’te-'-III— 3— A— Vi— 
57

Const;' Cata'.' Ruiz ' dé los Lla_ 
nos á! Ja Candelaria y Fte, s|Arro 
yo Oámp olíango H— IH— Hjl— 
3— A— VI— 59 '

3.565.88

250.000.—

32.276.38

54.699.54

35.820.—

•978.—

416.793.98

24.999.63

552.597.78
I

26.233.94

1.130.—

201.366 74

532.180.60

166.153.90

TOTAL' COMPROMETIDO $ 2.298.796.37

Art.y, 29'l — .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en'eí'R.gistró'Oficia] y archívese

... RAMON J. A. VASQUEZ
‘ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública3

DECRETO N: 13512 E. ‘
SALTA;' Marzo '21 de 1958 ' ‘ ' ’’ '
Expediente N? 669—58 ‘ '

■ —VISTO que el Diario “El 'Intransigente” 
de ésta ciudad gestiona el gobio de la suma' de 
$ 1.120.—, por la publicación, de-un. aviso de 
“Llamado a Licitación para Ja adquisición de 
8 automóviles . . sedan-,. de- • 4 puertas, modelo 
195'8, tipo standar , y ,un coche patrullero de las 
mismas cacatéríst'icás, i efectuado durante los 

días 22 al 31 de Enero del comenté Ano; _''
Por ello, atento a que esta publicación fue 

autorizada por Decreto N9 12.327|58 y ato in 
formado por Contaduría General, (
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Con inteiiyenctón, dte Contaduría 

General de la Proyincia, pagúese por su Te 
sorería .General a favor de la Habilitación Pa 
gad-ora del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de $ 1.120.— (Un 
mil ciento veinte pesos moneda nacional), pa 
ra que con cargo de rendir cuenta, haga efec ' 
tvo al Diario “El Intransigente”, el importe 
de .la factura que corre a fs. ,1 por el concep .
to expresado, con imputación al Anexo. C— 

Inciso I— Otros Gastos —(Principal a) 1— 
Parcial 80 de la Ley de Presupuesto vigente^- 
Orden de Disposición de Fondos N9 3.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- , 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON .1. A. VASQLE’Z

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública»

DECRETO N9 13513—E.
SALTA, .Matizo 21 de 1958
Expte. N9 905—58.
VISTO este expediente por si que Dirección 

de Atqiutectara dii la Provincia eleva para su 
aprobación el Acta de Recepción Definitiva de 
Iqs trabajos ejecutados por la Empresa Cons 
tructóra Soler y Margalef fí. R.. L., en las obras 
“Cerca de alambre tejido del Barrio Agua y 
Energía —Manzana 84a, 33a, 84bL y 83b”, có 
mo así también solicita se liquide a su favor 
la suma de $ 16.991,21, para devolver igual im 
porte retenido como garantía de los certifica
dos Nos. 1 y 2;

Pór ello y atento a lo informado por Con 
taduría • General,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Acta de Recepción 
Definitiva de los trabajos ■ ejecutados por la 
Empresa Soler y Margalef S. R. L., en las o_ 
t-ras “Cerca de alambre- tejido del Barrio A_ 
gua y Energía —Manzana 84a, 83a, 84b y 83b”, 
emitida por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia. '

Art. 2? — Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería General a faivor de .Dirección de Arqui 
tectuia de .la Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 16991.21' 
(Dieciseis mil novecientos noventa y un pesos 

.co.n 21|(D moneda nacional), para que con di 
cho importe haga efectivo a su beneficiario 
la devolución d?l depósito efectuado como ga 
rantía de los Certificados Nos. 1 -y 2 de la 
obra de referencia, con imputación al rubro: 
“Cuentas Especiales —Depósitos en Garan
tía”. ,
.Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, Ins&rtesa 

en el Registro Oficial -y. archívese.
j RAMON J. A. VASQUEZ.... -

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Suhsccrétarfá de O.'Públicas' 

. DECRETO íN9 13514—E. '
SALTA,‘ Marzo*  21 de 1958
Expte. N9 932—58.

VISTO que Aídministración de Vialidad de 
Salta eleva para su aprobación y pago el Cer 
tificado N9.1— Adicional, de la obra “Dispensa 
rio de Vías Respiratorias Hospital Josefa-Uri 
buril da Arenales”, emitido a 'favor de la Em 
presa Contratista. Soler y Margalef -S. R. L., 
por la suma- de $ 23.477.25,•

<Por ello y atento a. lo informado/por Con 
taduría General, % .

El Interventor Federal int. de la Pcia. de Salta 
Di E CRETA

ATt. I9 — Apruébase el Certificado N9 1 — 
Adicional de la robra “Dispensario de Vías Res 
pira-torias. Hospital Josefa Uriburu de Arena_ 
les”, emitido a favor de la Empresa Constauc 
tora Soler y. Margalef S« R. L., por la suma 

ide.-.-$. 23.477.25 (Veintitrés mil cuatrocientos se 
lenta y siete pesos con 25|00 moneda nacio
nal).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la provincia, pagúese por su Te 
soreria General a favor de Dirección de Aff 

. quitectara .'de la 'Provincia, la suma de $ 
23.477.25 (Veintitrés mil cuatrocientos setenta 
y siete pesos con 25|00 moneda nacional), pa 
ra que con cargo dq rendir cuenta, haga efec 
tivo a su beneficiario el importe del certifica 
do aprobado por el artículo anterior, con im 
putación al Anexo H— Inciso I— Capítulo I 
—Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional 
H— Parcial. 3—. Plan de Obras Públicas aten 
dido con Fondos Especiales de Origen Provin 
cíal.

Art. 39 — En ocasión de hacerse efectivo 
el importe liquidado precedentemente, Contadu 
ría General de la Provincia por Intermedio de 
su Tesorería General, retendrá la suma de 
$ 2.347.72, én concepto del 10 o]o' de garamtía 
del certificado en Cuestión, y la acreditará a 
la cuenta “Cuentas Especiales —Depósitos en 
Garantía”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte3 
se en el Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 13515—G.
SALTA, Marzo 21 de 1958
'Encontrándose acéfala Ja Municipalidad de 

la localidad de Santa Victoria pór renuncia dé 
su titular; y

—CONSIDERANDO:
Que es necesario^ arbitrar los medios para 

que su normal funcionamiento no se resienta 
por los motivos señalados precedentemente.

Por ello,
El Interventor Federal Int. día la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Encárgase interinamente de_la 

Municipalidad de Santa Victoria, al Señor 
Juez de Paz titular de la citada localidad Don 
Lázaro Francisco Caramillo (Mat. Ind. N9 
3.977.129).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON .T. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO M1ACIEL

Oficial Mayor da' Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9'13516—E.
, .'SALTA, Marzo 21 de 1958

Expte. N9 906—58. ''
VISTO esta expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N? 2, emitido 
a favor del contratista Adhemar N. Imberti,-co 
rrespondiente a la obra “Estación Sanitaria 
San Agustín”, por .la suma de § 28.665.27;

Por ello y atento a lo informado por Corita 
duría General,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Sálta

' .DECRETA:

Art l9, — Apruébase el Certificado N9 2 de 
la Obra “Estación Sanitaria San Agustín", e_-. 
mitido por Dirección de Arquitectura d'e la Pro 
vincia á favor del contratista Adhemar N. Im,: 
berti, por la suma de $ 28.665.27 m[n. .. , t ..
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Art. 29 — Con. intsiveación de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese p.or su Teso 
relia General a faivor de Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la*  suma de $ 28.665.27 
(Veintiocho mil seiscientos sesenta y cinco pe 
sos con 27(00 moneda nacional), pata que con 
diado importe abone a su beneficiario el Cer 
tificado cuya aprobación se dispone por el ar 
tículo anterior, con imputacilón al Anexo H— 
Inciso I— Capítu.o I— Título 4—• Subtitulo 
B— Rubro Funcional I— Parcial 6 del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Na 

clónales de Ayuda Federal, del Presupuesto vi 
gente Ejercicio 1958.

Art. 39 — Déjase establecido que Contaduría 
General de la Provincia, .por intermedio de 
su Tesorería General, en oportunidad de la 

•liquidación precedente retendrá la suma de 
$ 2.866.52 m|n., en concepto del 10 o|o de gá 
rantía de obra sobre el referido certificado, y 
acreditarlo a la • cuenta • “Cuentas Especiales— 
Depós.tos en.. Garantía”, previa confección de 
la Nota de Ingreso correspondiente.

Art. 4’.— Comuniqúese, pubilquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J- A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

Decreto nc 13517“>G.
SALTA, Marzo 21 de 1958 
Expte. N9 6337|58.
VISTA, la nota N? 1253, elevada ,poí Jefátii 

ra de Policía, coji fecha 17 de marzo, del ano 
en curso, y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal Int. sn. la Pela, de Salta

D, E O BETA:
Art. I9 — Acéptase a partir del día 1? de 

abril próximo, la renuncia interpuesta >por el 
señor Félix Faustino Moya, al cargo de Agen 
te de Jefatura de Policía, afectado a la Sub_

• Comisaría de Bulares, por razones partícula,, 
res.

Art. 2’ — Comuniqúese,, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

‘ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

• Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13516—G.
SALTA, Marzo 24 de 1958.
Éxpte. N? 6201158;
VISTO, lo -solicitado por Jefatura de Poli, 

cía, en nota N9 1230, de fecha 14 de marzo 
del corriente año,

El .Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Aft. 19 — Acéptase' a partir del día 13 del 
Corriente mes y año, la renuncia interpuesta 
por el señor Luis Aviles, al cargo, de Agenta 
de Policía, dependiente de Jefatura de Policía, 
afectado a la Comisaría Seccional primera, por 
razones particulares.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérts- 
Bs en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQOT2
■ ADOLFO GAGGIOLO

Es Ooplai
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, í, 6 i. Pública.

Decreto n? .13519—G.
SALTA, Marzo 24 de 1958,

‘ Expte. N9 6316|gS.
VISTA la renuncia interpuesta, .

El Interventor Federal Int. do la Peía, de Sáliü 
DECRETA:

Art. i9 — Acéptase la réhuilciá pi^eñtádá- 
el séftbr Calixto F, López, al cargo

Juez de Paz Propietario do La Merced (Dpto. 
de Cerrillos). '

Art. 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 ,13520 G.
SALTA, Marzo 24 de 1'958 . -
Expediente N" 6198|58
—VISTA la nota N9 1229, elevada por Jefa 

tura de Policía y atento lo solicitado en la 
misma,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase a partir de lal fecha del 

presente decreto, en Jefatura da Policía, al se 
ñor Emilio ViUalva —C. 1934 M. I. N? 7.228. 
414 D. M. N9 63, en el cargo de Agente de 
Policía, en reemplazo, de don León Antonio 
Padilla.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAM.cN J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAClEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. iúbiiha.

DECRETO N’ 13521 &
SALTA, Marzo 24 de 1958
Expediente N9 6317|58.
—VISTA’ la nota N9 1255 de fecha 18 de 

Marzo del corriente año, elevada por Jefatura 
d'e Policía, y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Rectificase el Inciso “f” articulo 
l9 del decreto N9 12.764 de fecha 5 de Fe
brero ppdo., en el que se nombra, a partir 
del día 16 del citado mes, al señor Salvador 
José Sierra, en el cargo de agente de Policía, 

. en vacante de presupuesto y en carácter de 
reingreso, dejándose establecido que dicha de
signación .lo ís desde el día .13 del menciona 
do mes y'no como se consigna en el precita
do decreto,

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Insertó
se sn el Registro Oficial y archívete:,

RAMON J. A. VASQÜEfc 
ÁD&IFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Pública.

DECRETO Ñ*  13522 G<
SALTA, Marzo 24 de. 1953
—‘VBSTÁ la nota presentada ñor él señor 

Miguel Angel Feixes, 'Oficial 29 del Minisie„ 
rio de’ Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Int, de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art, Concédese 7 días da licencia gor 
razones de estudios a partir dal día-18 dé indi 
zo dé 1958, de acuerdo ai Art. 339 del Decre
to Ley N9 622|57, al señor Miguel Angel Feit. 
xes, Oficial á? dél Mihist:rio.de Gobierno,-JuS 
íiciaJ é Instrucción Pública; debiendo presentar 
al final de la misina constancia- del examen 
fSndidói

Art. 2? — OSñiiihíquese, publiquese, insérte- 
Ba en el Registro Oficial y archívese.

. ©AMOÑ J. A. VAáQÜÉZ .
ADOLFO GAGGlOLb

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETO N9 13523—G.
Salta, 24 de mareo de 1958.
Expedienta N9 6034¡58.
VISTA la acta elevada por la Señorita- Ma 

ría Martha López Méndez, y atento lo solicita 
do en la misma, . .

El Interventor Federal Int. dé I» Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9— Concédese .licencia por razones dé 
estudios por el término de 7 días a partir del 
12|3|58, de acuerdo al Art. 3B9 del Decreto —Ley 
622)1957, a la señorita María Martha López Mén 
dez, auxiliar 39 dél Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, debiendo presentar 
al final de. la misma constancia del examen ren 
dlcK . . ■

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial .y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

E's Copla:
tólGUEL SANTIAGO MÍACTEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,
. , ------- '— - J

DECRETO N9 13524—G.
Salta,' 24 de marzo de- 1958.

, Expediente N9 6167)68.
VISTA la nota de Jefatura de. Policía ' N9 

1177 , de fecha M de marzo. de .1953, y atento 
lo solicitado en la misma, .

El Interventor Federal Int. én la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — AsCiéndenSe, a partir del día 16 
del mes en curso, ai cargo de Comisario de 
“Tercera” del Personal Superior da. Seguridad 
y. Defensa, en reemplazo de don Valentín Vi 
llalba, al actual Sub—Comisario José Baez.del 
mismo Personal, cao, igual fecha) y en reem 
plazo de éste, al actual Oficial Inspector Eus 
taquio Alfredo Luna del mismo personal, peí; 
fenecientes a Jefatura de. Policía-. • ' ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en eP Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ' 
ADOLFO GAGGIOLO-

Es Copia: 1
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública,

’ dEORÉÍo N9 13525^0. \
Salta, 24 de marzo- da 19o9.
Expediente N9 6192)58. .
VÍSTA la nota N?. 1197 de fecha -13 de mar 

2o de. 1958, elevada por Jefatura de Policía y 
atento lo solicitada en la misma,
El Interventor Federal Int. ¿te la Peía, fle Salta 

DECRETA: ’

Ait. 19.— Nómbrase a partir de la fecha*  del 
presente decreto en Jefatura de Policía, al se 
ñor Manuel Jorge López — O. 1933 — M. I. 
N9 7.228.397 “ D. M. N9 83, en el cargo de 

. Oficial Sub—Inspectóf, del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, en vacante de presu 
puesto. .

Art, 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se' en el Registró Oficial y archívese.

SAMO»- J. ,A. VASQÜFeS
ADOLFO .©AQGIOL©

Cogía:
MIGUEL SANTUGO MAOÍÍSL

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é L P®llf!íh

DECRETÓ JÍ« 135á6-^Gs ’ ,
Salta, 24 de marzo de 1'953. •
Expediente N9 6460)58.
VISTA la ilota ,N9 158—0, de fecha 12 de mar 

2o. de 1658, elevada por la Cárcel Penitencia 
ría y atento lo solicitado en- la misma, • •
El Interventor Federal Int.'en la Pela. de.Saita 

'DECRETA:-

Aft. i9.— Desígnase en las vacantes exis 
lente ^itejiciaría, 

Prov.de
Mihist:rio.de
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de Celador d'e la Guardia .Interna de dicho es 
tablecimiento (¿Personal de Seglaridad y Deten 
sa), a los señores Walter Arce, —M. I. N9 
7.265.202; Antonio S;uarez —M. I. N9 7.220.030 

’ y Antonio.Medrano —M. I. ¡N9 3.911.433, a par
tir de ,1a fecha que tomen posesión de sus car 
gos.

Art. 29—' Comuniqúese, publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13527—G.
Salta, Marzo 24 de 1958.
SALTA, Marzo 24 de 1958.

■ VISTA, la nota N9 80—M—12 elevada por la 
Dirección General del Registro Civil, con fe 
cha 14 de marzo del corriente año, y atento 
fo solicitado en la misma,

El Interventor Federal. Int. en- la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase interinamente a la Au 
toridad Policial; Encargada de la Oficina d'el 
Registro Civil de Las Lajitás (Departamento 
de'Anta), en reemplazo déla señora Gerónima 
Celia .Toledo de Maree, quién se encuentra • en 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— Comuniqúese, publfquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

. RAMON 3. A. VASQUEZ

AISOLFO GAGGIOLO
Es- Copia:
MIGUEL- SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13528—G. 
Salta, 24 de marzo de 1958.

| VISTO lo solicitado por la Comisión Aseso
I raí de Becas, dependiente del Ministerio de Go
[ bienio, Justicia é Instrucción Pública, en nota
p de fecha 27 de febrero del corriente año, y a
■ ■ tente a las razones invocadas en la misma,
! El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta .
, D’E CRETAS
1 ‘ Art. I9.— Déjase establecido que, a partir

del año en curso, las becas que gozaban los
I estudiantes universitarios y que cursan sus es,
¡ tudios fuera de la Provincia, en lo sucesivo,
i • consistirán en una asignación mensual de Tres
' ‘ cientos pesos Mensuales ($ 300 m|n.).
( Art. 29 — Redúcense a la suma indicada en

el articulo l9 del presente decreto, las becas 
que por el monto de Quinientos pesos Meñsua

. les- (§ 500 m|n.), fueran otorgadas durante el 
? • año -ppdo.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
s . 6D el Registro oficial y archívese. ■

RAMON- J. A. VASQUEZ 
ADOLFO gaggioló 

Es- Copia:
• .-MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
.Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

PÉCRETO N9 '13529—G.
Salta, 24 de marzo de 1958 .

I • Expediente. N9 10259|57.
!. VISTO, el decreto N9 12.127, .dictado.COn, i9

Cha 3 de diciembre del año ppdo., y atento al 
informe producido por. Contaduría General de 
la Provincia a fs. 4,
El Interventor Federal Int. en la PCiA de Salid 

DECRETA:
Art. I9.— AUtplíáSS los términos del decreto 

. . ' N° 12.127, dictado por eátá. Intervención Fede 
ral con fecha 3 dé diciembre del año-ppdo., 

, dejándose establecido qtle la fecha de Bajá déí
Agente de Jefatura dé Policía don SecUiídiho 
Copa Zerpa, es .a partir del día 30 de Dctúbfé 

‘ de! año ppdo,, habiéndose olñitido feh él decré 
^tttsrtp.raigflte, - - , —

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON .1. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13530—G.
Salta, 24 de marzo dé 1958.
Expediente N9 63'04158.
VISTO, el Memorándum “A”, —34— elevado 

par Secretaria General de la Intervención Fe 
deral, con fecha 18 d'e marzo del año en cur 
so, y atento ,1o solicitado en. el mismo,

El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase huésped oficial del Go 
bierno de esta Intervención Federal ail señor 
Presidente del Directorio de la Comisión Na 
cional de la Energía Atómica Capitán de Na 
vio Ingeniero Ose ir Asmando QuihUiabt y su 
comitiya. mientú.s duren su permanencia en 
esta ciudad.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registre Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, <J. é I. Pública.

Decreto S9 135Jt- G.
Salta, ¿i de ajaezo d*-  irt>8.
Expedientes Nros. 6318158, 6319,58. G320J58 y
VISTAS las notas Nros. 1256, 1257, 125'8 y 

1259 d'e fechas 18 de marzo del corriente año 
elevadas por Jefatura de Policía y atento lo 
solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Int. rúa la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Déjase sin efecto el inciso *'j ” ar 

tículo l9 del decreto N9 11.297 de f°eha 18 de 
noviembre del año ppdo., por el cuai se desig 
naba al señor Néstor Eugenio Díaz, en el car 
go de agente del Personal de Campaña-, en 
vacante de presupuesto y a partir de Ja feclia 
del citado decreto, y en razón de que el mismo 
no se presentó a tomar servicio.

Art.' 29.— Déjase sin efecto -el inciso *’f" ar 
tículo l9 del decreto N9 11.297 de fecha 18 de 
noviembre del año ppdo., por el cual se nombra 
al señor Vicente Mésdez en el cargo de agen 
te del Personal de Campaña, en vacante de 
presupuesto. y a partir de la fecha del citado 
decreto, en razón de que el mismo no. se presn 
tó a tomar servicio.

Art. 39.— Déjase sin efecto el inciso “s” ar 
tículó l9 del decreto N9 9399 de fecha 30 de ju 
lio del año ppdo., por el cual^se nombra al 
señor José Abela'rdo ívledina en el cargo de 
agente de la Comisaría de General Gítomés,- 
en vácahte de presupuesto y a partir de ,1a fe 
cha del citado decreto, én razón de que el 
mismo no se presentó a tomar servicio.

Art. 49.—■ Déjase sin efecto el inciso “a” ar. 
tículo i9 del decreto N9 .10.641 de fecha 7 de 
Octubre del ano ppdo., por el cual se nombra 
ai Señor Rogelio Flores en el cargo de agente 
del. ¡Personal de Cámpaña en vacante de prestí 
puesto y a partir de la fecha que, tome pose 
gión de su cargo, -n razón, de que el mismo no 
Sé presentó & tomar servicio,

Art. 6’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en -el .Registro Oficial y archívase.

RAMON m A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es'íJoplfi,:
MIGUEL SANTÍASÓ KUfiiÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. ^úblídá

Dccfctó N<¡ Í3o32—d.
Salta, 24 de marzo de tóSÍL
Expedienté N9 '62ÜO|53;'
yisíQ/ @st@ di qtt© ía Múiiiól 

palidad de El' Galpón, eleva para aprobación 
de esta Intervención Federal copia de la Reso 
lución N9 300, dictada por esa Comuna;

El Interventor Federal Int. en ía Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 300, 
dictada por la Municipalidad de El Galpón, con 
fecha 2) de febrero de 1958, cuyo texto dice: 
“REiSpLUCION N9 300.— El Galpón, 20 de Fe 
brero de 1958.— VISTO el decreto Ley N9 539 
de tocha 18 de Julio de 1957; expediente N9 
360—A., en el cual se autoriza a ésta Münici 
palidad a transferir como Capital Social a la 
Cooperativa de Consumo Ropulat de Électrici 
dad y Servicio Anexos de El Galpón Limitada, 
todas las instalaciones dé Electricidad y Agua, 
como en edificio en la suma de $ 650.0.00.— 
(Seiscientos cincuenta mil pesos moneda na 

cional de curso legal), y habiéndose otorgado 
a la Cooperativa de Consumo Popular de Elec 
tricidad servicios Anexos de El Galpón'Limita 
da, con fecha'9 de Octubre de 1957 la Persone, 
ría Jurídica que solicitaba en Decreto N910.678 
Expediente N9 8869|57 a la cual estaba su 
jeto ésta transferencia.— El Interventor Muni 
cipal — Resuelve: — Artículo i9.— Transferir 
a la Cooperativa de Consumo Popular de Elec 
tricidad' y Servicios Anexos de El Galpón Limi 
tada, todos los Bienes que A. G% A. S. transfie 
ra a ésta Municipalidad, tejo inventario prac, 
ticado con, este fin, cuyo importe de $' 650.000 
(Seiscientos cincuenta mil pesos moneda-nació 
nal de curso legal, ésta Cooperativa de Consu 
mo Popular -de Electricidad y Servicio Anexos 
de El Galpón Limitada, debe abonar con Aceto 
nes emitidas por tal fin.— Artículo 29,— Oo 
muníquese, al Ministerio 'de Gobierno, - Justi 
cia ,é Instrucción Pública de la Provincia, para 
su aprobación.— Artículo 39.— Publiquese,.in 
sértese en -el Registro Oficial y archívese.— Fir 
mado: José Antonio- Palermo — Interventor MU 
nicipal — José Fernández — Secretario — Con 
tador.— Hay un sello de la Municipalidad”.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ?

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: i

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

- - , l

Decreto N9 13533—G.
Salta, 24 de marzo de 1958.
Expediente N9 6202|58.
VISTO la nota elevada pór la Dirección Ge 

neral del Registro Civil solicitando .se adscriba 
personal a esa Dependencia, en razón -de haber 
se aumentado considerablemente el trabajo de 
Ja misma, en virtud de numerosas libretas que 
fueron anuladas;

|Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Adscríbese a la Dirección General 
dél Registro Civil, al personal qus se mencio 
na a continuación y que actualmente se desem 
peña en el Juzgado Electoral: María J. M. de 
Viliagra, Car tos Córdoba, Lucila del Carmen 
Moya, Nelly H. Mélendez, -Martha Yone Aran 
da, María Msrcedes L. da Rumano y Rosa Guay 
más de Gra-majo.

Art. 29.— El personal mencionado preceden 
temante gozará .de la misma-, retribución que- 
oportunamente le fuera fijada por Decretos 
Nros. 12.441|58 y*  12.691J&8, con imputación a 
la partida consignada en los mismos.

Art. 89 ■=*  Comuniqúese, publiquese; Insérte-, 
aa en el Registro Oficial -y archívese.-

RAMON J. A. VASQÜEg
ADOLFO GaQQIOLO

iás Copia!
MIGUEL SANTíAQO MAÓIfct

Oficial Mayor de Gobierno, j. é i. PÜ'úlíóS.
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D cr.oto N« 13534—G.
Salta', 24 de marzo de 1958. «
Expediente N? 6302|57.
VISTO el decreto N9 13.237 de fecha 28 de 

febrero de 1958,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectificase el Art. .1? del decreto 
N'-’ 13.237 de fecha 28 de febrero de 1958, co-ai 
signando que ja suma a .liquidarse a la firma 
Rossi, Caruso y Cía. es Ciento Cincuenta y 
cinco mil cíen pesos moneda nacional ($ 155.100 
m|n.), y nó como erróneamente se menciona ea- 
el citado decreto.

Art. zv — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N’ 13535—G.
Salta, 24 de marzo de 1958.
Expediente N9 6322|58.
VISTA la nota N’ 179—C— elevada por la. Di 

recelan de la Cárcel Penitenciaria, con fecha 
18 de marzo del año en curso, y atento lo so 
licitado.en la misma,
El Interventor Federal Int. en la Pela. de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Autorízase el viaje que deberá rea 

lizar e-1 día 22 del actual a la Capital Federal, 
el señor Director de la Dirección de la Cárcel 
de la Cárcel Penitenciaría, don Adolfo Teófilo 
Dip, con los fines de gestionar la compra de 
armamento, elementos contra incendio, unifor 
mes y equipos, maquinarias, herramientas y mo 
tores, siendo los mismos imprescindibles para 
el normal funcionamiento de esa Estab.lecimien 
to Carcelario.

Art. ,2?.— Autorízase a la Habilitación de 
Pagos de lá Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría, a liquidar el importe correspondientes a 
pasajes de ida y ivuelta juntamente con los viá 
ticos a faivor del referido funcionario, y con 
cargo de rendís' cuentas.

Art. 3i.— Comuniqúese, publiques?, inserte» 
B9 on el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQOÍSZ 
ADOLFO GAGGÍ&W '

Oojíícl4
MIGUEL SAÑTIAGÓ MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N« 13536—G.
Salta, 24 de marzo de 195'8.
Expediente N? 6231(58.
VISTO el Memorándum “A" —31— elevado 

por la Secretaria General de la Intervención 
Federal, con fecha 13 del corriente mes y año, 
y atento lo solicitado en el mismo;

El Interventor Federal Iht. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. Ñ.— Autorízase al Boletín Oficial de- 
la' Provincia, para que a partir del día 2 de 
mayo próximo aumente la tirada de -dicha edi 
cinn oficial de '600 ejemplares a 700, en razón 
tener que distribuir sin cargo entre los legis 
ladores provinciales, como lo establece el art. 
49 de la- Ley N’ 800 del 14 de agosto de 1908.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se cu el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A.. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Art, l?.— Apruébase la Resolución N? 95— 
dictada por Jefatura de Policía de Salta,'con 
fecha) 12 de Marzo da 1958, cuyo texto dice: 
“ Resolución N9 95. — Jefatura de Policía. — 
“Salta, 12 de Marzo dé .1958. — visto: El Ex, 
“pedienté N9 318S|57 letra “Mi”, ’jn’el que ve, 
“cinos de -Bacoya, solicitan la creación de Un 
“Destacamento Policial, y, Considerando! Que 
“ del informe producido por la Comisaría de 
“ Policía de Santa Victoria, se desprende la ne 
“eesidad y convenirncia de instalar un Desta, 
“ eamento Policial en el lugar- expresado, y te„ 

'*•  niendo en cuenta que la Oomisión Vecinal de
."¡Bacpya cads en forma gratuita durante dos. 
Ajne'ses .el local apropiado para sü funciona^' 

. —-Si Jefe de i’-olicía de lá Pfovincút de
('Salta, Resuelve: .1’.— Crear un Destacamsh 

. í’to Policial en la localidad' de feacbya, él cfüa 
>■?-funcionará bajó iguál denominación y depeñ 
•derá de la Comisaria) de Policía de Santa- Vifi 

' '‘“ tofiá; — 2’.— La dotación del referido Désíá 
u Camento estará integrada por mi Suboficial y 
“lili Agenté. — 3’.— Acéptase el ofrecimishtó 

. . _ ¿, “dé la óomisióñ Vecinal dé Bacoyá respecto á
gus ia fes?ygia.superior .de? j£c®í¡mP<' "ja cesión en gratulta.gei' gl i&'W?. d$

fes Sopla;
Miguel SANTIAGO MAOlfeL 

Oficial Mayor de Gobierno; Justicia é

Decretó Ñ’ 13537 G.
,-Saita, Mjarzo 24 de 1S58. ’
Espediente Ñ9 6219|58.
—VISTAS lab presentes actuaciones én las

cas, eleva a conocimiento y aprobación de es 
ta Intervención Federal, Resolución N9 ,10 dic 
tada con fecha- 14 • de Marzo de 1958,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. Ñ__ Apruébase la Resolución N9 10, dic
tada con í'ecúa 14 de Marzo de 1958, por la 
Escuela) Superior da Concias Económicas, y que 
a continuación se transcribe:
“ Salta, 14 de Míuzo de 1-958. Escuela de Ca-_ 
“pacitación Técnica Administrativa. -Resolución 
“ N'-’ 10|58. Visto el pedido formulado por los 
“ alumnos de la Escueia de Capaeitac.ón Téc_ 
“ ..-i-ca Adnnnistratjvá, en ol sentido de que se 
“ den por terminadas las clases unos dias antes. 
“ de las fechas de examen establecidas por la 
“Resolución N1-’ 7(58 de la Escuela y aprobada 
“por Decreto N’ 12.580 del 28 de Enero del 
“ año 1958; y Considerando: Que el pedido f-or 
“ mulado por los señores a'iumnos, merece ser. 
“tenido en cuenta fundamentado en el hecho 
“ de que son, empleados de la Administración 
“ Provincial, y que el tiempo reducido con que 
“cuentan parai preparar sus materias influye 
“ desventajosamente en el esperado éxito de sus 
“exámenes; Que habiendo sido sometido por el 
“señor Decano, el pedido formulado por los a-„ 
“ lumnos a Ja consideración de los señores Con 
“ sejeros de la Escuela Superior de .Ciencias E_ 
“ couómicas, el mismo encontró eco favorable; 
“Por ello, El Decano de la Escuela Superior de 
“ Ciencias Económicas de Salta, Resuelv-r: Art. 
“19.— Dar por finalizado el dictado de las cía 
“ses en la Escuela de Capacitación Técnica Ad 
“ ¡ministrativa, para el año lectivo 195'7 el día 
“ 14 de Marzo de 1958, debiendo iniciarse los 
“exámenes en el horario y las fechas establecí 
“das por la Resolución N9 7|58. — Art. 29.— 
“ Comunicar a los señores profesores, =1 conte 
“nido de la presente Resolución. Colocar el 
“Transparente dé la.Escuela una copia de la 
“ misma, solicitar aprobación por Decreto al Mi 
“nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
“ Pública,. Copíese y archívese. — Firmado: Con 
“tador Público Nacional — Duilio Lucardi. 
“Decano Escuela Superior de Ciencias Ecqnó 
“¡micas — Salta”.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro, Oficial, y archívase.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

fes Copia: .
MIGUEL SANTIAGO MACÍÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto Ñ« 13538 Gr,
Salta, Marzo 24 de 1958;
Expediente N’ 6204(58.
—VISTO este expediente en el qué Jefatura 

de Policía, eleva para aprobación de esta In
tervención Federal, copia de la Resolución Ñ’ 
95— dictada por esa Jefatura;
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta

DECRETA:

“dos meses del local para su funcionamiento," 
“ruego de lo cual por Tesorería General se a_ 
“bogará el alquiler correspondiente. — 4?. — 
“Solicitar aprobación de esta medida, al Minis . 
“ terio- de Gobierno, Justicia- é Instrucción pú 
“bliea, elevando copia- de la presente resolución^' 
“5?.—Regístrese, líbrense• las comunicaciones' 
“respectiva, tomen ra'zón Secretaría Gmeral, 
“Divisiones de! Seguridad, personal, Investiga, 
“cionns, Judicial, Suministros, Tesorería, Co_ 
“ municaciones, dése por la Orden del Día-y fe 
“dho, archívese — Firmado: Arturo C. Sierra, 
“ Crinandante Principal (R) — Jefe de Policía • 
“Hay un'sello de Policia.de Salta”.'

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLOEs' Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública’

Decreto 113539 G. ' •
Salta, Marzo 24 de 1958. . ’
Expediente N? 6020|58.
—VISTA la nota- N’ 142—C— elevada pór la 

Dirección dé la- Cárcel Penitenciaría, con. fe_ 
cha 5 de Marzo, dli cArrient? año, y atento a 
lo informado por Contaduría General, de' la- Pro 
pincia a fojas 2, • •
El Interventor Federal Int. en la Peía. dé. Salta 

DECRETA: - •
Art. 1°.— Autoríza'sé a la Dirección de’ la- Cár 

cel Penitenciaria, á llamar a Licitación Publi
ca, para la provisión en adjudicación de vestua 
¡rio y equipos para el personal 'de Seguridad y 

. Defensa y Penal de esa Dirección, de acuerdo al 
detalle que se adjunta en- el presente expédien 
te citado al margen; debiendo el gasto dé re, 
fei'-neia ser imputado al Anexo D— Inciso II— ’ 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 38— 
del Presupuesto vigente— Orden "de Disposición 
de Fondos N’ 18,

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Ófíeial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLfeO GAGGÍÓLQ

fes Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

•Oficial Mayor de Gobierno, jilStiClft 8 
Instrucción Pública. •

Décrcifl Ñ? Í354Ó & r,': ,
Salta, Marzo 24 dé Í880. ’ . '
Expedienta N’ 5983|58(
—'VISTO lo solicitado pól1 Dirección, Provin 

cial de Turismo y Cultura, en nota de fecha 4 
del corriente hiés y año, I
El Interventor Federal Int.’ en la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
General de- ,1a Provincia, liquídese por Tesorería 
General de la misma dependencia, la suriia de 

jDos mil Quinientos’pesos m|n. ($ 2.500.— %), 
a- favor de la- Habilitación de Pagos del Mlnis 
ferio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, para que a su vez se haga a la Dirección 
Provincial de Turismo. y Cultura-, importe que 
demandó el pago de los premios que fueron ins 
titulóos con motivo del Concurso (Literario “Can 
to al Car.na.va'1” y “Concurso d? Zamba’’ —en 
ocasión de celebrarse .las fiestas de Carnaval; 
debiéndose imputar este gasto al Anexo D—« 

. Inciso VI— 'Otros Gastos— Principal. c) 1— 
Parcial 3— del Presupuesto Vigente— Sjérciciu 
1958— Orden dá Disposición d'e Meados N? 27.

Art, 29.— comuniqúese, publíquese. insérte? 
se eii éí Régislfo Gfiglál y atohlvñse. ,

RAMON J. A. VASGÜB0

■ «AÜOLfec QA86Í0LÓ
fes dó¿>iü: '
MIGUEL feAÑTtAGÓ MÁÜifet,
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Fúl?|lCft ,

Policia.de
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Decreto N9 13541 ’G.
Salta, Marzo 24 ..de’ 1958. ■ .
Expediente N9"6197|58.

' ' —VISTAS las presentes actuaciones en. las 
que la Escuela Nocturna de Estudios Comercia 

-' les “Hipólito Irigóyen”, eleva. a’ conocimiento y 
aprobación de esta Intervención Federal, Reso 
lución N9 1-15 dictada con fecha 13 de Marzo 
de 1958,

' El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la Resolución N? 115 
dictada con fecha 13 de Marzo de 1958, por la 

' -Escuela Nocturna de Estudios Comerciales “Hi 
pólito Irigóyen”, que a continuación se traus„ 
cribe:'
“Salta, 13 de Marzo de 1958. — Resoluciión 
“N9 115. — Vistos; La Resolución-N9 113 por 
“ la cual esta Dirección, llama a concurso de 

. ." títulos y antecedentes! para la atención de las
“cátedras vacantes y, Considerando: Que ha 
“sido norma de esta Dirección designar una 
"Comisión compuesta,por profesores del^Esta 

• “ blecimiento, para que realice el estudio de tí 
“tulos y antecedentes de los aspirantes a las 
" cátedras, por ello, la Directora de la Escuela 
.“■Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito
“ Irigóyen” Resuelve: Art. 1’.-— Designar a los 

. “ gres. Profesores Dr. Salomón Muyky, Dr. Víc
“tor Museli y Sr. Rafael Moreno, a los efectos 
“que realicen el estudio de los títulos y ante 
í'csdeníes, de los aspirantes a las cátedras va 
“.cantes. — Art. 29.— La comisión nombrada 
.“deberá expedirse en el término de ocho días 
' “ a contar de la fecha de la presente Resolu„ 
“ción. — Art. 39.— Por Secretaría notifique,,- 
“ se a jos integrantes de la Comisión designa, 
“da. — Art-. 49.— Elévese la presente Resolu. 
“ ción para su conocimiento al Ministerio de Go 

' “ blerno, Justicia é Instrucción Pública. — Art.
.■ “5?.^- Cópiese en el,'Libro de Resoluciones y 
—“ archívese. — Firmado:'Contadora Público Na

■ .." cional — Ana María Guía — Directora —• 
" Manuel Soto — Secretario interino”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
fl8 su el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia;-
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 13542 G. , 
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expedientes N<te 6239|58, 6343)58, 6S59|S8 y

- 6360|58. •
—VISTAS las-notas elevadas por Jefatura' de 

. Policía N9s 1251, 1274, 1300 y 1301 de fechas 17 
y .19 de Marzo: del corriente año, y atento 10 
^solicitado en las mismas,.

. El Interventor Federal Int, Se ¡a Peía, de Salta 
D E O.R E T A :

..- Art, i9.— Desígnase a partir del día 1’ de
■ . ■ Abril de 19.58, en Jefatura de Policía, al perso

' nal que a continuación' se detalla:
a) al señor Cándido Lezcano — C. 1934 — M. 

I. N9 7.493.447 — D. ’M. N? 67, en el car
. . . . go de Agente de Policía, en, reemplazo de 

' don'Saturnino Rodríguez;
' b) al señor José Gregorio Barbo'za —. C, 1931 

M. I. N« 7.041.590 — D. M. N9' ,57 ,en el 
cargo de Agente de Policía, en reemplazo de 
don, Romualdo Antonio BenavideZ; . ..

c) al señor Silvano Fernández — Ü. 1934 — 
M. I. N9 7.274.943 — D. M. N9.64, en el

. cargo de Agente de Policía, en reemplazo 
•da don Claudio Solano; ¿

d) . al señor Félix Chocobar — C. 1920 ■“ M.
•. ' I. N9 3, . 951.568 — », M. 63, en él cargo' de

Agente de Policía, en. reemplazo de don 
Miguel Simón Pastrana y. en carácter dé 

■'reingrese.
- - Art. 2?.— Comüflfqueae, publiquese, insért?- 

S<3 sn fll Registro Oficial y á-ónivése.
. ' RAMON J. A. VÁZQUEZ 

ADpLFO GAGGIOLO
ES Coplát

. - ' MIGUEL S ANTLáGG MAStSS» '
‘ .Oficial'Mayo? dé Gobierne, J. é j. Pública.

. -v. ” ■ , •

Decreto N9 13543 G.,, ;
Salta, 24 de Marzo de'1958. '
Expediente N9 6229|58.
—VISTO el presente-expediente en el'que se- 

adjuntan, planillas en concepto de.Salario Fa 
miliar a favor.de la empleada de la Escuela de 
Manualidades señorita Blanca Lucía Parada, 
por la suma de $ 2.710.—;-correspondientes 
a los meses dé Abril a Diciembre del año 1957; 
y atento’ a lo informado por Contaduría Gene

■ ral de la Provincia a- fojas 8,
El Interventor Federal Int. en la Prov. fie Salta 

DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese un crédito en la suma- 
de Dos mil setecientos diez pesos M|N. ($ 2.710 
moneda nacional), a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Escuela de Manualidades'de Sal 
ta, y con cargo de rendir cuentas, para que a 
su vez se haga efectiva dicha suma a. la titu 
lar del crédito señorita Blanca Lucía Parada, 
en su carácter de empleada de la Escuela de 
Manualidades de Salta, én concepto de Salario 
Familiar correspondiente a los meses de Abril 
a Diciembre de 1957.

Art. 29.— Las presentes, actuaciones deberán 
• ser giradas a Contaduría-General de la Provin 

cia, para que se reserve, hasta tanto se arbi_ 
tren los fondos necesarios para su liquidación 
y pago.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ • 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Oopia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decretó N9 13544 G. 4
Salta, Marzq (24 de 1958. ‘
Expediente N9 6073|58.
—VISTO lo solicitado por Dirección de Aero 

náutica Pr.ovincial, en nota N9 075 de fecha 5 
de Marzo del año en curso;. y atento a. lo in 
formado por la Habilitación de Pagos del M-i 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica; , ' ’,'
El Interventor Federal Int. de Ja Peía, de Salta 

DECRETA:
Aft. I9.— Acéptase _en donación los haberes 

correspondientes al señor Ciro Rico en su ca_ 
rácter de Director de la Escuela Provincial de 
Aviación Civil, ofrecidos por dicho funcionario 
para atender las necesidades de ese Estableñ. 
miento, lo que corresponde en retribución, de 
Abril a Noviembre del ano 1957, suma discri„ 
minada en la siguiente forma:

Al señor Rotoustiano. Abraham López, la su_ 
ma. de Quinientos pesos Mi|N. ($ 50,Oí.— m|n.), 
en concepto de limpieza de aulas de la Escuela 
Gral. Citemos, donde funcionaba la Escuela de 
Aviación Civil, por los meses de Abril a Agos 
to del año próximo pasado.

A la señora Nieve Fariña de Cruz, la suma 
de Trescientos pesos M|N. ($ 300.— m|n.), por 

’ el mismo concepto del señor López;
El saldo de Dos mil seiscientos petos M|N. 

($ 2.600.—.m|n,), a disposición de la Oficina 
de Compras y Suministros, para que por su in 
termedio sean adquiridos materiales de aerobio 
delismo, consistentes en elementos para cons0 

: .fatuit' modelos Dédalos- y Origoii&s.
Art. 21?-— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registra Oficial y. archívelo.
R.Á.M0N J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO 
Copia; ' •' -

Miguel Santiago Maefeí
. Cf, Mayor'de Gobierno, Júsiicíé é í, Pública

.tJwéto.--51? 13545 &
■ Salta, MarZo 2,4 de 1&5§> 
Éxpedíerfe N? S228¡58.
—VTSTjO este expediente én- él cofréü 

ad'juhtás. planillas én concepto de jornales y 
’ Súeldo Anual Complementario, a favor del Ofi 
cial Oárpiñteró de la .dárcéi Penitenciaría don 

1 al mes de Ma.' 

yo del año ppdo., por las sumas de $ 906.71 y 
$ 75.55 moneda nacional, respectivamente,

—Por todo ello,’y atento a lo informado por 
Contaduría; General de la- Provincia a fs. 11,

•El Interventor Federal Int. en ’ la Frov. dé Salta 
DECRETA:.

Art. I9.— Reconócese uri crédito en la suma 
de Novecientos Ochenta y dos pesos con vein 

' tiseis centavos M|N. (S 982.26 m|n.), a' favor de 
la Habilitación de Pagos -de la Cárcel Pe'niten 
ciaría, con cargo de rendición de cuentas, para 
que a su vez se haga efectiva la misma al be 
neficiario Oficial Carpintero de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, don Adolfo Ramí_ 
rez, en concepto de Jornales y Sueldo Anual 
Complementario correspondiente al mes de Ma 
yo del año ppdo..

Art. 21-'.— Las presentes'actuaciones deberán 
ser cursadas a Contaduría General de la Pro
vincia, para que se reserve hasta tanto se ar„ 
bitren los fondos para su liquidación y pago.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é. L Pública

Decreto N9 13546 G.
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expedtóates Nros. 6323|58; 6324|5S y 6325|58. 
—VISTAS Jas notas N’s 078— 084— y 089— 

elevadas por la Dirección de Aeronáutica Pro 
vincial, con fechas .18 dé Febrero, 16 de Marzo 
5' 4 de Febrero del corriente año, y atento lo 
informado por la Habilitación de 'Pagos del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia ® Instrucción Pú. 
blica;
El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta 

DECRETA:
Art. i?.— Autorízase a la Habilitación de -Pa 

gos del Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública, 
a anticipar las sumas de pesos que se detalla 
y con cargo de rendir cuentas, a favor del Pi_ 
loto don, Reynaldb de Ducía, dependiente de la 
Dirección de Aeronáutica Provincial, por los 
conceptos siguientes:
Un mil quinientos pesos M|N. ($ 1.500.— zá), 
para atender gastos de combustibles, lubricar,. 
tes, imprevistos y viáticos, viaje a realizar a 
Concepción del Uruguay;
Un mil quinientos pesos M|N. ($ 1.500.— %), 
gastos de combustibles,. lubricantes, imprevis^ 
tos y viáticos, viaje realizado a Córdoba, ovde 
mado por el Ministerio de Salud Pública; 
Quinientos pesos M|N, ($ 500.— m|n.), viáticos, 
imprevistos y combustibles, con . motivo de cuni 
plir una misión de servicia a la ciudad de Ca. 
tamarca.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
sa en ol Ragistro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Ee Copla: i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gowenio, J. é I. Pública

Decretó N9 13547 E. ' , . .•
Salta-, Marzo 24 de 1958.

■ Expediente N9 5352)58 .
—VISTO este expediente por el que la Sec„ 

ción Golf del Salta Pulo Olub solicita'la- dona 
ción de cañería^ pertenecientes a. Dirección de 
'Arquitectura de la Provincia y que se encuent. 
irán actualmente én el lugar denominado “La 
foresta” ,*  ' <

—Por ello y atento a lo informado por la 
•nombrada repartictólí,
El Interventor Federal ínt. en la Peí», de Salta 

DECRETA:
Art. 1^.- Autorí2á§é a Dlreeeión' de Arqtíi^ 

teetura dé_ íá Provincia a donar a la Sección 
Golf 'dél Salta Polo Club,-sin cargo, lás- Cañé 

, rías que sé encuentran actualmente en 01 lúgáf 
'áiiiómlnado "L^^lo?e?fe”( , . -/'Tj ■

favor.de
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Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
ws en el Registro Oficial y archívese, ■

RAMON .1. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 13548 E.
Salta, Marzo 24 de '1953.
Espediente N" 953158.

‘—VISTO que el empleado jornalizado de la 
Dirección de Arquitectura de la'Provincia, don 
Doroteo Díaz solicita tres meses de. licencia- ex
traordinaria, sin goce de sueldo, de conformi- 
dad coa las disposiciones del Decreto Ley N9 
622|57;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salía 
DECRETA:

(Art. 1?.— Acuérdase licencia extraordinaria, 
Sin goce de sueldo, por el| término de tres me. 
ges' y a partir del 10 de Febrero del corriente 
año, al empleado jornalizado de Dirección de 
Arquitectura' de la Provincia, don Doroteo' Díaz 
de conformidad con las disposiciones del Decre 
to Ley N9 622|57.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte . 
se en el Registro Oficial y archívese,

RAMON ,L A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:

Pedro Andrés Arrana
. Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúblicaJ

Decreto N9 13549 E.
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N’ 945|1958.
—VISTO que el Auxiliar jornalizado de Di

rección de Arquitectura de la Provincia, don 
José Antonio Núñez solicita cinco días de li
cencia con goce de sueldo, por motivos de es; 
tudio, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 33 del Decreto Ley N9 622|57;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:

Art, IV.— Concédese cinco días da licencia, 
Con goce de sueldo, a partir del día 27 de Fe
brero del año en curso, para rendir .examen en 
el Colegio Nacional de esta.ciudad, al Auxiliar 
jornalizado de Dirección de Arquitectura d'e la 
Provincia, don José Antonio Núñez,

Art. 2’.— Al reintegrarse a sus, tareas, don 
José Antonio Núñaz deberá presentar certifi
cadlo justificátorío de ¡haber rendido examen sin 
cuyo requisito lio sé le computará la licencia ' 
acordada por el artículo anterior.

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, Insértesa 
®n el Registro Oficial, y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGÍOLO"

Es Copia:
Pedro Andrés Artaas
Jefe de' Despacho, Subsecrétáfia dé .Obras Pu
blicas.

Decreto N». 13550 E.
Salta. Marzo 24 de 195'3.
Expediente N9 946|1958.
AVISTO 'que el Inspector jornalizado de Di

rección de Arquitectura de la Provincia', don 
Romeo Gilardí solicita. 20 .días de licencia ex
traordinaria, Sin. goce de sueldo, de conformi 
dad con íáS dísbosiclohes del Decreto Ley -N9 
622|57;

—Atento á lo informado Bof Contaduría &e
.... . ■

• El Interventor -Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Acuérdase licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, .por el término de veinte 
1201 díate y a partir del 28 de Enero del año 
en cursó, al Inspector jornalizado de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, don Romeo 
Gilardi, de confc-rmiuad. con las disposiciones 
del Decreto Ley N9 622|57.

Art.’ 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Dcspa'clio -Subsecretaría de O. Púli'Jcas

Decreto N« 13551 E.
Salta, Marzo 24 de 1958.
(Expediente N? ,949¡1958.
—VISTO que'el Jefa del Departamento de' 

Estudios y Proyectos de ,1a Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, ingeniero Wolf Gugerf 
b ehler, solicita dos meses .de licencia extraor 
■diñaría, sin goce d'e sueldo, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Ley N" 622|57;

—(Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,
El Interventor Federal Int. en la Prov.desalta 

■DECRETA:
Art. -1’,— Acuérdase licencia extraordinaria,- 

sin góce de sueldo, por el término de 2 (dos) 
tñéses y a partir del día 19 de Febrero del año 
en curso, al Jefe del Departamento de Estu
dios y Proyectos de Dirección de Arquitectura 
d'e la Provincia, ingeniero Wolf Gugenbichler, . 
de conformidad con las disposiciones del Decre. 
to Ley N’ 622|57.'

Art, 27 — Comuniques^, publíquaza, iasárt-Sn 
so en el Registra Oficial y archívese. •

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
Pedro Andrés ArfatlS •
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Decreto N» 13552 E.
.Salta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N» 952|58.
—VISTO que el Auxiliar jornalizado de Di

rección de Arquitectura de la Provincia-, don 
Martín Julio Zurita solicita cinco días de ticen 
cía con goce de sueldo, por motivos de estudio, 
'de conformidad! con las disposiciones del ar
tículo 3 del Decreto Ley N9 622|57;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Interventor Federal Bit. en la Prov.de salta 
DECRETA:

Aft. 1V.— Gor.cédesé cihcb días de íic&nciáj 
con gocé de sueldo, a partir del día 27 de Fe 
breroi del año en curso, para rendir examen éñ 
el Colegio Ñáciohal de esta ciudad,, al Auxiliar 
jornalizado de. Dirección dé Arquitectura de la' 
Provincia, don (Martín Julio Zurita. .

Art. 2V,— Al reintegrarse á sus tareas, dotí 
Martín Julio Zurita deberá presentar certifica, 
do jüstificatorio de haber Tendido examen sin 
cuyo requisito no. se le computará la licencia 
acordada por el artículo anterior,

Art. 8’ — Comuniqúese, publiques^, InsSrtsaa 
eíx el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
GAGCríOLí) 

Es 6opiái
PEDRO ANDR0S ASKASfg

Jefe, de Despacho Sub-secretaríá de O. Públicas

Decreto N'J 13553 É.
Salta, Marzo 24 ds 19§8. -
Expediente' N9 8'28|1958.
—VISTO éste expediente por el qüe. Direc

ción d'e Árijiútectüia de. la Provincia eíeyg; pa 

ra su aprobación y pago el Certificado N-’ 2, 
de la obra “Estación Sanitaria- en El Jardín” 
Departamento de La Candelaria, emitido a fa' 
vor del contratista.Ingeniero Juan José Este
ban, por la suma d^ $ &1.310.67 %;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia,
El Interventor Federal Int. da la Peía, dé Salta 

- DECRETA:.

Art. 1?.— Apruébase-el Certificado N? 2, de 
la obra -“Estación Sanitaria en El Jardín” — 
Departamento de La. Candelaria, emitido por 
Dirección de Arquitectura de’ Ja! Provincia, a fa 
vor del co.tratista Ingeniero Juan José Este 
ban, por la suma de $ 80.310.07' (Ochenta’ mil 
trescientos diez pesos con siete centavos mone
da. nacional) . 1

Art, 2?.— Con, intervención dé Contaduría 
General, por su Tesorería General liquídese .a 
favor de Dirección -dé Arquitectura dé la Pro
vincia la suma da ñ 80.310.07 (Ochenta mil- 
trescientos diez pesos con,siete centavos mone 
da! nacional) para que, con cargo de rendir cuen 
ta, -haga efectivo a- su -beneficiario el importe 
del .certificado aprobado por el artículo ante
rior; con imputación al 'Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Título 4— Subtituló R— Rubro 
Funcional I— Parcial 4— Plan de Obras Públi 
cas atendido con fondos. Nacionales d'e Ayudh, 
Federal. ’ . ' ’ ’

Art. 3’.— En ocasión de hacerse efectivo 'el 
importe liquidado precedentemente, Contaduría 
General de la Provincia por intermedio de su 
Tesorería Grál- retendrá la suma- de $ 8.031 
moneda nacional en concepto del 10% de garan 
tía sobre el certificado en cuestión, y acredita 
rá a la- cuenta “Cuentas Especiales— Depósi
tos en Garantía”. . ■ -' . •

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte' ’ 
se en el Registro-Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. FüiiilCBB 

fiécteio Ñ9 13^54 E.
Salta, Marzo 24 ds. 1953, . - '•
Expediento Ñ9 790|lS§8. '
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva ,pa,rá su aprobación y pago el 
certificado N9 2— Parcial— de la obra ^‘Esta
ción Sanitaria de Molinos”-, emitido a favor del 
contratista ingeniero Juan José Esteban, por la 
suma de $ 110.369.53 moneda nacional;

—Atento a lo informado pór Contaduría Ge 
neral, • . -

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA’:

Art,. IL— Apruébase, el certificado Nf 2=> 
P&rcial— de la . obra “Estación Sáiiiiária de Mo 
linos”,_emitido por Dirección áé Arquitectura 
dé ia Provincia ajavprdei contratista ingeníe 
ro J'üáñ Jo S é Es toban, jjor la suma de 
$ Í10.869,53 (Diento (tez filil trescientos’sSsen 
ta y nueve pesos con cincuenta! y tres centavos 
moneda nacional).

Art., 2?.— Óo-n. intervención de Contaduría 
General 'por bu .Tesorería General liquidase a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ Í1O.36&. 53 (Ciento diez 
mil trescimtcs sesenta y nueve pesos con cin
cuenta y tres centavos moneda nacional)', parft 
qúé, con, Cargó de rendir cuenta, haga. efectivo. 
a su beneficiario el importe del cerificado apro 
’bado gór el articulo anterior.;: con imputación 
al AhSxo H— íü&iso I— Capitulo-1— Titulo 4, 
gubiitüto E— Moro Funcionan—Parcial 2—, 
Plan de Obras Públicas atendido .con Fondos 
Nacionales- de Ayuda Federal.

Art. 39-— En ocasión de hacerse éfSctiVñ 81 
importe liquidado préced&ntéñieñté, Ófflatadüria-; 
General por su Tesorería Geiiérál .fetdidrá 1UÍ 
súma dd ■ iÍ.0§6-.95 éñ cóñCaptó -del l¡}$t dé 
garantía del certificado en cuestión, váloi- qué 
acreditará h' ía cüehia,' '‘Üuéhtas Especiales— 
jj^ósitog ííafañtU,,i :

Prov.de
Prov.de
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Art. 4? -r- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

'RAMON J. A. VASQUEZ
AQOLFO GAGGIOLO

Es Copia: . . ’
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

Decreto N” 13555 E.
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N9 79611958.
—VISTO este expediente por el que Dirección 

. de Arquitectura de la Provincia solicita se 11, 
quide a su favor la suma de S 84.425.16 % pa, 
ra atender los gastos de sellado y conexiones 
cloacales realizadas eh el Barrio Ferroviario, 
4? y 59 grupos, .por conducto’ de Administración 

' General de Aguas de Salta y Obras Sanitaria 
c de la Nación;

—Atento a lo informado por. Contaduría Ge 
neral,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría
General por su Tesorería General liquídese a 

_ favor de Dirección de Arquitectura de ,1a Pro 
vincia la suma de $ ‘84.425.16 (Ochenta y cua 

. ” tro mil cuatrocientos veinticinco pesos con diez 
. -y-seis centavos moneda nacional), para que, 

con. cargo de rendir cuenta, abone a Adminis, 
.. tración General de Aguas de Salta y ¡Obras Sa 

hitaría de la Nación, los importes de sellado
• y derechos de conexiones cloacales realizadas 
en el ¡Barrio ¡Ferroviario, 4’ y 5? grupos; con

- imputación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
. I— Título 5— Subtitulo'A— Rubro Funcional

II— Parcial 9— Plan de Obras Públicas aten 
dido con recursos provinciales— Ejercicio 1958.

Art. 2’.— Comuniqúese, puclíquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de Q, Públicas

Decreto N’ 13556 E.
Salta, Marzo 24 de 1958,
¡Exp adíente N9 951|S8.

—VISTO este expediente por él qilé Diréú, 
ción de Arquitectura de la Provincia Solicita se 
liquidé a su favor la! cuma de $ 1.000.600.- 
(Un millón de pesos%) para atender gastos orí 
iginados en los rubros “Obras Públicas” y "O, 
tros Gastos” de la repartición;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Interventor Federal int, em, JaPsia. de Salta
’ DECRETA:

. Al’t. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge 

, neral liquídese a favor de Dirección de Arqui 
lectura de la provincia la suma de $ 1.000.000 
,(Un millón de pesos %) para que, con cargo 

—• -.de rendir cuentas atienda los gastos originados- 
por los conceptos autorizados por1 Decreto Ley 
N?. 659157 con imputación a! la cuenta: “Valores 
a Regularizar— Oficina de Compras y Suminis 
tros dé la Dirección dé Arquitectura de la pro 
vincia— Decreto Ley N? 659|57 ‘‘Ejercicio 1958.

. Art. 2?.— Déjase establecido que de la can, 
tidad que se liquida .por el articulo anterior, 

' Dirección de Arquitectura destinará la suma de
■ $ 900.000.— (Novecientos inil pesos moneda na 

cional) -para atender el rubro “Obras Públicas'*
- y $ 100.0,00.— (Olea mil pesos moneda nació
, -nal) para el rubro “Otros Gastos”.

Art, Sí1.— Lá reposición del fondo que se li,
- quidá piecedénteitíehte sé hará por' parte de 

Dirección de Arquitectura de la ¡Provincia, cóh 
la presentación dé los comprobantes de los di 
versos acreedores debidamente cancelados ád

■ juntos a las actuaciones que otlgiflárófí la gd 
fluWón que sérán eWdPs a 0oñ’ 

taduría General de la Provincia a- los. fines de 
la liquidación correspondiente con débito a la 
cuenta consignada en el. artículo l9, previa la 
conformidad de la documentación respectiva.

Art. 4'.'.— Dirección de Arquitectura .de la 
Provincia elevará indefectiblemente todos los 
meses a Contaduría General de la Provincia,' 
dentro de .los 10 (diez) primeros días del mes 
inmediato posterior, el detalle discriminado del 
movimiento de salida de materiales y efectos 
de su Depósito y Suministros por las invsisio, 
nes realizadas tanto en la ejecución del “Plan 
de°O'bras Públicas” como lo de “Otros Gastos” 
oportunidad ésta en que Contaduría General de 
la Provincia cargará a las partidas de Presu, 
puesto los gastos correspondientes, emitiendo 
los parciales respectivos para compensarlos con 
crédito a la cuenta cuy.a denominación se dá 
en el Art. 1" de este Decreto.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Oopia:
PEDRO.ANDRES ARRANZ. 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.'.

DECRETO N? 13557—A.
Saita, Marzo 24 de 1958.
Expte. -N9 26.320|57 W 1950|A|57 — 834|M|57 

— 782|M|57 de la Dirección de la Vivienda).
Vistos estos expedientes por los que se remi 

te la renuncia presentada a su adjudicación 
por el señor Fernando Segundo Bustamante, y
CONSIDERANDO.

Que a is. 2 el señor Bustamante desiste de 
la adjudicación con .que fuera! favorecido, con 
motiva de mudar su recidencia a la Capital Fe 
deral, proponiendo, en su reemplazo al actual 
'ocupante, señor Roberto Fitz Maurice;

Que ,1a propiedad de que se trata no cuenta 
todavía con escritura traslativa de deminio otor 
gada por el Banco Hipotecario Nacional, moti 
vo por el cual no corresponde la- transferencia 
que se pretende realizar;

Que en el presente caso, el señor Fitz Maurl, 
ce, que es comandante ds Gendarmería Nació, 
nal se encuentra encuadrado en dicha dispo, 
Sicióni

For ello, y atentó a la propuesta formulada 
por la Dirección de la Vivienda en Resolución 
N9 113157 y a lo dictaminado por el s mor Ase, 
sor Letrado del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, ’ .

El Interventor Federal Int. en laPcia. desalta 
D E O R E T A:

Art. i9 — Acéptase la renuncia interpuesta 
por el señor Fernando Segundo Bustamante, a 
la. adjudicación del inmueble individualizado 
como lote 4 de la manzana 5A del barrio edi, 
ficado por el Gobierno Provincial en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, Departamen 
to de Orán de esta Provincia, que fuera concedí 
do a su favor por Decreto N9 4441 dél 12(9|56. 
Eh consecuencia, Declárase Vacante el inmue, 
ble antes referido.

Art. 2’ — Recházase lá solicitud de tranfe, 
rancia- de la propiedad del señor Roberto Fitz 
Maurice,' por cuanto la propiedad de que se tra 
ta no cuenta aún con escritura traslativa d& 
dominio otorgado por el Banco Hipotecario Na 
cional, ,y por hallarse el propuesto encuadrado 
dentro de -Jas disposiciones contenidas en el 
Decreto N9 10S98|57.

Art. 39 Adjudícase ál ácnor Domingo Meii 
dióndo, Mat. Ind. N9 3.821.471, el inmueble 
individualizado como Lote 4 dé la Manzana 5A, 
del barrió edificado por él Gobierno de la Pro 
vincia éri la Ciúdad de San Ramón dé la- Niue 
va orán»

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N'-’ 13558—A.
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expedentes Nros. 27.068|58 y 27.068|58 (2).
Visto estos expedientes; atento a la xenón, 

cia interpuesta por el Dr. Juan María Barberis 
como médico Auxiliar del Hospital “Melchora 
F. de Cornejo” dé Rosario de la Froníéra y a lo 
informado por Ja Oficina- de Personal del Mi, 
Historio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Pela, desalía 
DECRETA;

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Juan María Barberis, al cargo de 
Oficial 29 — Médico Auxiliar del Hospital 
“Melchora F. de Cornejo” de Rosario de la 
Frontera, con anterioridad al día 3 de Febrero 
ppdo.

Art. 29 — Desígnase ¡Oficial 29 del Hospital 
“Melchora F; de Cornejo” de Rosario dé la 
Frontera, al Dr. Medardo Reinerio Pérez —L. 
E. N? 7. 223.204 — á contar desde el día 4 
de febrero del año en curso. '

Art. 39 — El Gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) l — Parcial 1— de la Ley de Pre, 
supuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y' archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 

ín, a caigo de la Int. Federal
ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 13559—A. - -
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N’ 26.652|57.
Visto este expediente; atento a las actuacio, 

nás producid'as y a lo informado por ,1a Ofici, 
na de Personal y la Dirección de Administra, 
ción del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
D E O R E T A :

Art. I9 — Reconócense los servicios, presta, 
dos por la Auxiliar 59 —1 Mucama- del Hospi, 
tal “San Vicente de Paúl” de Orán, señorita 
Juliana Zurita —L. C. N9 3.739.174—• durante 
el tiempo comprendido desde el 24 al 81 de di, 
ciembre del año ppdo., por haberse desempe, 
ñad'o en reemplazo de la titular del cargo, se, 
ñora América Yolanda Astigueta, que se encoñ 
traba en uso de Ucencia por enfermedad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente; debe, 
rá imputarse al Anexo G— Inciso Unico — 
Pricipal a) 3 — Parcial 4dé la Ley de Pre 
supuesto vigente — Ejercicio 1957.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte*  
se en el Registro Oficial y srchívesc.

‘ RAMON VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL 2LAN&HE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Májtof de Asuntos Sociales y §. Fúbli-ca,

DEORÉTÓ N9 13560—Á ....................... ;
Salta, Marzo 24 de 1958,
Expediente N? 26.652|57,
Visto este expedienté; atentó á lás áctúáfiiO 

nés producidas ya. 10 informado por la. Ofici, 
ñá de Personal y ¡a Dirección de Administra, 
tíóii del Ministerio del jubjty
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El Interventor Federal ínt. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Reconocerse los servicios presta., 
dos por la Auxiliar 59 — Mucama — del Hos„ 
pítal “San Vicente de Paúl" de Oran, señorita 
Juliana Zurita — L. C. N? 3.739.174 — du_ 
rante el tiempo comprendido desde el 1'-' al 7 
de enero del año en curso, por haberse desein. 
peñado en reemplazo de la titular del cargo, se_ 
ñora América Yolanda Astigueta, que se en_ 
contraba en uso de licencia por enfermedad.

Art 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, d!3„ 
berá imputarse al Anexo É— Inciso I— Item 
I— Principal a) 4 — Parcial 2|1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ROQUE RAUL PLANCHE
Es- Copia:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S.’ Pública 

■DECRETO N9 -13561 — A.
Salta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N? 26.784|58.
Visto en este expediente el reconocimiento de . 

servicios solicitado a favor del Dr. Jorge Ra_ 
món Barrionuevo Quintana; atento a las actúa 
clones producidas y a lo informado por la Sub 
secretaría de Salud Pública, Oficina de perso 
nal y Dirección de Administración del Minis, 
teriodel nubro,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art; 19 — Reconócense los servicios presta, 
dos por el Dr. Jorge Ramón Ba-rrionuepo 
Quintana — L. E. N9 3.931.964 — como Ofi, 
cial 69 del Centro de Vías Respiratorias para 
Varones, dependiente’de la Dirección de Medi, 
ciña .Social, durante el tiempo comprendido 
desde el 6 al 28 de noviembre del año ppdo.

Art. .2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo G-— Inciso Unico — prin 
cipa! a) 3 —■parcial 4— de la Ley de Presupues 
to yigente — Ejercicio 1957,

Art. 13’Comuniqúese,- publiquese, inserte*  
en el Registro Oficial-y archívese.
, RAMON J. A. VASQUEZ

Sr.' ROQUE -RAUL BLANCHE
Es Copia: '

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N9 13562—A,
Salta, .Marzo' 24 de 1958.
Expediente N’. 26.411|58.
Visto este expediente; atento a lo solicitado. 

por la Dirección del Hospital del Milagro, en 
el-sentido qúe se reconozcan los servicios pres 
tados por el personal que-se desempeñara du
rante el mes de diciembre del año ppdo. y, 
a lo informado, por la Oficina de Personal y la 
Dirección, de Administración del Ministerio del 
nubro,
El Interventor Federal Int. Ba la Pcia. de Salta 

D E C¡ B B T A i
Art, ,1? “ HeCohócétíse los servicios prestados 

.en el Hospital del Milagro de esta ciudad, por 
el personal que seguidaniéhte se detalla, dú» 
rante el tiempo comprendido desde el l9 ál 31 
de diciembre del año ppdo., y en las catsgo, 
rías y funciones que en cada casa se consigna!

Natividad G,. García — L. O. N9 3.634.034 « 
como Auxiliar 59 Ayudante de Laboratorio, en 
reemplazo, de lá titular, señora Rosa G. B. 
de Zeballóg, .qúe sé encontraba éil Uso de 11» 
cencía por enfermedad.

María L- Baréa: L. O. ¡Ñ9 076876 — domó 
Auxiliar 59 — .Personal de Servicios Géneárles 
-*■-  éri reemplazo de la titular dél cargó, señóte 

í?, ií| de Alvarado.

Yolanda Munizaga — O. I. N9 112.363 — co
mo Auxiliar 59 — Personal de Servicios Gene
rales, en reemplazo d'e la titular del cargo, se
ñorita Julia E. Arias.

Matilde Pintos — L. C. N9 3.204.208 — co 
mo Auxiliar 59 — Personal de Servicios Gene 
rales, en reemplazo de la titular del cargo, se
ñorita Maiia M. Cruz.

Simona A. Lena — L. C. N9 9.642.072 — 
como Auxiliar 5'-’ — Persona! de Servicios Ge 
nerales, en reemplazo de la titular del cargo, 
señora Argem.na. P. 'de López, quién se encu en 
ira en usa de .licencia por enfermedad.

Antonia F.gueroa — L. C. N9 9.488.613 — 
como Auxiliar 59 Personal de Servicios Genera
les — en reemplazo de la titular del cargo, se
ñora Santos Núñez, quién se encuentra- en uso 
de licencia por enfermedad.

María Ernestina-Delfín.— L. C.^N9 0658147 
— como Auxiliar 59 — Personal de Servicios 
Generaras, en reemplazo de la titular del car
go, senoia A..cira B. de Lima, quien se encuen
tra ea uso. de licencia por. enfermedad.

Art. 29.— Reconócense ios servicios presta
dos por la señora María E. V. de Romero—
L. C. N? 1.630.113— como Auxiliar 59 Perso
nal de Serv-cios Generales— durante el tiem - 
pu-comprendido desde el 1’ al 23 de. Diciembre 
del año -ppdo. en reemplazo de la. señora Ri 
ta G’. de loarra, que se encontraba en uso de.. 
licencia por maternidad; y desde el 24 al 31 
de Diciembre ppdo. en reemplazo del señor 
Gregorio Romero, que se encontraba e.i uso • 
de licencia .por enfermedad.

Art. 39.— El gasto que demandé el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
irá -imputarse al Anexo G— Inciso Unico Prin 
cipal a) 3— parcial 4— de ’la Ley de Presupues 
to vigente Ejercicio 1957.

Art.’ 49. —Comuniqúese, publiquese,. insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. F. a cargo ele Ja intervención 
Interinamente a'. cargo de la Interv. Federal

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública - •

DECRETO N’ 13564—A.
Salta, Mjarzo 24‘del958
Expte. 26.443)57 (N9 66|H|57 de la Dirección. . 

de la Vivienda)
Visto este expediente en el que’ el señor Li

berato Hermán Solicita se le adjudique una., 
vivienda de las que se encuentran vacante eá. 
el barrio levantado por el Gobierno de .la Pro
vincia en él Departamento de la Capital, en 
Barrio “Agua y Energía”, y 
CONSIDERANDO:

Que en la.Dirección de. Ja Vivienda Se regis 
tra clasificada la solicitud de referencia, la 

qúe se halla encuadrada en las. disposiciones 
legales en-.vigor;

. Por ello, y atento ü' -la propuesta formulada 
por la Dirección de la Vivienda en Resolución 
n'9 122)57 y á lo dictaminado -por el señor Ase 
sor Letrado del Ministerio de’ Asuntos Socia
les y Salud Pública,.
El Interventor Federal int. da la Peía, de Salta 

D E O® E T A :

Art. 19 — Adjudícase al señor Liberato Het ’ 
man — M. I. Ñ9 7213831, él inmueble indivi
dualizado como Lote N? 13 de la .Manzana 96 
—S del barrio Ágtiá y Energía Construido poi‘ 
el Gobierno de ía Rrovihcia.

Art. 29 —• Comuniqúese, publiquese, -insérten
se. en él Registro Oficial y archívese,

RAMoÑ J. A. VASQUEZ 
fir, SOQUÉ RAtÜ, ÉLAKCHS

Es Copla:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio dé A. §. y S. Pública

D.7ÜCRSÍÓ Ñ9 Í356S —&
Saltá, .Márzó 24 dé ■ 19581
Wpterjí” éSl^gái

_____ /' F>AG. 997

Visto le solicitado por ol Juzgado Electoral 
de Salta, en nota de fecha 17 del corriente 
mes y año;

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA-:

Art. I9 — Déjase sin efecto las adscripciones 
oportunamente dispuestas dal Personal de lá 
Administración Provincial adscripto al Juzgado 
Electoral de Sa'lta, con motivo de los comicios 
doi 23 de febrero ppdo., que seguidamente se 
detalla; debiendo el mismo reintegrarse a sus 
Dependencias de origen;

Valent na Resales de- Vega, Hugo A.- Sales 
Carmen Elizalde, Nieves- Fa’cón, Miguel- Ma-_ 
ok-luf, Lucrecia M'idina, Geoigina- Saravia, 
Gladys M. Sosa, Luisa Ciaros de -Esbiza, René 
G. Escalada,- -María M. Pastrana y Toribia Le
ra.

Art. 29 — El presente decreto-será -refrenda', 
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y Salud .Pública- y 
Asistencia Soc.al.

Art. 39 _ Comuniqúese, publiquese, insértese • 
en- el Registro Oficial y archívese.--

-RAMON J.-A. VASQUEZ’

ADOLFO GAGGIOLO .
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE '- ■

Es..Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL • 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Püblícs,

DECRETO N9 13567—G. ■. . '
iSa-lta, Marzo 24 de 1958.
Expediente N9 6225|58.
Visto lá renuncia interpuesta,

Ei -Interventor Federal- Hit. en ..la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptasete partir-del-día-13-del 
corriente mes la-renuncia presentada- -por el 

señor Pedro Hortolciup AnZoátegui, al--cargo 
de Auxiliar Mayor de'la- H. -Cámara de Diputa 
dos -de- la -Provincia. '

Art. 29 — -Comuniqúese, ■ publiquése, < inser. 
tese en. el Registro .Oficial y archívese.

RAMON-'J; A. VASQUEZ

ADOLFO-GAGGIOLO 
Es”- Copia: . ■

MIGUEL ’ SANTIAGO - MACIESí- 
-Oficial Mayor- de Gobierno; J. é L 'Pública.

DECRETO N9 13568—Q, , •
Salta, Marzo 24 de 1958, .
Expediente N9 63'14|58,

Vistas las presentes actuaciones, por las eua 
les el Sub Comisario de Policía don Casiano 
Torres, solicita el reintegro de la suma dé $ 
420.— que le fuera descontado de sus haberes 
correspondiente al tiles de enero del año 1958, 
por no haber preé ntada en su oportunidad los 
comprobantes de gastos ocasionados por trasla 
•do a! lá localidad de .Rivadavia, con motivo de 
posesionarse de la Comisaría ds .ese pueblo jun 
tanlente con los empleados--Manuel Márquez y 
Leonardo T.ves; ,y atento lo informaré por 
Contaduría General de la Provincia a fs, B„ ■

El-Interventor ¡Eederai Int. &n la Peía, do Salta
D’E lO ’R.É I'A : ' J

. Art. 19 — Récéñóeése un crédito éil la •fflimá 
dé 'Cuatrocientos Veinte1-Pesos ifflÑ--. É2d.—
m¡n.), a- fa'vor del Súb ©oiñisafio ’cto Casiano 
Torrbs, eh. concepto réiñtégTO por descuen» 
tó' efectuado én Isus haberes cb'rrespondieñtes al 
irles dé enero d'61 añó én eurso, por no haber 
presentado en -su Oportunidad,.los- compraban» 
téá de gastos Ocasionados con motivo del tras 
lado á la localidad-de Rivadavia Son- los. fines 
de pósfesíonaise de la Comisaría de ése lugar, 
jüntainetíie. con los señores Manuel Márquez y 
Leonardo Tevés, •

Ai't. 29 .!— La§ prosélitos actuaciones'deberán 
S Qonliádúrfe General á? gro0 
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Vincia, a los efectos-dé que-se resérven, hasta,, 
• tanto sé arbitren los fondos ¡necesarios para su ,

• pago. . .
, Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ

, ' ADOLFO GAGGIOLO
Es. Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial ‘Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 13569—G.
' Salta, Marzo 24 de 1958.

.. . - Expediente N? '6341|58.,
Vista, la nota N9 ¡184—C— elevada por la Di 

lección'de la Cárcel Penitenciaria, con fecha 
20 del corriente mes y año, y atento lo solici_ 
tado en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Prov.desalta 
DECEBIA:

Art. I9— Apruébase el viaje realizado por el 
. Sí. Director de la Cárcel Penitenciaría don'A- ' 

; dolfq Teófilo Dip, el día 12 de enero ppdp.,' a la 
, * ciudad, de San, Salvador de Jujuy, para condal 

cir desde allí hasta esta ciudad al recluido Mi 
guel Edmundo Leal, que se fugó del Establecí 

. miento Penal; aprobándose a su vez la liqui- 
dación efectuada a dicho funcionario, por la 
Habilitación de Pagos de la Dirección de Id

• Cárcel Penitenciaría, correspondiente a un (1) 
¡día de viático. >

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
fle en @1 Registro Oficial y arohívasa.

RAMON J.-A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

’ Copia:
Miguel Santiago ’.maciel

- -Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.
' i i Mam n-i

DECRETO N» .13570—G,
. Salta, Marzo 24 de 1958.

Expediente N9 6164|58.
, . Vista Ja nota N9 ,158—C—. de fecha 12 de

. marzo de .1958, elevada por la Cárcel. Peniten 
ciaría y atento lo ■ solicitado en lá misma,

El interventor Federal int. en JaJPsIa. ¿te Salta 
DECRETA;

.. Art. I9 — Déjase sin efecto la designación 
en la Cárcel Penitenciaría del Dr. Aníbal

• .- Arabel (Otorrinolaringología-) -dispuesta por 
decretó N9 13062 de fecha. 25 de febrera de 
1958, por haber desistido el causante de dicho 
nombramiento, por razones .particulares.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

. Es Copia:
MIGUEL SANT'IACÍÜ MAOtaL
Oficial Mayor de Gobierno, J. él Pública

DECRETO N« 13571—G. , .
. Salta, Marzo 24 de 1958.

Expediente N9 9202|58.
- Vistas, . las presentes actuaciones, mediante 
? las'mismas Jefatura de Policía de Salta, eleva 

- facturas presentadas por la señorita Beatriz 
? Saravia, -en concepto de 'alquileres, por el lo„ 

„ cal que ocupa la. Sub Comisaría de El Sausal, 
correspondiente a lós meses de agosto a diciem 
bre de 1953, por la.suma total de $ 100Vrn.]H. - 
y atento a to. informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia & fojas 10.

' . ' El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA: ;

' Art. I9 — arCoHócose un crédito en la- suma 
/ d& Cien'Pesos M|iSf. <S 100.^= ifl|n.), a favor 

de la señorita Beatriz SaraiViá, én cóncepto de 
alquiler, por . el local que ocupái la §üb Coitiisa^ 

. tía' de" íá Sausal, ¡Córi'espoñdié'ntés a los méSSS 
de-Agosto á Diciembre del afid 1953. ■ ’

" ’: Art. 2» — Las presentes actuaciones déberáfi 
tí /fsrgMft? & gpptadyría. Gew.&i M 

vincia-, para qué sé reserve, hasta tanto se ar • 
bit-ren tos fondos necesarios -para su • cancela.. 
ción.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- • 
se en el Registro Oficial y archívese.'

RAMON J..A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 13572—G. 
Salta, Marzo 24 de 1958.

Expediente N9 6043|58.‘
Visto, el presente expediente sn el que se 

adjuntan planillas en concepto de sueldos de„ 
vengados durante el mes de diciembre del ano 
ppdo., por el Personal de la Oficina de Com
pras y Suministros del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, por un total 
de S 1.595- m|n., y atento a' lo informado por 
Contaduría General de Ja' Provincia a fojas 
13,

El Interventor Federal Int. era. la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la su„ 
ma de Un-Mil Quinientos Noventa y Cinco 
Pesos M|N. ($ 1.595 mjn.),. a favor dé la Habi
litación -de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia ¡é Instrucción Pública, para que esta' 
to haga al Personal de la Oficina dé Compras 
y Suministros dependiente de' esta Secretaría 
'‘da Estado, en la- forma y proporción indicada 
en las planillas adjuntas, en concepto'de suel
dos devengados durante el mes de diciembre 
del afio ppdo. (

Art.- 29 — Las presentes actuaciones serán 
cursadas, a Contaduría General de la Provin
cia, a los, efectos d'e que se reserve hasta tan
to se arbitren los fondos’ necesarios para' su li
quidación-y pago. ■

Art. 3?.tL Comuniqúese,' pub’íquese, inserté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Adolfo gaggiolo

Es Copia: '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 13573—6/
Salta, Marzo 24 -de 1958
Expediente N9 5945|58.
Visto, el decreto N? ,13.248 d'e fecha 28' dé 

febrero del corriente año, y atento al Memo
rándum N9 21— elevado por el Subsecretario 
de Gobierno; L

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETAS

Art. I9 —> Amplíase por el término da seis 
(6 días más la misión que se le encomendara 
¿1 señor Subsecretario de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública- don Eddy Outes, en la Ca' 
pitai Federal, debiéndose, por. Habilitación de 
Pagos dél -Ministerio de'Gobierno, Justicia ó 
ínstnucció Pública-,' Liquidar los viáticos coa 
^respondientes,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- ’ 
se en el Registro Oficiar y archívese.

RAMON- J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 1

Es copia: .
MIGUEL SÁÑTÍAáp MACÍEh
Oficial Mayor de Gobierno, J. é t. Fúbliéa 

iJfiCídgTÓ 13574^6,
Salta, Marzo 24 de 1958.
®xp§áieñie K# ÍO.OT3|&'¡1.

Visto, el presente expediente,, éii el qué lá 
Municipalidad ds Metan, eleva a considerad 
ción, y aprobación, de. esta intervención Federal, 

, el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el Ejercicio19'58; y atentó a to 
informado por.. Contaduría General de la Pro 
giflpfe a f ojas ?,?, . . . C

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos de ■ la Mu-nf 
cipalidad, de Metán, para el ejercicio econó
mico: del corriente año 1'958 y que corre agre
gado de fojas 18 a fojas 17 de estas actuacio 

• nes.
Art. 2’ — Comuniqúese publíquese, insérte- 

’ se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 13576—G. i
Salta, Marzo 25 de 1958.
Habiendo regresado de la Capital Federal el 

señor Sub Secretario del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, señor Eddy 
Cutes, y encontrándose a cargo del mando Gu 
bernativo de la Provincia el titular de la cita 
da Cartera de Estado,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
D E O- R H T A:

, Art. 1? — Encárgase i-niterinamente da la 
Secretaría de Estado, en la Cartera de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, al Sr. Eddy 
Cutes, Sub Secretario del citado Ministerio.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, 
se en el' Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANGHE

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAdEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

--DECRETfC N9 13577—A.
SALTA, Marzo 25 de 1958.

■ Expte. N’ 26.866|58.
VISTO el Decreto N9 12.920 de fecha) 12 de 

febrero del corriente año, mediante el cual, se 
adepta la renuncia presentada por el señor 
Francisco Matos Molina al cargo de Auxiliar 
Principal —Enfermero d'e la Estación Sanita 
ría de' Coronel Moldes; atento a las necesida 
des del servicio -y a lo informado por la Ofici 
na de Personal y la Dirección de Administra 
ción d'el Ministerio del rubro,

ÍÜl interventor Federal Int. ta la Peía, de Salta 
D E O, E El T A o

Art. 1» Desígnase Auxiliar principal -«-¡En 
fermera de la Estacióin Sanitaria de Ccron&l 
¡Moldes— dependiente de la ¡Dirección de Me 
dicina Asistencial, a ,1a Señorita Justina Saa 
cchet —O. de I. N? 1116.982— a partir d'e la- 
fecha en que la misma se haga cargo de sus 
funciones, en la vacante por renuncia del se 
ñor Francisco Matos Molina.

Art. 2° — El gasto que 'demande el cumplí 
mie~to del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal á) 
1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Interventor Federal Interino.

ROQUE RAUL ELANCHE'
Es Copia:

ROBERTO ? - - - -
Ófioiál Mayor Ministerio de A. S. y PÚbllea

bEÓREÍTÓ N9 13578—A
.SALTA, Mateo 2§ dé Í9§á¡
'ÉXpte. Ñ9 26Mé|Ó8. (5).
VíSTÓ las necesidades del S'éfVietói.

Él Interventor Federal int. éh la Prov. dé Salte 
D E t> fe É T A ;

Art., i9-— Desígnase Con anterioridad ai Ifi 
de enero' d'?,l corriente áño, Asesor Letrado de • 
la Dirección d'e la Vivienda,: al doctor Ricardo 
¡Alfredo ^jierjsp§; —L, -E; cog



t™oficial ..Abbím bfw

'Una remunera ció?.. mensual de Dos mil pesos 
moneda nacional ($ 2.000.—).

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2|1— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art:'3?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUE3 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Lb COPIA:
ROBERTO ELIAS • ’ '

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. pública.

DECRETO N9 13579—A.
SALTA, Marzo 25 de 1958.

Ebcpte. N9 27.182)58.
VISTO en este expediente la licencia por ser 

vicio militar, solicitada por el Auxiliar 59 — 
Peón de Briga'da— de la Sección : de Profila 
xis de la. Peste, don Timoteo Castro; y aten 
to a lo informado por la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en Ja Pela, de Salla 
’■ DE C. RETA;

Art. I9 — Concédese licencia por servicio 
militar con el 50 o]o de sus haberes, ál Au
xiliar 59 —Peón de Brigada— de la Sección 
de 'Profilatos de la Peste, don Timoteo Cas 
tro —iL. E. N9 7.243.005— a partir del día 9 de 
marzo, en curso, y mientras permanezca bajo 
Bandera, de conformidad a lo establecido en 
el Art. 27» del Decreto_Ley N’ 622)57.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese; - •

RAMON J. A. VASQUEZ’ ’ 
Dr. ROQCE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 13580—A.
SALTA',- Marzo 25 de 1958.
Expíes. Nos. 26.867, 26.865, 26.992 y 26J860|58.
VISTO! estos expedientes, relacionados con 

reconocimientos de servicios por personal zmé 
dico dependiente del Ministerio del rubro; y 
atento a-, los informes producidos por la Ofi 
ciña de Personal y la Dirección1 de Administra 
ción,

í

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9- — Reconócense los servicios presta 
dos por el Dr. Luis Orlando Canónica, como 
Jefe de Sección, Médico del Servicio de Reco 
nocimientos Médicos y Licencias, durante el 
tiempo comprendido desde el 27 de enero al 
12 de febrero del año .en .curso, por haberse 
desempeñado en reemplazo del titular del car 
go, Dr. Luis Rafael Alvarez, que se encontra 
ba en uso de licencia reglamentaria-.

Art. 2’ — Reconócense tos servicios presta 
dos por el Dr. José Segundo Ashur —L. E. N9 
7.210Á72— como Oficial 69 —Médico de Guar 
dia de la Asistencia Pública, durante el tiem 
po comprendido desde el 7 al 24 de febrero 
ppdo., por haberse desempeñado en reemplazó- 
del titular del cargo, Dr. Félix Kortsarz..

Art. 39 — Reconócense los servicios presta 
dos por el Dr. José Segundo Ashur — L. E.

N9 7.2,10.172— como Oficial, 59 —Mlédico de 
Consultorio de la Oficina de-Paidología, duran 
te el tiempo comprendido desde el 10, de labre' 
ro al 4 de marzo del año en curso, por haber 
se desempeñado en reemplazo del titular del 
cargo,*  Dr. Bernardino Massafra, que se encon 
traba en uso de licencia reglamentaria,

Art. ,49 — Reconócense los servicios presta 
dos .por el Dr. Dardo Frías —L-. E. N9 3.977.504 
— como Oficial 59 —Médico de Consultorio de 
la Asistencia Pública— durante el tiempo com 
prendido desde el 3 de febrero al 4 de marzo 
del año- en curso, por haberse desempeñado en 
reemplazo del • titular del cargo Dr. Julio Ibá 
ñez, que se encontraba en uso de licencia re 
gl amentaría. -

Art. 59 — El gasto que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item I 
— Principal a) 1— Parcial 2|1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 69 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
m el- Registro Oficial y archívese.

. . RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 13581—A.
SALTA, Marzo 25 de 1958.
Expte’.’ N9 26.527)57.
VISTO en este expediente el reconocimiento 

-de Servicios solicitado a favor de la señorita 
Amanda Sánchez, en si cargo de Auxiliar 29— 
Enfermera de la Estación Sanitaria -de Chlcoa 
na, en reemplazo de la señora Agustina de 
Erazú, que se 'encontraba con licencia anual re 
glamentai'ia; atento a lo informado por la O„ 
fiema de Personal y la Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta 
dos por la señorita Amanda Sánchez —L. C. 
N9 1:632.361—, en el cargo de Ajuxiliar 29 — 
Enfermera-de la Estación Sanitaria de Chicoa 
'ja— -dependiente de la Dirección de Medicina 
Asistencial; durante el tiempo comprendido en 
tee el l9-y 20 de enero dél corriente año, en 

. reemplazo de- la señora Agustina de Erazú que 
se encontraba con licencia anual reglamenta
ria.

Art. 29 —* Él, gasto que demande el cum 
plimiento del présente decreto deberá imputar 
se al Anexo. EP- Inciso I— Item 1— Principal
a) 1— Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto 
en'Vigencia'.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
se"fen el Registro Oficial y archívese.

, RAMON J. A. VASQOEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor dé.Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 13582—A.
SALTA, Marzo 25 de 1958.
Expte. N9 26.776)58.
VISTO este expediente donde se tramita el 

reconocimiento de servicios prestados por la 
señorita Lía Dionisia Rodríguez, en el cargo 
de Auxiliar 29 —.Administrativa— del Hospital 
“Nuestra • Señora del Rosario” de Cafayate—, 
durante el tiempo comprendido entre el l9 de 
noviembre de 1957 y el 27 de febrero del co 
rriente año, en reemplazo del'titular señor Ed 
mundo Mendoza’, que se encontraba- con licen 
cia por enfermedad;

Por ello, y atento a lo -informado por la O 
fictaa’ de Personal y la Dirección de Adminis 
tración, .
El Interventor ..Federal Int. en la Pcia. de Salta 

• - ■ DE ORE T A :
Art. I9 — Reconócense los servicios presta 

dos por la señorita Lia Dionisia Rodríguez — 
'L. C.'N9 1.949.574—, en el cargo de Auxiliar 
29 —Administrativa— dei Hospital “Nuestra Se
ñora del Rosario”, de -Cafayate, dentro del 
tiempo comprendido entre el >19 de noviembre 
de 1'957 y el 27 -de febrero del corriente año, 
n reemplazo del titular señor Edmundo Men 

doza que se encontraba con licencia por enfer 
medad.

Art. 29 — El gasto’ qué demande el cumplí 
miento del presente decreto deberá imputarse 
en la siguiente forma y proporción-.

Desde el l9—11—57 al 31—12—57: al Anexo 
G— Inciso' Unico — -Principal a) 3— Parcial 
4— Ejercicio 1957;

Desde el l9—1—58 al 27—2—58: al Anexo E 
— Inciso I— Iteró 1— Principal a) 1— Par. 
cial 2)1 de la Ley de Presupuesto en vigencia. 

Art 39 — Comuniqúese, publiquese, ínséetess 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMÓN .7. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE

Es C.opia: ' , 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor da Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 13583—A.
SALTA, Marzo 25 de 1958. .
Expte. N9 856—0)58 (711)58 y agreg. de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la PrOyin 
cía). ' '

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 88 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
■de la- Provincia, por ia que se rehabilitan vá 
rías pensiones a la vejez;

Atento á qu'i se encuentra acreditado por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-vln 
cia en los respectivos expedientes de anteceden 
tes agregados a estas actuaciones que han desa 
parecido las -causas que motivaron su caduci
dad, a lo dispuesto en artídulo 1? de la Ley 
1204|50 y .artículo 11 del 'Decreto 5Ú99|51, y a 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 4,

El Interventor Federal Int. en laPcia. de Salta 
DECRETA: -

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 88 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vmeia, de fecha 28 de febrero de 1958, cuya 
parte pertinente dispone:

“Art. 1" — Rehabilitar las siguientes pensio 
nes a la vejez, de conformidad a lo dispuesto 
por la Ley N9 1204 en su Art. I9,. inc. a)' y 
Art. 11 dei Decreto Reglamentario Ñ9 5099, dic 
tado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, y 
a partir de la fecha én que la presénte Beso 
lución sea! aprobada por la Intervención Fe 

deral. .
CAPITAL:- ’.

1114 — Elisa López Vda. .de ,Soria (Con, ún ha 
ber mensual de" $ 'ioo.—í *'y4’

2003 — Ana Ronce Vda. de Aguilar (Con un ha 
ber mensual de $ 100.—) '

2177 — María Vargas Vda. de Mogro (ConunhB 
ber mensual de $ 100.—)' 
ANTA: ,

1805 — María' Isabel Díaz (Con un haber, mén 
suál de $ 100.—) .
LA CALDERA:

1829 — Tránsito Burgos de Alfaro- (Con un ha 
ber mensual de $ liOO,—)
LA VIÑA: ' ¡ ’

921 — Augusto Valencia. (Con un haber men 
súal de $ 100.—)
MOLINOS:

441 — Eulalia Guaymás (Con’un haber man
sual de $ 100.—)

442 — Mercedes ~ Guaymás (Con -un haber
mensual de $ 10.0.—)

1663 — Rafael Malta (Con un haber mensual 
de $.100.—)

1735 — María López (Con un halber mensual 
de $ .100.—)

2908 — Tomasa Esperanza Cardozo (Con un 
haber .mensual de $ 100.—)

3495 — Mariano Delgado • (Con. un haber men 
sual de $. 150.—)

4279 — Bernardino Castillo- (Con-,iuii haber 
mensual de $ 100.—)
ROSARIO DE LA FRONTERA.

79 — Primitiva L;' de Flotes’ ’ (Con un haber 
mensual .de $ 100.—) .

659 —■ Cruz Olá (Con un haber mensual’ de- 
$ 100.—). ■

“Art. -2? — Las pensiones- rehabilitadas por 
el artículo anterior quedan sujetas a caduci
dad, aumento ó disminución en su monto, es 
tablecido en los casos de cambios en la situa 
ción de sus beneficiarios ó .por inexactitudes 
en la documentación presentada.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, . RAMON 3. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es- Coma: ’
ROBERTO ELIAS ~

Oficial Mayor Ministerio de.A. S. y S. Públiea



\ . ■ DECRETO. N9 135B4—A. .

i ...DECRETO,N.9 13588 E. .
SALAA,; Marzo 25 ‘ de, 1958,
Expedienté']^9' 564—Í!j58,, ,
—'VISTO .este, e^ediente .en.el,que la.Direc , , 

ción C^eñerál. de inmuebles, eleva- i>ara sií'apró . 
bacióri el convenio celébralo.adjaféréndum ...B ,,

'. . del Póder,(É]epüíisvp,-,¿dei’confo.rmidád',ra._lo 'dis '.'¿ ’
"'puesto jppr‘;pecfétQ-'N?“'ií2.47.6; de fecharé. der‘\,,
' Enero';i.ppdo,;.-por el que se. adquiere .aióséñqr 13'

■, .Justó 'C,,,Figúérqa. “éri -la..suma de .$ 34.663
m|n., úna. ¿fracción, de., terreno de 140,20 m2i ‘ , 
que p^^^a^íoiinar'xparte. del inmueble dé .'.'u 
propiedad .delÓGobierndúe la Provincia, ubica. 
do én' la-.-cálle. Buenos Aires Nos.. ,43, 57, 61.y.' ¿ 

.63 de esta Ciudad; y " ' '. 3 •'? .

■, . 'SALTA, Marzo 25 de 1958. . '
. . Eiqite. ,N9 ,636|A|55'. (36.48|55' de la Caja de ’ 

Jubilaciones y .Pensiones de la’.Provincia).
. , : VISTIO este ' expedienté en ‘ el- qué el ex_.Secre 

,. tarió General dé-la Municipalidad de. Lá. VÍñá, ’
‘ don Mariano Adet Ruiz 'sólicitá^-benefício ‘ jü"'

- biíatório;-y .-'i,
-.—CONSIDERANDO: '

. Que la Caja de Jubilaciones (-y Pensiones- de
la. Provincia., mediante, 'fí'esoíucibn N? 7.1,‘hace 
tagaú- a.ló^solicitáclój por.¡el peticionante en ra 

. zon de'encontrarse comprendido en las dispo 
smiones. légales que rigen en la ley de la -ma

.- - • teria‘f
Por,'ello,/^y,atentó,a .lo dictaminado por el.

s,ñor 'Asesor Letrado'dél Ministerio del rubro,
El iriterventor.-Feder al Int. en la Pcia. de Salta

- ■ d-E C;KETA :
. ArU ¿9 — Apruébase.Ja Resolución. N9 ,71 .de ( 
fecha 14 •■dé”'febréÍD'deraño '.en curso, .emanada. 
de la Caja de Jubilaciones ’ y Pensiones de la 
Froviñcla, cuya parte dispositiva <en lo perti„

•- nentq dice: ■
‘;Art. I9'— Reconocer Ips servicies prestados.

• ’ por el señor Ma!rianot Adé't Ruiz en las siguien 
tes reparticiones:^'. - ■

- ‘'Municipalidad de: Coron'el-iMoldes: Seis (6)
- r Años y Ocho (8) Meses, formulándose cargos 

al afiliado- y patronal; -por -las- sumas- de $ 657.50
. f m|n.'(Seiscientos-cincúéntá .y 'siete pesos; con,

■ cincuenta Centavos moheda nacional), r.espec,
tivamente. .r- ...
' ‘‘Ministerio- dé Asuntos Sociales y Salud Pú 
blica ’dedá-Provincia: -Guátró (4) Años y (Ocho-

. (8).Meses, fprmuláridbse”cargos- al afiliado y
•patronal,1 por las sumas -de $ '993.— m|u-. (No 
vecieñtóá.noventa-y -tres' pesos moheda nació 
nal), Ja‘-'cada!-'únó'*de;'ellos';  ■

‘■cárgos“éstós qMÍ‘-se<:formulan de conformi_ 
dad a las disposiciones del artículo 20 del De 

' creto Ley,77|56, y que el interesado deberá- can 
-telar !dé-uná*.sola  vez' con eí cobro 'de sú pri 
mer haber ■ j.ubilatóiio-¡y 'redamarse la parte 
.que corresponde, ál patronal? ‘

“Art, 29 —. Áceptáf' güe 'eT señor. Mariano
. • Adet'Ruiz aboné a está' Ca ja'dé tana'sola-vez, •

■ con el cobro de sú"primer •hábér‘í jubilátqri-o, 
la suma ’de $ 291.03 m|n. (poscimtos'nóvénta 
y un ’pesos 'eoii-tres centavos mqnédá’ nacional)

, en que se ha establecido la 'diférencia del car 
.. go artículo 20 del Decreto Ley. -Ñáciohal N»

‘ 0316|46, ‘‘fórm.u.ládó pÓT lá Caja! Nacional cte'
.. 'Previsión para el P‘éf§óñál' delJ Comercio y Ac 

•- tividades Civiles. ■
“Art. 89 — Acordar al. ex_Secretario General

-'. .de la Municipalidad de La Viña,.-don Mariano . . .... _ ,._________ _ _____
. .' Adet Ruiz,:Mat; Ind'..N? 3.873:166; el beneficio .-..do y‘Actividadey .Civiles, y la ,Caja. Nacional' 

; de una jubilación por retira voluntario, de con J- *'  ' ’’— '
•formidad á las disposiciones del artículo 30 del

, Decreto Ley 77|56 can la computación de. ser 
vicios'¡reconocidos por la Caja Nacional de-Pre 
visión para el Personal del Comercial y . Actlvi

’ dádes» Civiles,. con un haber.-jubilatorio básico-, .. ——
mensual de $ 266.87 m|n. (Doscientos Sesenta ' cientos pesos moneda nacional),¿qué'otorga el

- ¿ y seis pesos con-ochenta y-siete ¡centavos..mo" q.riírric _
neda nacional), a -liquidarse;.desde .la- fecha de “Art..39

I- ’ su. presentación .con-más la bonificación.,de 
m|n. (Doscientos pesos ..monedai nació

-DECRETO N? 13585rrrÁ.',> '..'
. SALTA, Marzo 25 de. 1968. M 1

'Expíe. N9 838|Tl53 (-3144157, 2517|55 y-2067155 
, de láCaja dé • Jubilaciones; y Pensiones.,-de'la 
Provincia). ,.- ¿ -

VISTO este expedienté.en el que él Oficial 
Principal dé ,1a Administración General die 'A„ 
guas de ¿alta, doh Manuel ■ Tórnelo solicita,el 
be-'-eflcio dé' una jubilación por .retiro volunta." . j,„ ---- .-.i-j - ---Jj
tículo '30 del Decreto -Ley N^*-77|56; ; y

—CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y.. Pensiones, de 

la Provincia, por Resolución N? 66 hace lugar 
a lo. solicitado por el recurrente en razón, de: 
encontrarse, comprendido en las disposiciones. 
legales que .rigen ai: ,la. ley de\la.;materla; 

v Por eLo, y atento..a lio. dictaminado, por el 
señor Asesor .Letrado del. Ministeri.Oxd'si. rubro, ,

El Intei-vcntor. Federal . Int., .ea.iaPcla, de saíra.
* -. DECRETA':. ''"

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 66 de 
fecha 14 de ieprerq.-del añp;,eúwcurso, emanada , 
ue la Caja de Jubilaciones , y péñsiónés de la ’ 
Pxovmc.a, cuya parte dispositiva, en -lo perti„ 
nente -dice:

“Aceptar que .el.señor,..Manuel ^eruelp abo 
he a ;esta?Caja^m'sdi^-té.jamprttizaciones méñ..., . 
suales.adel...diez ..(íp -por ciento .a. descpntar 
se de, sus hábereSj jubilatorios,.. una’.vez. píói'ga 
do el beneficip,''jos cargos .que se¿ detallan, a 
contto-.uación,i.fonnülados 'p,pr.Tas_ siguientes pa," ,s t. es Copia: 
Jas: < " - - MARIANO COLL ARIAS. .

• Caja Nacional de, FreviWón'.para ell Personal, ; O** 1»1 W® Ministerio O.'Públieas
del Cpixiexcio y^'ActiVidítdM. biviiesf’* t r’ --i
$ 547.2Q újfn,. (Quiniéntós_ cuáíerítá y.Jsii *ete,,pe .DECRETO N» 13587 E. 
sos con veinte centavos moneda 'nacional),.tfór’. . salaa Marzo 25 ró to5ñ djferencia del lcáiígó '''airiculó^ó'úM I^cr^. . ,. Expediente N¿ 103^1958 - 
Ley Nacional Ny 9316|46¡ —VISTO este expediente' en-el .que la em_

para el. Personal',. piea<ia de Dirección General,de ¿Inmuebles,, se. 
del Estallo: ñorita Victoria Evelia >Padhécó'-?s'ólicitd lícen-j/ -
$ 1.511.16 m¡n...(ün mií quinientos, once pesos éstuhiós.V partir d?! dfa: -
ccn dieciseis' céníávos n&nedi¿ÚÚcioñal) “ pór . .• „ ' t .

-el mismo concepto Anunciado precedente!»: ' .F°£
“Art. 24 _ Acordar M. Ofi&l $ipÓÍ$£dé' íla fs¡ 3 *’- ' ' ' ' -

la Adm.nistración-, General dé Aguas' de .Salta, El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta.«&,-
don Manuel Tenuelo, Má-t. Eid. N? 3.889.030, • 'DEGRET-A
el beneficio de uña jubilación^por retiro'.votan 
tarto, de conformidad adas disposiciones, del ar Art. I9-— Declárase autorizada la licencia 
tículo 30 del Decreto Ley ’77¡56. "con la cqmpu., que, por razones -de estudios,' con goce-dé suel 
tación de servicios reconocidos por*  la Caja. Na-. . do y por el término'de siete 17)-días, a par 
cional de, Previsión.para¡, el Personal del Comer iir del- 19 de Marzo del año en curso, le co_ ■ 

1„ __u_. ¡respondiera de‘cóníóimidad- ar artículo'33 del
de 'Previsión páfa él., Personal del .Estado, ,;con ’ 'Decréto;Ley ‘N9" 622|57 .a lá empleada,de Direc,-- 
na haber-jubílatoriq básico,mensual...de -$;,769,Ó1--.’ ,ción General de Inmuebles ¿éñórita Victoria 
ní|n. '^Setecientas 'sesenta,'.y nueve, pesos con .-Evelia?'Pacheco? ' - " " 5 * ,
un centavo., moneda nacional), a liquidarse des ? 
de'la fecha en. qiíe.'de jé'.de prestar servicios 
con más la ibonifícációii de $ 200.— mjn. (Dos .

' i"' 
artículo 34 apartado;'?)..del citado Decreto Ley. ,’

“Art.,39 — Requerir,‘de la Caja ¡Nacional de ’ 
.Previsión para el Personal del 'Comercio y Ac¿ 

, $ 200.— m|n. (Doscientos pesos‘.¡moneda-i nació tividades Civiles y la Caja Nacional de Pre
i nal), ’'que.-ótorgá’ei?artículó 348apartado’2),del- vis'ón< pará:tel,jPérsónal, del Estado,Tel'iñgréso

•haber por imposición'r.del -apartado ■ 4). 'deFtais , . . .. .____
mp'artículo .én la; suma-.•dé $ , 700.— m|n, (Se (Doscientos cuarenta y'ciricó pesos''.con cih.1 _ ' »  J ____  _____ S_  '—h-.iL' _1\ _— XI .._T —1 rfnrtnln »»" ¡ein‘ L’ A"-— ' -L— -J— — —L 2’íL-h'1?!,*  ' 1

DECRETO, ,N9 1368$-®. -,. / ,;
SALTA; Marzo 25 de. 1958'... . -

,- Expíe. N“ 465—1958.'
VaOSTC'.estás-.actuaciones.’en las que la Di_ .',. 

recelen he' Bosques ‘ jr Fomentó ...'¿Ágrpp.ecuaric» 
elevaíj.para’. su ,ligúidácipnTfacttaas "pr asentadas' 
por lál'Compañía de Électdcidad*,deÍ  .Noite?Á¿-• ;.' 
gentino. S. A., por .suministró' de energía." éléc. ._ 
trica-düranité los meses .de,octubre, nOTtemtjrm 
y diciembre de 1950 y' diciembre de iúñóriás^

• que en total ascienden a la suma; de $ 67.45; y 
no, de conformidad a las disposiciones 'jiél'ár’ • CONSIDERANDO;... . .'

'¿--i v a»..»-.*  • Que -por .pertenecer dicho gasto a un ejercí
eio ya vencido y cerrado hal caído. bajo .las san 
ciones .del artículo-35 del Decreto. Ley Nv 7Ó5| • 
57 de Contabilidad; '

Por ello, -y atento a ló informado por Couta 
dmía General,
El Interventor Federal Int. e;i la Peía, de Salta .. 

D E C\.R E.T .A;
Art. I9;— Reconócese un crédito por la su ... 

ma 67.45tin|n.’ (SÓséñjta, y siete pesos con' 
cuarenta yqcincó centavos' 5 moneda nacional) * ' 
a favófv'de la" Compañía "dé Electricidad..del 
Norte Argentino S. A., por ‘ el Concepto préce ' 
dentemente^expresado. lP 

; Art. 2».— Resérvense" las presentes actuacio 
nes en Contaduría General de la Provincia has 
ta tanto, se, arbitren; los. fondos, necesarios'-pa, A 
ra la. cancelación., ude! crédito .;recónócido,,par—. ... 
el artículo, anterior. . :
• Art. 13?—..Comuniqúese,...publíquese, insérte... . 
-se en el Registro Oficial,y archívese.,.

RAMON J.¡A. VASQUEZ 
áDOLFO? GAtíGfÓLp* .

...citado Decreto Ley, debiendo,'rea justarse,-dicho
. -haber por imposición'idel -apartado ■ 4). 'dePtais

, . . ; mp-artículo-én la; suma-.'dé $ ,70ü.-r- '
’ . te’cientos pesos moneda macíónál)í;!'a -partir...del 
' . 1? -de ifebrero de; 1956.0 ' '' ' ’‘‘

“Art. 49 — Requerir de la Caja Nacional-de
• Previsión para: :él -Personal- del. Comercio- y ;Ac' 

tividades,- Civiles,:tel ‘ingresó-de1 $”2.'037.16 m|n.
,- (Dos. añil: ireinta.'-y . siete-¡pesos: con dieciseis
■centavos moneda nacional),-por cargo artículo:. 

20 del :Decreto:¿Léy’Nacional -N9- 9316|46”,- 
Art. 2*'  —Comuniqúese,.- publíquese, •insérii'~- 

.se en-el Registro Oficial y-.iarchívese. -

RAMÓN J. A. VASQUEZ
- Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
- Es Copia:- '

' ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S.” y- Satad'Pública

Art, 2’.—-La empleada'-expresada preceden, 
temante deberá presentar, -constancias.>-escritá 

■ 'de las'pruebas .rendidas,- expedida ,pó'r las au. 
toridades competentes- correspondientes.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-., 
■se en el -Registro -Oficial y archívese, i 

tividades Civiles y la Oaja Nacional de" Pre ’ RAMON J.., A. VASGJÜEZ 7 *•;«.

de $ 1.332.— m|n.; (Un’miKtrescifentos treinta nónja- z ADOLFO. ;GAGGIOLQ_.., 
'-MaÍrIANO COLL5ARIAS 'v '

- cuenta y seié' ceñtávos'moneda" nacional), „res Oficial Mayor Ministerio de.E, F, y O?Públicas, 
•■■pectivámenté’, de' conformidad sf lás, dísposicío, '

nes del-aTifcuítí*-2Ó^deí  DeOfétíTLey Naciónáí ’ 
N° 9316¡46’’.- :*"5  -i' “»• ' - :» ■ 'Hj.-Vi ,V-'

.. Art.- 2?.— Comuniqúese, .publíquese, insérte; 
..se en'el Registroi.oficlaluys,árcíiivés¿; r

' RAMON J. A. 'VAñQUE’Z .- 
Ministro-.de._ Gobierno, Justicia d I.,Pública 

Interingmenle a "arpo la Interv; Federal 
Dr. R.OQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
v’ --' ’. ’ ----- ■

ROBERTO ELIAS . ... ■ - .
Oficial Mayor Ministerió''.dé A: S. y S. Púb'ica

T. 4 . , -i*  ‘ 5..' • - ~ « .. * . - 7 ' i



PAC. I OOÍ

- —considerando :
. Que el contenido de dicho convenio de com 
pra,venta . se .encuentra de acuerdo con la au 
torización del Decreto N9 12476(58 citado, no 
habiendo objeciones que formular y correspon 
diendo en consecuencia disponer su aproba, 
ción;.
. ■ Que. la operación se estima conveniente para 
la Provincia toda’y ez*  que la fracción que se 
adquiere ¡viene a- completar la .superficie de un 
lote que es ya de propiedad de la misma, con 
el cual forma; un todo cuya unidad resulta 
aconsejable integrar;

Por ello, y atento a lo informado por la 
repartición expresada y a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,
El Interventor Federal Int. en la Peda, de Salta 

D.ECBET Ai
Art. I9 —' Apruébase el convenio de compra, 

venta —con su cláusula" aclaratoria—, de'una 
fracción de terreno en esta Ciudad, celebrado 
en ■virtud de “Ib "dispuesto por él Decreto N9 
j2.476|53, entre el Director General de Inmue 
bles, Ingeniero Delfín J. Paz, en representa, 
ció»' del Gobierno de la Provincia, y el señor 
Justo C. Figueroa,’’ cuyo texto corriente a fs. 
2(3 y 8 expresa lo siguiente: .

“Entre el- Gobierno de la Provincia de Sal, 
ta, representado en este, acto por el señor Di, 
rector General de Inmuebles de la Provincia, 
ingeniero. Delfín J. Paz, en virtud a lo dispues 
to en el artículo primero del decreto número 
doce mil cuatrocientos setenta y seis dictado 
por la Intervención Federal en¡ la Provincia de 
Salta, por conducto del Ministerio de Econo, 
mía, Finanzas y Obras Públicas el veinte y 
cuatro de enero del corriente año, por una par 
te como Comprador y el señor Justo C. Figue 
roa! por la otra parte como Vendedor, clebran 
el siguiente contrato de- compra,venta de con 
fcrmidad a los antecedentes obrantes en el ex 
pediente número 2.645(56, perteneciente al Mi, 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi, 
cas.

“Primero. El señor Justo O. Figueroa vende 
a favor del Gobierno de la Provincia'de Salta 
la fracción Nor,Este de su propiedad ubicada 
en (esta ciudad de Salta e individualizada co 
mo Parcela 20 de la Manzana *N 9 4, Sección 
“D”; teniendo una extensión de 10,80 m. en 
su costado Norte; 9,46 m. en su costado Sud; 
10y99 m. en su costado Este y ¡10,86 en su eos 
tado1 Oeste; lo que hace una superficie de 
110,20 m2.,. limitando: al Norte y Oeste eon 
Parcela 22; al Sud con •Parcelas 20 y 13 y al 
Este con Parcela 6; estas medidas, límites y 
superficie están consignadas en el Plan Oficial 
confeccionado por la Dirección General de In 
muebles y que corre a fs. 20 del expediente, 
citado;

“Segundo: Precio, esta• venta se realiza por 
la suma- total de $ 34.663.— (Treinta y cuatro 
mil seiscientos sesenta y tres pesos moneda na 
cional de curso legal); de acuerdo a lo dis, 
puesto en el Art. 29 del Decreto citado, precio 
que lo hace efectivo el” Gobierno de la Provin 
cia por intermedio de Contaduría General por 
lo que don Justo C.-Figueroa le otorga al Go 
bierno de la'Provincia carta de pago y recibo 
en forma por dicho precio, transfiriéndole los 
pertinentes derechos.de dominio y posesión que 
le pertenecen sobre lo ¡vendido, obligándose pa 
raf-con el‘mismo Gobierno de la Provincia de 
Salta por la evicción y saneamiento confórme 
a derecho.

“Tercero: Título, le corresponde a don Justo 
C. Figueroa por compra em mayor extensión 
según, título inscripto en el -Registro Jurídico 
de la Dirección General de Inmuebles, al folio 
367, asiento 1 del Libro' 1 de.Registro de Tn 
muebles de la Capital. Bajo tales bases y con 
dicibnes se firman tres ejemplares de un mis, 
mo tenor en esta Ciudad de Salta, -a los once 
días' de febrero de mil -novecientos cincuenta y 
ocho.
,“Fdo: Delfín J. paz, Director-General-de Iñ 

muebles.— Justo O. Figueroa.
Cláusula Aclaratoria: - •

“A los efectos del punto segundo del conve 
nio, üS aclara que el pago por la fracción que 
se adquiere, se hará efectivo en el momento 
de la escrituración, debiendo el señor Justo O. 
Figueroa otorgar en dicho momento ai Gobier 
no de la Provincia cartas de pago y recibo en 
forma, por dicho precio transfiriéndole los per 
tinentes derechos de dominio y posesión que 
le pertenecen sobre lo vendido, obligándose pa 
rá 'con el mismo Gobierno de -la Provincia de 
¡Salta con la evicción y saneamiento conforme 
a derecho.

“En prueba de. conformidad, ambas partes 
firman tres - ejemplares de un mismo tenor y 
ra solo efecto a los diez y ocho días del mes 
de marzo del año mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Fdo: Delfín J. Paz, Director General de In 
■muebles. Justo C. Figueroa”.

Art.. 29 — Tome, conocimiento la.Dirección 
General de Inmuebles y páse'á‘Escribanía de 
Gobierno a fin de que se extienda la escritura 
traslativa de dominio correspondiente.

Art. 3’.— 'Comuniqúese, publíquese, insérte
se3 en' el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 13589—E.
SALTA, Marzo 25 de 1958.
Expte. N9 792—58.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicita se li, 
quide a su favor la suma de $ 2.829, para abo 
nar el gasto de sellado y chapas municipales 
destinadas al 49 y 59 grupos del Barrio Farra 
viario de esta ciudad;

Atanto a lo solicitado por Contaduría Gene 
raL
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Con intervención de' Contaduría 

General por su Tesorería! General liquídese a 
favor de Dirección de Ariquitectura de la Piro 
vincia la suma de § 2.829, paral que con la mis 
¡na, y con cargo de rendir cuenta, baga frente 
a los gastos de sellado y provisión de chapas 
municipales con destino a casas del 49 y 59 
grupos del Barrio Ferroviario, de esta ciudad; 
con imputación al Anexo H— Inciso I— Ca 
pitulo I— Título 5— Subtitulo A— Rubro -Fun 
cional II— Parcial 9— del Plan de Obras Pú 
blieas atendido con ¡recursos provinciales — 
Ejercicio 1958.

Art. _29 — Comuniqúese, publíquese, Insérte*  
w en el Registro Oficial y archívase.

RAMON J. A. VASQUEZ
* ■ ■ ■" ’ ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Cf'.cial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 18590—A.
SALTA, Marzo .26 de 1958.’
Expte, N9 G. 859|58.
VISTO este expediente en eljque el ex,Cabo 

l9 de Policía de la Capitaíl, señor Julio Guan 
tay solicita reajuste de su jubilación ordinaria 
anticipada .otorgada mediante Decreto • N9 
14.212 de fecha 25’ de. abril de 1955, teniéndose 
en. cuenta .el .mayor tiempo trabajado y sueldo 
percibido con posterioridad al cuadro jubílate 
rio de.fs. 26; *

Por -ello, y atento a lo dispuesto, en Resolu 
ción N9 99 dé fecha 4 de marzo del corriente 
año, por la Caja -dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia y a lo dictaminado por el Sé 
ñor. Asesor Letrado del Ministerio del rubro,'-
El Interventor Federal Int. de la-Pciá. de Salta' 

D E'c RETA:
Árt. I9 — Apruébase ,1a Resolución N9 99 de 

la Caja de Jubilaciones y (Pensiones de la Pro 
vincia, cuya'parte dispositiva establecer

“Art. 1? — Reajustar el haber ¡básico men¿ 
sual de la jubilación ordinaria' anticipada acor 
dada por Decreto N9 14.212 del 25 de abril da 
1955 al ex_Cabo l9 de Policía de la Capital, se 
ñor Julio Guantay Mat. Ind. N9 3941.901, te 
nféndóse en cuenta el mayor tiempo trabajado 
y sueldo percibido con posterioridad al cuadro 
jubilatorio de fs. 26, en la suma de $ 866.69 

•m|n. (Ochocientos sesenta y seis pesos con se
senta y nueye centavos moneda nacional), a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de pies 
tai servicios con más la ¡bonificación de 8200 
m|*n.  (Doscientos pesos moneda nacional), que 
otorga el artículo 34 apartado 2) del citado De 
creto Ley”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ . 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ‘ - -

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Púbüoa

' DECRETO N9 13591—A. ' 
, SALTA, Marzo 26 de 1958.

Consecuente con el anhelo de este Gobiér 
no, manif estado. en .diversas oportunidades de 
que ios organismos dé salud pública de su-de 
pendencia funcionen y presten sus servicios, 
dentro de las posibilidades a sii alcance, a to
no con los progresos de la ciencia!;- sobre to 
do en luchas como la antituberculote;

Que uno de los medios para el -racional rá 
caramiento del mal dé koch, es. la informa
ción actualizada de planes, estudios, etc. que 
realizan los grandes Centros dé ,1a Especial! 
dad;

Por ello,
El Interventor Federal Int. de ta Peí». 'de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Autorízase al señor Director de 

Medicina Social, doctor Domingo-Costánzo,..a 
trasladarse a la ciudad de Córdoba-para rén-, 
lizar un estudio comparativo, del estado sani' ■ 
tarto de dicha provincia con Salta;- especial, 
mente en lo referente a tuberculosis, plan dé . 
luclía (organización de laboratorios, campaña 
B. G. C., dispensarios, etc.).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; insértese 
se en el Registro Oficial y archívese. '

RAMON J. A VASQUEZ
M. ’ de G. J. é l. P. a cargo de la Intervención 

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
.ES COPIA:

ROBERTO ELIAS •
■tefe de Despacho ds A. Sociales y S. Pública 

_ | , ;■

DECRETO N9 13592 A.
SALTA, Marzo 26 de 1958
Expediente -N9 .1921—M|58 (De Contaduría 

Gral. de la Provincia).- . '
—VISTO 'en éste expediente las planillas de 

horas extraordinarias, -devengadas .por diverso 
personal dependiente del Ministerio de-A. Socia 
les y Salud Pública, .durante el mes dé .Febre 
ro del corriente .año, Jas que se elevan a ¡un 
total de $ 3.763.21 m]n.; atento al informe pro 
ducido por Contaduría General de.la Provin, 
cia, .

El Interventor Federal Int. de la Pela, ele Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébense . las- planillas de horas 

extraordinarias que obran en estás’ actuado 
nes, devengadas por diverso .personal depen, 
diente , del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, correspondientes al mes da Fe 
brero d'el año en curso, por un importe total 
de. Tres- mil--setecientos sesenta y tres pesos 
con ~ veintiún centavos moneda nacional ($ 

3.763.21 m|n.), debiendo liquidarse el mismo 
por la Habilitación de Pagos del Ministerio del 
epígrafe, con imputación a la Ley de Presu,

derechos.de


4Í-?
bu

piissto en vigencia, éñ la sigüiéñte , forma y' 
■proporcii5ri:i -'í .•■ ! ' j'l’i
• Anexo’E, Ine. T, itéml, Principal

^■’c). 2,‘¡.Parciáli.-5, -• u r -~-’ú $ 3;372.-^
. -u -- b ‘ ¿ v ’ ‘'.u-' ■ V- - ■ ••'

Anexo E, Inc. 1, Item - 1, Principal
-. c).;^„ ParciaL X .. •''-'.r ” - 391,21

. s '3.763.21

Art. 2? -tt Comuniqúese, publiquese? insértese
. enjel ¡Registro-Oficial’ 7 archívese.’-

t _. Su-;».R •;3g'A^ioN-I'j!. A. VÁSQUES

• ral?L-iaó súmá¡Fdee$ 67417:f26'ni|fl. -"(Seis mil''cua” ‘ 
' troclentosxdiez jé siete1 peáo's!c'on--VeÍntiéeis étvós;-. 

Mqntdau-NacioñaDy-iparó qúe^áquélla’ proceda • 
:• a hacer efectivas a sus beneficiarios las planfy 

llás de horas, extraordinarias aprobadas por., el - 
artículo áatéríóf,-éhHa<‘'fbrmá"yr'píóijBrcióíf con"

- / signados en las mismas,-, debiendorimputarse di. 
cha erogación a las ’siguieníes‘*pártidas de la

- Lsy-; de? Presupuesto? vigente;:. Orden? de- Dispósi
■ ■ ción!;dé5.É*ond0S;iN9-j54;í-..í>!3 t-:rt ‘ " ‘ '

Anexo,.,Q, Ineisóe2, Item 1, Prin
\ cipaj~,c)'-.-2,; .ParciaÍ-,-fi ;-í-,

■ - Anexó’Ó', íñeisQ 2,y,Item <1, ¡prin
-. 'cipa!; e) 2,,'pqrpiai -1 ,?,n: ,;r; __ :.

. ■. 'ROQUE RAUL BLANCHE
’ És” Copia: * .’'■••

’ ROBERTO. ELIAS
Oficial Mlayor, Ministerio de A. S. y S. Pública-

. DECRETO N9 13593 E.
SALTA, Marzo 26 de 1958 
Expidmte N’ 880—1958

■ —VISTO el Decreto N^ 18 .-331, de fecha 11 
^e.r Maizoáén-íCursatporr al .quel se .'designa: Au 
xillar i9 (Personal Obrero-y- de Maestranza)'de 
lá Dirección de Bosques y Fomento, Agropeoua 
rio,- al señor Ramón -Santoá'^Bárriónueyo'; - * 

Por éllo, y teniendo» en5, cuenta1' 'qiie^lá men 
Clonada repartición''Informa ‘qué ér's'éñor 'Bá_ 

■ ntenuóvo,í¡ndí'sé¿i¡ha. ’presentad'o -¿ prestar1 serví 
ciós/J-. rt- .'WtoXtf i.-j»r<? «i.- X*.  ■ » ■' '■

Éí“interventor Federal'Int. en la Pela, de Salta 
«DE CRE T A'.'" , * 4*

•Art.'I’!— Déjase sin efecto el Decreto N» 
< 13;^31, d'e xfee!ha,E-llr,denMarzo;.del añonen?-cúr 

so,‘\entmérito ¡a ip^éxpresado-,.precedentemente; 
;. , '7Art. ;.29t’ — v,Comuniqúese,: publiquese;- Inserta 

sé:.eii'el Registro .Oficial- y archivase.. ■
‘ , RAMON J¡. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: ’ ' ■
ttert :U JMRIANO.COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

' ■' ” DECRETO . N’ ;13594 JB. •
¿Salta,26 dévmafzo de 1958.

- ^Expediente ^>105'0-^1958?
’ : JUSTO.- estáscBctaacionesr-eñ’ las qúe se' gcstio 

nételípago -dertiorasróxtraórdínarias 'devengadas4 
por -el perso'naL-ídertosíÉDepartaméñtbs-’ íPérsónal 
y Sueldos y Compilacióte'MéCáiiiieas de‘Coñta- 

. ; duría-.General.róe.'ílar"’Fro‘V-incia,)durante los me 
’' sés de enero y febrero del corriente-año; ■

-■' Porl-leiros’-.y.'áteiítoía.-lo'sihíoTmado por Conta 
dur-ia Gañera!, - '

El Inlervéntor' Federal Int. en ia Proy. de Sarta
• DECRETA': / ............

. si'ty.P' A • üArt. 1’.— Aprúébanse las, planillas de horas 
extraordinarias devengadas por el personal de 

, ■’’ los -Departamentos Fersapíal ¿yUSúéldos'-ryi’Com" 
pilación Mecánica de-cContaduiía-■General -dé

• la^-r.ovinciai durantertlos-meses rde eneró < y. fé
’ 'brero'-del año en curso, las cqúe .enrtotál cásclén'’ 

den, a ía. suma-de •$ .6,4Í7-.,-26 !!m|n. (Seis" mil
• ’■ qqatrocientos.'diez .^r. siete pesos con.'veintiséis.

Ctyós;r;Moneáa‘-JSfacional)7:! =•-->■ ■ r^-:.yr.-'
Árt.’29.— ¡Liquídese a favor de Contaduría- !--  — --- 1-7-------- — --------------------------------------------------------------------------VAlViUÜ J. C**  

.; General, íé'on'ántervencibmde -su- TésoréríáGene’ mediantes decr.et.or-, dictados.. ’por¿lá misma^’eón 
a------------- _-,a ... j¿eS .sggu^;’dlyé^stís ertúdios:.-*' ’’' ■'

RaúRDavid Melisa! .para ebritinuar 'estudios de, 
7’&nicp:.Mecáijic?p, 'én‘:el Instituto'Téctíicb’'N9:i- 
ífer? dé Córdoba, jpor'dársumaídmillréscientnt’■ 
pesos;;Mensuaíes,-,-.con^imotívodde -háber!tenni" 
nádpifsu'carrera;> ' :-?■ ’-v *f ,:~"

Jesús Jorge, para continuar estudios .dé 'Técnj.- 
co deúFábrica;xén el Iristitut'ó".Téc>nicói N’'-64’ 

suma dé:iTreseigat6i£ pe1 
sós •Mgusuaies,_--pór.úháber;terminado tai ésí--' 

tedios. ; - 'r.- ..í : ... -r-r‘ “
Abr'ahám^L,., Levínt paraj segute.estedios. secun. 

darlos, en laJÉscuela Nórmal de Salta, por _ 
lá'iéúmá dé: BosSiéfitó^-PeSo^Meñsúale's;'3‘con ■ ’ 
motivo -de haber’terminado’ súé^estadios; 

Dolly M.^MOTales,., para seguir.¿estedío_s~ de Pro

diíd1- Nacional :de“Tucumání''póf''‘ ía', súma* ’’ efe .ó 
laXiCñi'.'’; í''

$ 5.679.00
. F- ■■

738.26

$ 6.417.26

Art. S’.— Cqmuní<iuése> -.jmblíquese/insérte 
sé1 én el Registró:'bfidál'y archiveseT'" .

RAMON J. A. VASQUEZ
• ■ ’ « ADOLFO GÁGGÍOlO ;

■ Es copia: - ’ 1 ' ' ..• • •-
. •- MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor--Ministerio dé E.’ F. ’y' O. Públicas
7-.-... «r ‘ V ni” - .x -''5-

Decreto 179 14595—G.
-.-Salta,,.26 de;-marzo, de 1958. .

Expediente N? 6355|58.
,V3STA-l.a-inota\N?'.1286 de fecha 19 de marzo, 

de ¿958; el'svada -pór -Jefatura, de Policía y’áten 
to-;lp solicitado. én la mitma, • . '

El Interventor Federal Int. en iaPcia. dpJSatta 
DEO;RETA:

Art. I’,— Acéptase lá renuncia presentada 
-qf señor, '£»Mt^tinó’,bB'ogelip Querrá, en 
ó! ’ cáigó!'’'dé‘'''C>ric.‘á!r;‘Áyudánié'’'fiá' .Personal ,:Sá 
jériórtdé •Segiñicfed 'y''pefénsa> ‘hfe¿taáó'1’a'’la' 
Sub—Com'iiatia^de Hito N9’_' ’f; .(Depaf^am’eiñó 
db !Rfvádawa‘) ,-saf1part’iri’deÍ7día l? deT iíbríí ‘de 
1958, por rázoneó particulares.'^ ’'“

Ait. 2’ —t.Comuniques.e, ppblíquese, insérte
se en oél B.egistro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDD V bÜTÉS ”

Es Copla: ’ ’’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno,;J.’é 1. Pública.

Decreto N? 13596—G,
't>át;.á; 2b ."de'’,máróÓ'-de Í958.
Éxpédiéñtetl'N.? Íd66|58. w 
V¿STÁ^Iá‘’rem^¿ia interpuesta,

Ellñtérventtór Federal- Int. en la Prov.desalía 
D E CE E’T^A ? 3 ° ‘1 ■'

Art. 1’.—- Acéptase la renuncia presentada, 
y.or el ieñe-r Alejandro (M. Cpibalán, al carg'ff 
d'd Juez de Faz Propietario- de. El Carril, CDpto. 
de Ohicoana).

Art. 29.— Comümquese, püÉlíqueSa, insérte
se en ■ el.. Registro.. Oficial,' -y- archívese.

RAMON . J. A. VASQUEZ^
*’í’^ÑDPX. QUXES

Es. Copia: ' ■ . •
MIGUEL SANTIAGO MACIEL , .

Oficial 'Mayor de' ”Gótíieámbyt,Jl. é'L. Fúbiicá.'• i-..-’»». . i. i r*--.-  •% n * a-. »’

DEcreto M• 13597—G.
(Salta,- 26 dé marzo de 1958. .
VISTAS,-lasrenunclas-que- presentan los es. 

tediantes Raúl D. Molina, Jesús Jofgé^Abrahálm,''■
L. -Esvín, Dolly- Mainel,‘Moróles,r 'Angélica’ Aguí 
lar, y Félix -Án-Turúáz^, áriá§ibécásródn¿edidás^  
a los mismos por razones de estadios; y atento 
a lo solicitado-por la-Comisión Asesora de Be 
cas; - :G".  .

*

*

El Interventor Federal, Int; de la Ecia. de Salta 
„ „ DE’CBET.A-':
Art. i’.— Acéptanse a partir del día 1» de 

marzo del corriente’ año,' las; 'renuncias^ ínter 
puestas por estudiantes.'que'Se detallaba Tas 
becas otorgadas por esta Intervención'Federó! 

Quinientos Pesos Ménsuates, ;cón mqtiyo .de 
haber desistido a la misma; *“

.-Angélica. .Agluilar, ..para ^seguir;-.estudios ‘.secun 
: id'artos,en;la Escuela Noirmahde Salta, por la 

..suma jde Dósci'entoS.-Pesos Mensuales,¿conimó 
-.tiyp .-de há-b.er„.desistidó dé .la‘misma; '

EJéfix A. óTuranza/ipara -seguir,: estudios de XBa. 
chiller, en el Colegio Belgrano de Saltar por 

da-sumá de.XJienípesos Mensuales, .con motivo 
Ó© haber ¿desistido^ lamisma. ' ,
. Artf ‘2?.— iGomüníquese,-.publiquese, .‘Insérta
se ;en .el-Regi'rtró Oficial y archívese.

RAMON J. ,A. VASQUEZ 
EDDY OÚTÉS '■ ' ' " ’

Es .Copia: '
.MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, -J. é -I. -Pública.

Decreto N’ 13598—G;
Salta, 26. de marzal de 1958.

- Expedlente'1N9'¿6361|58..-
'yisÍA, lá nóta’’N9 Í3Q2—. .glevada por .Jeja 

'tui-á?áe^Polteíar cónfíechado dó/maízo del ,añó 
en-c¡úreó’,‘.y 'ateñíó'io sóí’iciíadb' éñ ía misma, ’.

El Interventor Federal Bit. en la Prov. de Salta 
’ ‘ DECRETA’: '

Art. 19.— Suspéndense en. el ejercicio de- sus 
taiclog§s ...p.or. -e.l iírminó de. ocho (8) días, al 
Aggnte de Jefatura de Policía, don-Catalñio 
Ñíamaní, ¡afectado - a .la' Seccional Cuarta; porv 
infracción al Art. 1162-— iiic. <8?'d.eli* íBegíamen? 
te. .General? de/Policía,: por.cencontrarse--' en es 
tado de embriaguez, éstárdó ds servició, a par
tís del-día. 12 dé.-abril próxinfo.

Art.. 1’ Comuniqúese, publiquese, insérte- 
«q, eii el.-Registre tíflcial. -y'árchíve8s.

. ’ , RAMON,, J. A., VASQUEZ
JÉÉ>Dg<*OU3rESj  :

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
.Oficial; Mayor.de. Gobierno,'J. ¿ I. Público-

Decreto N» 13599—G.
.Salta, 26- de’ marzo de 1958?
Expediente N9 6365|58.- ’
VISTAS, las presentes: planilla; en-, concepto? 

dé. Sueldo’ AnualComplementaria’ proporcionáis 
de¿ la Bonificación, por ''Antigüedad^ a- fávpr- del- 
Auxiliar- - 4?J d‘.lí Museo Gbloñla! de-Bellás- Ar 
tésj.dbn. Felipe J.. Tanco, correspondientes-a los; 
meses.de. enéio. á diciembre‘del'año ppdó'i, por- 
$.’á4.a0im|n.; ’i”

Por elloj'y ‘atento a lo informado ppr-Opnta^ 
'duría; General, de’ la' Provincia- a fojas 7.*,  ’
Elj,InterventoT¿ Federa,! Int. en. lacProv. de,salta?.

D EjÓ-JR E T< A:.
Art. 1’-.— Reconócese un crédito en la. suma,, 

de,rTreinta,,y,cuatro,.,pesps con;.f60|lgg«' M|NÍ' 
(A¿34.o.0J‘ixinJi a. fairom'dé, la‘''HabüÍtaciónYde.! Pggo^&á. tórisg^dr^fenrq^jíis^üa ,él 
tertiüccióh’PúÉilicaJ‘'’cóní.cargó, de^rendir- cpen}"- 
tasf'para quéj
Auxiliar^‘4°,‘ ael¡!Xjusgo-.C,ó,lqni¿L’de .BSías,!-^'1- 
te^Ké&r^Felipe’jiJ.jTañco, en ^oncepto^de^Suelti' 
do; jÁn^l^Cóm^íi^^i&Hp J propprííonal.,; 
nificácfórr ífp^AntigiieHÓ.d' .coreespóndiénte, a^ósf

Art. ,29.— ,!*§,  presantes,, actaac^ones-.déberán^j 

vmcia.,j; par.a^.que, se, reservensj hasta¡íten.to-sa/r- 
a5¿te vliqñíd&j. 
crón y' pago. ■

Comuniqúese^ pubj¡íquese,0.insarte^

RAMON J.^A.-yASjeDEZ-'; ' • 
- EDDY’jOUTESSí, ?

Es., Copia:,
MIGjjEE, ,SANTIAGO- MACTELu ’l

Oficia^ Mayor ,.deu,Gpbierno,j. i, é -al. .‘Pública;

Decreto N’ 13690—G.
2&idtemarzó,‘.dést1958.’a

Expediente N? 6¿Í2Í58;p- U . .
VISTO, este expediente'-en..eUque Ministerio-

:■ Y

Mayor.de
meses.de


BOLWf ©FKíALA» I n *- -- .. ■ --- - - ..

dé Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, so 
l.eita reconocimiento de senvicios de 'la seño 
rita Escolástica Chávez, en el cargo de- Auxi 
liar 5® de este Departamento de Estado, duran 
te el lapso comprendido desde el 30 de noviem 
bre hasta el 31 de diciembre del año ppdo., y 
atentó a. lo informado pór Contaduría General 
de’ la Propínela a fojas 3,
El Interventor Federal Int. de I!a Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita Escolástica Chávez, en el car 
go ■ de Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, durante el pe 
ríodo compdendido entre el 30 de noviembre 
hasta el 31 de diciembre del año 1957.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se • en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTEic

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 13601—G.
Salta, 26 de marzo de 1958.
Expedientes Nros. 6352(58 y 6353(98.

’ VISTAS las notas N9 1283 y 1284 de fechas 
19 de marzo de 1958, elevadas porf Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en las mismas,

El •Interventor Federal Int. en «aPeía, de Salta 
D E C B E »T A- ■ ■

Art. 1».— Reintégrase a sus funciones, desde 
el día 1? de abril. próximo, -al; señor Roberto 
Héctor Villafañe, en el cargo de Oficial Sub— 
Inspector del Personal Superior de Seguridad 
■y Defensa, por haber sido, dado de baja de las 
filas del Ejército.

Árt. 29.— Reintégrase a sus funciones, desde 
el día 1? de abril de 1958, al señor Zacarías 
Martín Ajaya, en. el cargo de agente de policía 
por haber sido dado de baja de las filas dél 
Ejército.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértase 
se’ en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

E!s Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

. Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 13602—G.
Salta, 26 de marzo de 1958.
Expediente N? 6305¡58.
VISTO el presente expediente y atento lo so 

licitado por la Comisión .Provincial de Interdic 
clones a fs. .32,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el A¡rt. l9 del decreto 
N? 12.756 de fecha 5 de febrero de 1958,’ én lo 
que respecta al señor Eduardo Novillo deján_ 
dése establecido que su verdadero nombre es: 
Mario Eduardo Novillo.

Art. -2’ —'Comuniqúese, publiquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY CUj.ES

Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N’ 13603—G.
Salta, 26 de marzo de 1958,
Expediente N9 6344(58.

..VISTA, la' nota N? 1275 de fecha 19 de mar 
zo del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía, y atento lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Desígnase a partir del día l9 de 

abril próximo al señor Dúis Angel Mendoza (C

1929 —M. I.-N9 7.253.666 — D. M. N9 63), ¡en 
ei cargo de Oficial Ayudante del Personal Su 
peiaor de Seguridad, y Defensa, dependiente de 
Jefatura de Policía, en reemplazo de don An 
drés Rodolfo ¡Morelli.'

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ
EDDY CUTES

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N9 13604—G.
Salta, 26 de marzo de 1958.
Expediente N’ 636.7(58,
VISTO, lo solicitado por la Esquela Superior 

de Ciencias Económicas de Salta, en. nota de 
facha 19 de marzo .del año en curso,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
• Art.- I’.— Déjase sin efecto el decreto N9 
6694 —dictado con fecha 21 de febrero del año 
ppdo., por el quq designaba Habilitado Pagador 
de la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
al Secretario de ese Establecimiento Cont. 

Púb. Nac. don Gustavo E. Wiema.
Art. 29.— Desígnase Habilitado Pagador, de 

la Escuela Superior de Ciencias Económicas da 
Salta, a .la Auxiliar 4;> señorita Lucrecia Medi 
na.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 13605—G.
Salta, 26 de marzo de 1S58.

Expedientes Nros. 6157(58; 6382|58; 6379(58; y 
63'80(58. ■
58.

VISTO lo solicitado por ,1a Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, en notas Nros. 153 del 11| 
3(58 y Nros. 185, y 189 del 21|3|58.

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. ■!’.— Desígnase, desde el día l9 de marzo 
del año en curso, en el carga de Jefe Encarga 
do de Laboratorio de la Cárcel Penitenciaria 
al doctor José Réné Cornejo. (Expte. N9 6157| 

58).
Art. 29.— Desígnase, desde el día l9 de mar 

zo del corriente año, como Enfermeros de lá 
Cárcel Penitenciaría, a los señores Guillermo 
Benieio y Juan Antonio Barrios. (Expte. N9- 
6157|58).

Art. 39.— Desígnase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal (Personal de Segu 
ridad y Defensa), al señor. Pedro José Moreyra
M. N9 6.947.712); a partir de la fecha que to 
me posesión de su cargo. (Expte. N9 6379|58.

Art. 49.— Desígnense, Celadores de la Guar 
día Interna (Personal de Seguridad y Defensa) 
del Penal, a los señores ¡Enrique Rivero y An 
gel ¡Leáq (Matrícula Nros. 7.230.928 y 3.902.255 
respectivamente (; a partir de la fecha que los 
mismos tomen posesión de sus cargos. (Expte, 
N9 6380|58).

Art. 59.— Desígnase, interinamente, y desde 
el. día 21 ,de marzo del año! en curso, en el ca1! ’ 
go de Oficial Carpintero (¡Personal Obrero y 
de Maestranza), de’ la Cárcel Penitenciaría, al 
señor Angel Benito Boso- (M. N9 7.252.204), 
mientras dure la licencia extraordinaria, sin go 
ce de sueldo concedida al titula!?. (Expte. N9 
6382(58. '

Art. 69 — Comuniqúese, pub'íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívesej.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY .OUTES 

El Ministro Interino de Gobierno,
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAC ¡EL -
Oficial Mayor de Gobierno, J. ’é I. Pública

PAfi. 1005

Decreto N9 13606—G.
Salta, 26 de marzo de 1958.
Expediente N9 63>73|58.
VISTA la nota de fecha 21 de. marzo del cb 

rriente año, elevada por la Cárcel Penitencia 
ría y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. dé Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Designase Director interino de lá 
Cárcel Penitencia'ría, mientras dure la. arasen 
cia dél titular, al señor Abraham Áleccinitzer. 
Sub—Director de dicho Establecimiento.

• Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

Decreto N9 13697—G. - - ’
Salta, 26 de marzo de 1958 .
Expedientes Nros. 6345(58 y '6346|58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nios. 1276 y 1277—de fechas 19 de 
marzo del año en curso, <■
iH Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9__ Dispónese él ascenso, desde el día
I9 de abril del corriente año, al cargo de Cabo, 
en vacante dé- presupuesto, del actual .Agente 
Desiderio Ibarra, que se encuentra afectado a 
la Sub—Comisaria le Hito 1 (Dpto. de Rivada 
cia). (Expte. N9 6345(58. •

Art. 29.— Despénese, los ascensos, desde el 
día I9 de abril próximo, del personal dependían 
te de Jefatura de Policía, que a continuación 
se detalla:

a) Al cargo de Comisario de '‘Tercera” del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
en vacante de presupuesto, del actual Ófi 
cial Inspector don Francisco Javier Toro, 
del ■ mismo personaj. (Expte. N? 6346(58)

b) Al cargo de Oficial Inspector del Personal
Superior de Seguridad y Defensa, en reem 
plazo de don Francisco Javier Toro, al ac 
tual Oficial Sub—Inspector, don Bonifacio 
Martínez del mismo personal. (Expte. N9 
6346(58); ’ 1 • ’

c) Al cargo de Sub—Inspector dél Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, en reempla 
zo de don Bonifacio Martínez, del áctual 
Oficial Ayudante don Andrés Rodolfo Mo 
relli, del mismo personal .(Expte. 6346(58).

Yrt. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A' VASQUEZ 
EDDY OUTES

• Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

. Decreto N9 13608—G.
Salta, 26 de marzo de 1958.
Expedientes Nros. 6376|58 y 637.7(58.
VISTAS las notas Nros. •1314 y 1313 de fe 

chas 20 y 21 de marzo, de 1958, elevadas pór 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las mismas,

El Interventor Federal Int. én la Pcia. de Salta
’DECRETA:

Art. I9.— Acéptanse a: partir dél día l9 de 
abril de 1958, las renuncias presentadas -por 
personal de Jefatura de Policía qu e "a continua 
ción se detallan:
a) Al señor Tomás Choque, en el cargo de A 

gente de Policía, afectado a la Comisaría 
Seccional Cuarta, por razones particulares,

b) Al señor Martín Vilca, en el?cargo de agen
■ te de policía, afectado a 'la Guai'dia de-Ca

■ /bajleria por razones particulares.



■pÁOi’fW^ ?■ < ./ ; w < <<. v- - icitór®tó
_• 'Art, 2’ — Comúníquese, publíquese, -insérte

se en ei Registró Cuiciai y archívese.
RAMON-JJ-A. VASQUEZ -

;'<. .'■ . ÉDDY CUTES
Es-Cópiá: • ---■-'■
MIGUEL»' SANTIAGO MACIEL

' 'Oíicíál" Mayor dé Gobierno, J, e I. mélica.

- DECRETO N» 13609—G; . " '
Sana, 26 de marzo de 1958,

’.. • Expedientes.-Nross 6347|'58;c6348J58;-. 6349¡58;
.'■ 6350j5t!i 635Í|58 y 6362|58, , '

VfsTAS jas;notas Nros. .1278; 1279; 1280 1281 
.7 1282 y 1303 ,de. ¿estas .19 y 20 de marzo del 

con"tenté ano, elevadas por. Jefatura) de Policía 
y atexivej lo solicitado en la misma,

• El Interventor federal Int. ea la Peía, desalía 
PEOR E.T A:

.Art. i’.— Déjase sin efecto el inciso “e” art. 
.1» dei decreto (N’ .12.583 de feote 29 de Enero 
ppdo., en el que se nombra, desde él día I’ de 
Febrero último ál señor' Norberto Sañsóne, en 

‘él cargo' dé iCLcia! Sub—Inspector del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en vacante 
de presupuesto, en razón de.no haberse presen 

' 'tádo a tomar servicio.
■Art. 2».— Déjase sin efecto el inciso “j” art. 

1».del-, decreto ‘ INf*  12.915.de fecha 12 de febre 
ro'.ppdo.,..en el que se nombra! desde el día 16 
del mismo! mes al señor Ambrosio Erotido Loto, 

,'en el cargo.de Sargento en vacante de presu 
piuesto, en razón de’no haberse presentado a

• - tomar servicio. ■
Art. 3’.— Déjase, sin efecto el inciso “f” art.

" ‘ V ídél decreto' N? 12.807 de fecha 10 de febrero
- pptío.:, én él"flúAée'nombra desde el día 16 del 

mísirío meS ál Señor Modesto Anastacio Niño,
. " ’eh“el' cargo de Agente en vacante de presupues 

to,"éri*  tazón' dé no haberse presentado' a tomar
-. servicio. ... . - .

.. Áf-ti" Déjase sin efecto la designación 
del señor-Concepcióri Peña en el. cargo de A

.A . géiteróié P.BliCía en vacante' de presupuesto dls 
puesta mediante decreto N’ 12.836 de fecha 16 
de .febrero último en( razón de no haberse pre 
sentado, a' tomar servicio..

Arti ‘-5».—* Déjase .siú jefecto la designación- 
, -. del'Js'eñór Eduardo ’Rbdrigúez, ai el cargó de 

■■ agénte de ¡policía, en vacante de presupuesto 
■■-. ' dispúésta ,pói'..deéiéto N? *13014  (de fecha 17 de 
7 ' febrero últiiúo, én ra¿óñ de no haberse presen 

tado a toihár Servicio'. >
' ■ .Art, '69.:-A' .Déjas? sin efecto,la designación

.. deí. Séflór/Ciaúdip daúcot'a cómo agénte de po 
licía; én. rééiñpla¿b dé don Loriardo Dorado, dis 

: puesta por decreto N“ 13343 de fecha Í2 del mes
en. curso, por haber desistido el-causante de di 
clio, “nombramiento. . .-

' . Art. Y’.rr- Comuniqúese, publíquese, insérte.. 
.’. setené él Registro Oficial , y archívese.

.. RAMON J. A. VASQUEZ 
■JSDDY ODIES

. Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MAOIEL

Oficial’ Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

■ Decreto N» 13610—G.
- Salta, 26 de marzo ílé '195'8.
Expedientes Nros. 6275(57, 6276|57, 6274|57; 
7492|57; 6268|57; 8295(57; *6741|57;  6266|57; 5488]

. ó 57'; 6735|57; 6577(57; 6576(57.; 6280(57; 7493(57; 
6283|57; 6284(57; 7481J57; 6286]o7; *629p]57;  5169(57 
6288(57; 7-495(57; 626Í|57; -5066|57; ’6254|57; 6253|

< ‘57; -6252|57;''6394|57;- 5445(57; ÍÍÍ0|57; 6250(57;
■ 7498|57'; 7793(57; 1096|57; 6242|57;
< , VISTAS las solicitudes-dé prórroga- de.‘betas ■ 
' de . los estudiantes: Miguel Abdala Añil,. Car_

’men Mirtha Ahiuerma, José Ara-mayo, Blanca 
Rosa :'Brito..'José- Luis Gabada, -Margarita S. 
Camaeh-o, María Eugenia, -'Cápretto, María Ro 

. • sa C.orimayo, Ana María. Correa, Carlos Felipe 
. Cmíz,' Juana .'.Dlugesz, Gabriel S. Fa-ríán, Car 
men Farñiy'.Figueroa, Juan Antonio 'Gandino, 

-‘ Néstor -O. Gala-iza, Ada Josefina .García, Her 
.. ’■ nán R. Hiño josa, Cíctor Lépore, Pablo.'Domingo
•' - H Lisondo, Felipe López, Georgtoa Alcira Lien 

■drOi Amalia lFlaydés -Bérez, Roberto -Piéve (h),
• Nádá'ÁHgáa'Príissife., ÍMáfía Teresa Rojas, Jua 

■na' Élsá' 'SsíavediA, -Zái'da. .Sáráyiá. Rümi, ,Gla
d’ys ■Cé¿ilia -'SiVilá-,' 'Miguel Hector.'-Siéfcra-,_ Dora 

: . del. Calmen ’Teseyra,' Rosa ¿Jacinta Tonmcío, 
v. María Marthá TóránzóK'Bemfo Vil-lanúéva, Lu

. crecía VéléZ,. Roberto Áníóñió íSaiazaif, y, JÜlia- 
ST.Zigarán, y,._ ' ¿ -
Ctí'NSÍpERÁND‘0-¿ , .

Que con los certificados agregados en los,res- 
pectivos expedientes,, los estudiantes becados 
han justificado: la incoirporación, tal como se exx

■ ge la reglamentación éri vigencia; 
Por ello,

El Interventor Federal Int. do la Peía, de Salla 
D E C-RE T A :

Art. 1».— Prorrogante con anterioridad al-día 
. 1‘-’ de enero del año en' Cúrsb, las becas concedí 

das a los citados estudiantes, por el monto 
que seguidamente sé consigna, y para proseguir 
los estudios que a conticiúá'eíóü?se ,especifican;
a) Miguel Abdaia Auil, para proseguir estu 

■dios de Bioquímico, en la Universidad Na 
cioaal de Córdoba, por la-suma .de Trescien 
tos pesos Mensuales;

b) José Luis babada,' para pfoseguñ- estudios • 
de Ingeníelo Agrónomo,'en la Universidad 
Nacional de La Plata, por laisuma- de Tres 
cientos pesos- Mensuales; -.

c) -Gabriel Susano Farfán, para proseguir es 
tudios dé Medicina, en lá Universidad Na 
cioiial de Córdoba, por la -suma de Trescien 
toa pesos Mensuales;

d) ¡Néstor C, Gálarza/.pará proseguir estudios 
de Medicina, ,eñ ,la, Universidad Nacional 
dé Córdoba,-'por la-suma de Trescientos pe 
sos Mensuales;

e) Víctor Lepore, para proseguir estudios ,en 
la especialidad de- Óoñsírúcciones, en la Es 
cuela Industrial de la Nación de Santiago 
del Estero, por la súma de Trescientos pe 
eos Mensuales;

' f) Nilda Angela Fnussis, para proseguir esta 
dios de. Bioquímiija,; en la Universidad Na 
cional de Tucumáh, por la suma de Tres 
cientos pesos Mensuales;

g)' Roberto Antonio Zalazar, para -proseguu-i es 
tudios de Medicina, én la Universidad Na 

• cional -dé Córdoba, por la suma de Trescien 
tos pesos_ Mensuales;

. Ait. 2?.— Prorróganse a partir del día 1? de. 
~í;nzo dél a-fló én curso, la-becas ¡concedidas a 
los citados- estudiantes,. por el .monto que se' 
consigna y para continuar ■ los estudios que se 
detallan. '

. 1») C'aimen Mirtha. Aíhúerma, párá proseguir 
estudios secundarios,’ éñ la Escuela Nor_ 

mal de Salta, por la suma dé‘Cien pesos 
Mensuales;

2») José Arama-yo, para proseguir estudios Téo 
lucos, eñ lá Esciúéla de Capacitación Obre 
ra N? 77, de esta ciudad, por la suma de 
Cien pesos Mensuales;

31’) Blanca Rosa Brito, para proseguir estu 
dios secundarios, en la Escuela -Normal de 
Salta, ipor Ja suma de Cíen pesos Mensua 

’ les;
4’) Margarita S- Cámacho, para proseguir es 

tudios dé Comercio, en la Escuela Noctar 
na Hipólito -Irigoyen, -por la suma de Cien 
p’esoS Mensuales;' ‘

_ 5’1 María Eugenia- Carr-stto para proseguir es 
■tud’os secundarios, en la Escuela Normal 
de Salta, por'la suma de Cien pesos Men 
suales;

6’) -Mafia Rosa C-orimayo, para proseguir es
- tedios -secundarios, en la'Escuela Normal, 
da "Salta, por lá súma' de Doscieuitos pesos 
Mensuales;-

7»)- Aná.Ma'i'ia Corréá, para proseguir estadios 
secundarios, en'el ’COfegio de-Jesús, por la 

: 'Suma "’de Cien pesos Mensuales;
8’) Carlos Felipe -’Crúz," para-proseguir" est'u_ 

'dios" "dé Bachiller, émel Colegio' Belgrano 
de Salta, -por -la suma de Cien -pesos Men

■ suales';' . . .
9i) Juana Dlugosz, para proseguir estadios de 

Piano, en el instituto Musical “Tucumán” 
de esta ciudad, ‘por la suma’ de Cien pesos 
Mensuales;. ■ ..

10’) Carmén Fanñy Figueroa, para proseguir 
estadios secundarios, _ en el Colegio de Je 

sús, por la súma'he "Cien pesos'Mensuales;
11’) Juan Antonio Gandino, para proseguir es

■ tudios Técñidós éñ'Motores,-éñ :la Escuela
■ IñdiistriaTde ,1a- Náclóñ ‘de ésta'Ciudad, por 
,1a simia de Cien-pesos Mensuales;

12’) Ada- Josefina García, para proseguir esta... 
djos secundarios, eñ la Escuela Normal de 
Salta, por la. sumía de Cien pesos Men 
suales;

13’) Hernán Raúl- Hiñojosa’, para proseguir es - 
■ tüdíób de- Comercio, en. el Cblegio Salésiá. 

no- Angel Zerda- dé Salta, por la suma de ' 
Doscientos pesos Mensuales; ’

14--’) Pablo Domingo H. LizondQ,'p.ara proseguir 
estudios de Bachiller,- en él instituto’ de 
Humanidades de Salta, por la suma- de 
Cien Pesos Mensuales;

15’) Felipe López( para .proseguir estudios Téc 
nieos, en la Escuela de Capacitación Obra 
N- 77, de Salta, por la súma de Cien pe 
.sos Mensuales;

16’) Georgina Alcira Liendro, para proseguir es 
tudios secundarios, en¡ la Escuela Normal 
de Salta, por la suma de Cien pesos Men 
suales;

17’) Amalia Haydés -Pérez, para proseguir esta 
dios secundarios, en la Escuela Normal de 
Salta, por la suma de Cien pesos' Men„ 
suales;

18’) Roberto Pieve (h), para proseguir -estudios 
de. Bachiller, en el Liceo Militar “Gral. 
Paz”, de Córdoba, por la suma de 'Dos - 
cientos pesos Mensuales;

19’) María Teresa Rojas, para proseguir esta 
dios -secundarios, en el Colegio de Jesús 
por. ía suma de Cien pesos Mensuales;

20’) Juana Élsa Saavedra para proseguir, esta 
dios secundarios, -en el Colegio de Ntra. 
Sra. -del Huerto, .de esta ciudad, por la su ■ 
ma, de Cien pesos Mensuales;

21’) Zaida Saravía Rumi, para proseguir estu 
dios secundarios, en el Colegio de Jesús 
de está ciudad, por la suma’ de Cien pe’ 

■sos Mensuales; -
22’) Gladys Cecilia Sivila, para proseguir ésta 

dios secundarios, en la Escuela Normal de . 
Salta, por la suma de Cien pesos Mensuá 
les;

23’) Miguel Héctor Sierra, para proseguir, es 
. tudios de Comerció, en el Colegio Salesiá 

■no Angel Zér-da dé 'Salta, por la suma dé. . 
Cien pesos Mensuales;

24’) Dora del Carméa Teseyra, para .prósegüir 
estudios de Comerció, en la Escuela Nació 
nal; de Comercio de Salta, por la suma de 
Cien pesos Mensuales;

25’) Rosa Jacinta Torancio, para proseguir es 
tudios secundarios, enxel Colegio de Jesús¡ 
de esta ciudad, por la suma de Cien pe 
sos Mensuales;

26’) María Martha Toranzos, para proseguir es 
tudios secundarios, -en la Escuela Normar 
de Salta, por la suma de Cién pesos -Men 
suales;

27’) Besito Villanueva, para proseguir estudios 
Técnicos, en la-Escuela Industrial de la 
Nación de esta Ciudad, por la suma de 
Cien pesos Mensuales;

28’) Luci'écia Vélez, para proseguir estadios se 
cundarios, en la Escuela Normal de Salta, 
por la suma de Doscientos pesos Mensua 
.les; ■ .

29’) Julia Socorro Zigarán, para proseguir .estu
- dios secundarios en el Colegio Santa Ro 

sa de esta ciudad, por -la suma de Cien pe 
sos Mensuales;

Art. 3’-— Previa intervención de Contaduría 
General de la provincia, liquídese por Teso 
rería General, de la misma dependencia, a fia 
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
■de Gobierno, Justicia é’Instrucción Pública, los 
fondos necesarios. para el cumplimiento de ío 
dispuesto en el presente decreto, debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo D, In 
ciso 1, Item 2, Otros Gastos, Principal a) 1 
Parcial 5, Orden de Disposición de Fondos ‘N’’ ’•

1 — Ejercicio 1958.1
Art. 4’ — Comuniqúese; ¡publíquese, Insérte

se éñ él Registro Oficial y archívese
RAMON .1. A. VASQUEZ 

ÉDDY ÓUTES
Es Copia: . '
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, ¿.él. Pública.

12.915.de
cargo.de


BOLETÍN OgCUL PAO.. í 005

■EDICTOS DE MINAS
N? 1254 — EDICTO DE MINAS. SOLICITUD 

DE PERMISO PARA EXPLORACION Y CA
TEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA, EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS EN EL DEPARTAMEN 
TO DE ROSARIO DE LERMA, PRESENTADA 
POR- EL SEÑOR MARIO DE NIGRIS EN EX 
REDIENTE NUMERO 2523—D EL DIA DOS 
DE MAYO DE 1957 A HORAS ONCE Y CUA
RENTA' Y CINCO.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los qué se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma:

Se toma como punto de Deferencia P. R. el 
Nevado de Chañi, desde donde se midirán 2.000 
metros aT Norte hasta llegar al punto de par
tida P; P.; desde aquí se medirán 1.000 metros 
al Este; 4.000 metros al Sud; 5.000 metros al 
Oeste; 4.000 metros al Norte y por último 4.000 
metros al Este.— Dicha zona se superpone ai 
punto de extracción de la muestra de la mina 
“Chañi7', expediente número 2064—N—53, re
sultando en la Provincia de Jujuy, 155 hectáreas 
aproximadamente.— A lo que se proveyó.— Sal 
ta, marzo 10 de 1958.— Regístrese, publíquese 
en lal Boletín Oficial y fíjese cartel 'aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código de 
M'nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— OUTES, Juez de Mi
nas.—

Lo que. se hace saber -a sus efectos.—
Salta, Marzo 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
■e) 27|3 al 11|4|58.

■años a contar desde la fecha (art. 6» Ley N» 
10.273). — Notifíquese, repóngase y '.acérvese 
hasta su oportunidad. — Outes.'

Lo que sa hace saber a sus efectos. 
SALTA, Marzo 21 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 25/3, 7 y 1674/58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N» 1287 — Ministeiiio de Comercio é industria 
de la Nación — Administración del Norte 

Licitación Pública N’ 415/58.
Por -el término de 10 días, a contar del día 

6 de Abril del- cte. año, llámase .a Licitación 
Pública N» 415/58, para la contratación de la 
mano de obra para' la Prosecución y Termina
ción de . las Casas N»s 1, 6 y 7 ubicadas en Ba
rrio T—4 de Campamento Vesp.ucio, cuya aper 
tura se efectuará el día 15 de Abril de 1958 a 
¡as 11 horas en la Administración del Norte 
(Oficina de Contratos), sita-en Campamento 
Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de condi 
cienes o efectuar consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y a la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, , Salta-. Precio del 
pliego $ 47.50 % (Cuarenta y siete pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional) cada uno.

e) 7 al 1114|58.

N» 1279 — Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nación

Administración del Norte
Licitación Pública N» 413|58.

“Por el término de 10 días a contar del <üa 
1» de Abril del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N» 413|58, para la contratación de la 
mano de obra para los trabajos de Desmonta 
je, Transporte y Montaje de Casas Provenien 
tes de Campamento Río Pescado a Campamen 
to Vespucio, cuya apertura se efectuará el día 
10 de abril de 1958 a las 11 horas en la Admi 
nistración del Norte (Oficina de Contratos), 
sita en Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciónes o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8,. Salta. Precio 
del pliego $ 45;00 m|n. (Cuarenta y cinco pe 
sos Moneda-Nacional).

e) 2 al 10|4]58

N° 1270 — Ministerio de Comercio é Industria 
fie la Nación — Administración del Norte 

LICITACION PUBLICA N’ 412/58.
Por el término de -10 días a contar del día 

30 de Marzo del cte. año llámase a 'Licitación 
Pública N» 412/58, para la contratación de la 
mano de obra de ¡os trabajos de “CONSTRUC 
CION DE UNIDADES SANITARIA EN ZONA 
INDUSTRIAL DE GENERAL MOSCON1”, cu 
ya apertura se efectuará el día 8 de Abril de 
1958 a las 11 horas en la Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa
mento Vespucio. . ,

Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciónes o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a- ¡a Administración citada y a la Representa
ción. Legal, calle Deán Funes 8 Salta,. Precio 
del Pliego $ 45.00 m/n. cada uno (CUAREN
TA. Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), 

ei 31/3 al 8/4/58.

LICITACIONES PRIVADAS:

N’ -1271 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
POPULAR DE ELECTRICIDAD. SERVICIO 

' '-ANEXOS' DE EL GALPON LTDA 
Llama ’a licitación privada para el día 30 

de Marzo de 1958, a horas once o día siguiente 
si'fuera feriado, para la apertura de propúes 
tas que fueren presentadas para:
Línea de Alta Tensión, Red de Distribución y 

Alumbrado Público
en la. localidad de El. Galpón, Departamento 
de Metán, Provincia ds Salta, que cuenta con 
un presupuesto de $ 657.679,10 (Seiscientos ein 

cuenta y Siete Mil Seiscientos Setenta y Nue
ve Pesos con 10/100 moneda nacional de c/legal.

Los pliegos de condiciones pueden ser con 
s-ultados o retirados sin cargo de la Municipa
lidad de El Galpón — Salta.

COMISION DIRECTIVA
SALTA, Marzo de 1958.

e) 31/3 al 15/4/58.

.EDICTOS CITATORIOS

N» 1245 — EDICTO CITATORIO
REF.. Expte. 4973/S/57. — JUAN SERNA 

s. o. p. 114/2
—A los efectos establecidos por «1 Código de 

Aguas, se hace saber que - JUAN SERNA tiene 
solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 15,75 
litros por segundo, a derivar del arroyo Agha 
Salada (margen izquierda), por la acequia a 
construir con carácter temporal-eventual, una 
superficie de 30 has. del inmueble “FRACCION 

■FINCA LOS NOQUES”, catastro N» 1258. ubi
cado en el Departamento de General Güemes. 
Salta. 1

N» 1246 —.EDICTO DE PETICION DE MEN 
SUBA DE LA MINA DE HIERRO DENOMINA 
DA “EL ACAY UBICADA EN EL DEPARTA 
MENTO .DE LOS ANDES, presentada por el 
señor Fortunato Zerpa (hijo) en Expediente nú 
mero 62.305—Z el día 12 de Marzo de 1957 a 
horas once y treinta minutos. — La Autoridad 
Minera Provincial' notifica a los que se consi 
deren con algún derecho para que. lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de ley. — 
La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: “Tomando como punto de partida PJ?. 
el Molón N? 4 de la mina “El Milagro” se mi 
•den 50 metros azimut 82» lí1 40” hasta 1, desde 
este punto con 100 metros y azimut 327° 11’ 40” 
se llega a la labor legal; luego, desde 1 se mi
den .200 metros azimut 352» 11’ 40” hasta 2; 
200 metros azimut 82» 11’ 40” hasta 3; 600 me 
tros azimut 352? 11’ 40” hasta 6, colocándose 
los mojones intermedios 4 y 5 a 200 metros 
y 400 metros respectivamente desde 3; 300 me 
tros azimut -262» 11' 40” hasta 7; 600 metros 
azimut 172» 11’ 40” hasta 10 colocándose los 
mojones intermedios 8 y 9 a 200 y 400 metros 
respectivamente desde \7; ,200 metros azimut 
262» 11’ 40” hasta 11; 200 metros azimut 172» 
11’ 40” hasta 12 y finalmente 250 metros azi 
mut 82» ll* * 3 * 5 40”' para cerrar la superficie de 
24 hectáreas que corresponde esta mina. — Los 
azimutes consignados son con respecto al Ñor 
te Magnético. — Quedan en consecuencia deli 
mitadas las pertenencias por los mojones si 
guientes: PERTENENCIA N» 1: Mojones 1, 2.
11 y 12. — PERTENENCIA N» 2. — Mojones
3, 4, 9 y 10. — PERTENENCIA íf» 3. — Mojo 
nes 4, 5, 8 y 9 y PERTENENCIA N» 4. — Mo
jones 5, 6, 7 y 8. — A lo que se proveyó. —
Salta, Diciembre 24 de 1957. — Publíquese la 
presente petición'de mensura en el Boletín Ofi 
cial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (art. 119 del C. de M.)> llamando por 
quince días (art. 235 C. M.) a quienes se con 
sideren con derecho a deducir oposiciones. — 
Fíjase la suma de CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (m$n. 40.000.—) el ca 
pital que el descubridor deberá invertir en la 
mina, en usinas, maquinarias y obras directa 
mente conducentes al beneficio o -explotación 
ele la misma, dentro del término de cuatro- (4)

Administración General de > Aguas
e) 25/3 al 9/4/58.

N» 1235 — REF..Expte. 2O17|VI57.— NORBER 
TO P. VTLDA s. o. p. 116|2.— EDICTO CITA
TORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber, que Norberto P. Villa tía 
ne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con úna dotación da 
26,25 l|scgundo. a derivar del Río Pasaje (mar 
gen izquierda), mediante el canal Las Rosas, 
con carácter Temporal-Eventual, una superfi
cie de 50 Has. del inmueble “Las Rosas” ea" 
tastro N» 853, ubicado en el partido de Pitos, 
Departamento de Anta.
ADMINISTRACION GENERAL D« AGUAS. 

SALTA.
FERNANDO ZILVETI ARCE, Hne. Rsgigfero 

Aguas.— A. G. A. S.
e) 21|3 al 7|4|58j

S E C C 1.0 N JUDICIAL

■ edictos sucesorios
N» 1284 —. EDICTOS: Angel J. Vidal, Juez de 
primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y- emplaza por 30 'días a herede
ros y acreedores de doña Teresa Triarte de Ló 
pez para que hagan, valer sus derechos..

Salta, 25 de Marzo de 1058.
Santiago F.: -Fiori

Secretario
e) 7|4 al 19|5|58.

N» 1274 — SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de la se
ñora MARIA GUANGA y de don BENITO 
GUANGA. Queda habilitada la feria de Sema
na santa. Salta, 19 de Marzo de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

" ■ . ' e) 31/3 al 14/5/58.

N» 1218 — EDICTO SUCESORIO: JE1 Sr. Juea 
de 1! Instancia 5» Nominación Civil y Comer 

» cial cita por treinta días a herederos y acreedo 
íes de dona SANTA CARDO DE CARCARELLO 

Salta, 13 de marzo de 1958.— Se encuentra 
habilitado la Feria Judicial prox.
SANTIAGO S. FIORI — Secretario. 

 e) 18|3 al 30|4|58

N° 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a Herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilitase la Feria del mes 
de enero para la publicación de edictos.— 
SALTA, 30 d diciembre de 1957.—
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AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO. .■••.’■ ■-■•-.. . .

•. ■ . e) 18|3|v|8|4|58 '

- N“ 1201 El .Juez dé Primera Instancia Ter 
■ cera Nominación C. y C. cita y. emplaza, por 
treinta días ■ a, herederos y acreedores de San 
tiago Franco.

SALTA, Marzo 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

é) 17)3 al' 2| 5 |58. •

N*  1188 EDICTOS: Vicente Solá, Juez d-- 
•Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
C. y C., cita a herederos y acreedores de la 
Sucesión de Natal Morales, y los emplaza para 
que en el*  término de 30 días hagan valer sus 
derechos.

SALTA, 13 de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
e) 14|3 al 28|4|58.

N’ 1163 — TESTAMENTARIO.
El señor Juez, de 1?- Instancia .en lo C. y C. 

5$ Nominación declara abi.Tta la suc. sión tes 
tament-aria de doña Rita Angélica F guerca, la 
que, en su testamento ológrafo instituye como 
herederos a los esposos Benjamín Figueroa y 

•Hortencia García de Figueroa y cita por 30 
días a interesados.

■ Salta, 11 de Marzo de 1958.
• e) 12|3 al 24¡4|58.

• N? 1153 — SUCESORIO.
El.Dr. Daniel Ovejero Soló, Juez de Primera 

Instancia en ,lo Civil y Comercial Quinta No 
minación,, declara abierto el- juicio. sucesorio 
de Ernestina, Brandan y|o Ernestina Caroca, y 
cita por treinta días a interesados.

Salta, 10 de-Marzo de 1953.
SANTIAGO FIÓRI, Secretario.

,-.e) ,12|3 al 241,41.58..

N? 1144 — EDICTOS: -Él' Dr. Angel J. Vidal, 
juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
cita, y emplaza por e.’ mino de treinta días 

-a herederos y acreedor^;, de don, CLEMENTE 
PADILLA, para que comparezcan a hacer va 

'lar sus derechos.
Secretaría, de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno- — - Secretario

. e) 10)3 al 23|4|58.

N» 1143 — EDICTO: — El Señor Juez de Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza* ■ por---treiñtá^ días'a los herede 
ros y acreedores. de' doña Miaría Teresa Orús 

. de Torino. •
• SALTA, 20 de Agosto' • de ‘ 1957. .
Agustín --Escalada' Yriondo — Secretario

e) 10|3 al 23|4158.

'N? 1125 — SUCESORIO:
El Dr. Angel J. Vidal, Juez.de Primera Ins 

tancia y Quinta Nominac’ón. Civil y Come:- 
eral ■ cita por 30 días bajo apercibimiento de 

'ley a herederos y acreedores de Sonnia Esthel 
o Sonnia Éthel Sarayia .Sanmillán, juicio su 
cesorio ha sido abierto en éste Juzgado.

Salta, .5" de Marzo de 1958. . .
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta 

rio. ■
e) 6)3 al -18|4|58.

Jj? 1104 —José i G. Arias Almagro, Juez en 
lo Civil' y Comercial , de segunda Nominación 
cita y emplaza jjpr treinta días a herederos y 
acreedores dé Mercedes Figueroa de San Mi- 
ílán.— Salta, 30 ne diciembre de 1957.— Habi
lítase feria de enero próximo.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

' e) 3)3 al 15)4)58. ■

. N? 1100— SUCESORIO:
. Adolfo í). Torino Juez Civil y Comercial. 3a

Nominación cita y emplaza por 30 días-a hete 
deros y acreedores- de .Felipe, .Ovejero.^- Salta, 
.11 de Febrero de 1958.-?- Agustín Escalada Trion 
do, Secretario'. ■ • .

e) 28)2 al 14|4|58.

Ni 1096.,— EDICTO:
El Sr. Juez de T-1’-Instancia 3*  Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he- 
ledm-os y acreedor, s dg- la Sucesión de Eligió 
Alemán y Delicia Jurado de Alemán, por el 
término de 30 días.

Secretaría, 24 de’ febrero de 1958;
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) '27|2 alH|4,ü¡i.

Ni 1095 — SUCESORIO:
El Sr. J-u.z de. Primera Instancia y 2'-1 Nomi 

nación en lo Civil- y Comercial,'-cita y emplaza 
por el término -de 30- días a herederos y--acree
dores de José Cadena Bar-rau.— Salta, Febrero 
25 de 1958.
ANÍBAL -URRIBARRI,- Secretario;

e) 27)2 al 11|4|58. \

Ni 1084 — EDICTOS:. El señor Juez' Primera. 
Instancia, Cuarta Nqmiiia.ción. Civil y .Comer
cial cita y emplaza ¡por treinta, !díás. a herede 
ros y acreedores de doña BEATRIZ VALLÉ- 
JOS DE AVILA ¡para- que hagan valer sus dere 
chos.— Salta, Febrero 13 de 1958.

Dr, S. ERNESTO YAZLLE
Secretario

■-. p) 26|2| al

Ni 1081 — EDICTOS: -El -señor Juez de Pri. 
mera instancia Cuarta Nominacdón Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedoras de Rafael Angel para que hagan va 
ier 'sus derechos. -

Sa.ta, Fefrero 19 de 1,958. '
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

el 25)2 ai 9¡4|5o

Ni 1G74 — SUOES-RIO:. El Sr. Juez de 1» 
Instancia 3’ Nominación en lo Civil y Comer
cial- cita y emplaza. a- los herederos -y acresdo 
íes -de -doña MAGDALENA. JORDAN ó MAG
DALENA GIORDANI -DE SAÜHETTI por el 
término de 30 días.

SECRETARIA, 3 'de Febrero de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 24)2 al 8)4)58.

.REMATES' JUDICIALES

N? 1288 — Por, Arturo SalvatierraJjidioía.1
El día 28 de Abril de 195B a Jas 17 horas en 

el escritorio Buenos Aires 12^- Ciudad, reina 
taré sin Base, los derechos emergentes de una 
boleta de venta a favor del ejecutado, por el 
inmueble situado en esta ciudad, calle Deán 
Funes 847t entre las-de ■ Alsina y Necochea, por 
título de Promesa de. Venta registrado al folio 
¡1115 asiento 274 del libro 7 de P. V. coma así 
también .las construcciones, levantadas .sobre el 
terreno por él deudor, inmueble que tiene una 
extensión .de 12 metros '55 Centímetros de fren 
te por 62 metros .10 centímetros de fondo, den 

. tro dé los Siguientes-límites: ’Norte y Oeste, con 
propiedad de Sara, jóvpjeip Je Gómez Rincón; 

,al Sud, con terrenos” deModesta F^’íitoíragá de 
, Barriqnuevo, Sara S.' de\ Espelta y’ otros y ,al 
■Este, calle Deán. Búnes. rríNomenclatura catas 
tral — Partida 6439- ts- Lote Fracción,Nían 
zana B. — El. ádquireate’'sustituirá al Jémanda 
do §n los derechos' a la’escritura pública y en 
la edificación ygilizadá, .Je conformidad a íá,Léy 
14‘.Ó05. —- Én el acto .ef cpinpradór abonará el. 
•2096 .como seña y a. cuenta del precio.,^- Qr_ 
dena señor Jiuez de Primera, instancia Tercera 
Nominación en lo . Civil -y Comercial en autos; 
Ordinario — .Cobro de Pesos* — Martín, Patri 
ció Córdoba^vs. Alberto Gozál. — Comisión de 
áraaicel a cargo-'dél comprador...w Edictos por 

15 días en Boletín Oficial y- :El .Intransigente 
y 3 publicaciones Diario El Tribuno.'

, e) 7 al 25|4|58.

N’ 1283 — Por- Miguel ¡A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmueble en .General .¿xúemes

El-día-Miércoles 28 dé .maya-, de 1958, a'Horas 
.17, .en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE,de $ 51,826,-66 M|N. (Qta 
cuenta y un • mil. ochocientos veintiséis ¡pesos 
C166]100 'M|N.L o sea por las dos,terceras -par 
tes de su avaluación fiscal, una: fracción ,de:te 
rreno integrante de. mayor extensión, ubicada 
en el pueblo de Gral. Güemes, Dpto. de C. ,San 
to, perteneciente a doña Juiia Córdoba de Stag 
ni, el que, por Título inscripto a Flio. 432, As. 
451 del Libro D de. ese Dpto, se ¡registro a nom 
bre de don Eugenio Stagni, Según planto -N’ 
se lo individualiza con la letra “B” encontrán 
dose comprendido en la manzana formada 
por las calles J. B. Alberdi, 20 de Febrero, -Dr. 
Óabred y Avda, S. Ma'rtín. Superficie,: 254,75 
mts. 2. Catastro N'-1 384.— V. Fiscal $ 77.740 
m|ot Ordena Sr. Juez de 1? Inst. C. y C. 3^ No 
minación en juicio: “Cornejo Juan Carlos vs. 
Julia Córdoba de Stágni — 'Ejecútivo”.— En ¡el 
acto 20% de seña a cta. de la compra. Comí 
sión de arancel a calrgo del comprador. Publica 
ción edictos 30 días en B. Oficial y diario El 
Intransigente. Con Habilitación,- Feria S. Santa. 
Miguel A. Gallo Castellanos.— -Martiliero Pú 
blíeo. — T. E. 5076.

e) 2)4 al 16|5)58

N’ 1282 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAJ, ,f~ Inmuebles em O. Quijano

El día Viernes 23 de Mayo de 1958, a horas 
17, en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 10.333.32 M|N. .(Diez 
mil trescientos treinta y tres pesos C|32|100 
M)N.l, o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal; una fracción 
de terreno ubicado en¡ el pueblo de Campo- Qui 
jarro, jurisdicción del Dpto. de R. de Lerma.'de 
propiedad de F. A. I. D. -E. S (Fábrica Arg. 
Industrial dé Sales), según titulo inscripto a 
Flio. 111, As. ,1 del-Libro 7 de ese Dpto. I ¿mi 
tes: Norte, con el camino nacional de C. Qui 
jano a Río ¡Blanco; Sud, con terreno de pro 
piedad de Suc. A. U. dé ¡Jovainovies; Este, con 
terrenos del £F. C. G. -M. B. y terreno dé' la 
misma Suc,y'¡Oeste con terreno también d® la 
Suc. Extensión: según plano N? '101 tiene 11 
hectáreas, 88 areas, 56 centiareas y 52 dmts2. 
Catastro W 1655. V. Fiscal $ 15.500.— m|n. Gr 
dena Sr. Juez de. I9, Inst. 'O. y C. 4» Nomina 
ciói.m en la ejecución por honorario seguida por 
“Porcada Antonio c| F. A. Ü. D. E. S. Soc. R.- 
L. En el acto 20% de seña a cta. de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación- edictos 30 días en B. Oficial y día 
rio El Intransigente-, con Habilitación Feria- S. 
Santa. Migué! A. Gallo Castellanos — Martille 
ro Pública T. E. 5076. «

e) 4|4 al ,16|5|58

N? 1273 — Por-Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL 

Finca “AURELIA” del Departamento Carrillos 
El día Jueves 22 -de M1AYO de 1958, a lío., 

ras 17, en mi Escritorio: Sarmiento 548, Cíu.' 
dad, venderé en PUBLICA SUBASTA, al me„ 
jor postor, dinero de contado y CON BASE de 
S 108.333'.-32 M/N. (Ciento Ocho Mil Trescien
tos Treinta y Tres Pesos con 32/100 M/N.),’ o 
sea el importe equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, la -propiedad ru 
ral hoy denominada “La Aurelia”, ubicada en 
el Partido General Mitre, Departamento Garrí 
ños, con superficie de 142 Hectáreas 2.065 mts. 
la que, por Título registrado a- folio 27, As. 1 
del Libro 11 de R. I. de Cerrillos, le correspon 
de a don José María Sanz Ñavamuel. Catas
tro-N° 1.397; Valor Fiscal $ 162.500.— M/n-.’. 
Gravámenes: Hipoteca en 1er. Término a favor 
Jél Dr. Diego Estanislao Zavaleta, pór $ 250,000 
m/n., régistrada a folio 28, As. 2. Reconocí- 
miento de -interés del 10% anual desde la cons_ 
titución dé. la. garantía, o sea desde, el 31/12/56 
sobre el monto de esa hipótecá, según registro 
en As.-3. Garantía- hipotecaria, por $ 460.976.— 

Juez.de
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m/n. a favor del nombrado acreedor hipóte, 
cario, y a cargo de los Sres. José María Sauz 
Navamuel," Guillermo' Villegas y Sra. Aurelia 
Navamuel de Sauz, registrada en As. 4. Segui
dos al del ejecutante, tres embargos preventi
vos registrados en Asientos 6, 7 y 8 los que 
totalizan $ 72.852.— moneda nacional,, y. su 
definitivo por § 32.307.— moneda nacional en 
As. 9; todos del mismo Libro. Ordena Sr.- Juez 
de 1» Instancia C. y C. 3» Nominación, en jui
cio: “EJECUTIVO — TORENA JOSE ANICE
TO vs. SANZ NAVAMUEL JOSE MARIA”, Ex 
podiente 19.589/57. En el acto del remate 20% 
de seña a cta. dé la compra, Comisión iie aran 
cel a cargo del comprador. Publicaron edic
tos -treinta días en BOLETIN OFICIAL y >dia 
rio ’ El Intransigente, con habilitación Feria de 
Semana Santa.' MIGUSL A. GALLO CASTE
LLANOS. Martiliero Público. T.E. 5076,

e) 31/3 al 14/5/58.

N’ 1262 — Por: ANDRES ILVENTO
JUDICIAL — BICICLETA — BASE $ 3.304 —

El día 25 de Abril 1958 a las 18 horas, rema
taré en Mendoza 357 (Dpto. 4) Una bicicleta 
de carrera “Leonar” N» 22865 en buen estado 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado Exp. 8865, 
ejec. prendaría seguida por Francisco Mosche 
tti. .y Cía. vs. Odilón Apaza, siendo depositario 
de la misma los actores, verla en Caseros 649. 
Con la base de $ 3.304.— (Tres mil trescientos 
cuatro pesos-moneda nacional al mejor postor 
y dinero de contado. Comisión a cargo del ad- 
quirente s|Arancel. Publ. 6 días “Boletín Ofi
cial” y tres días “El Intransigente”. Habilitada- 
la Feria. . J.,,.

Por datos al suscrito Martiliero —Andrés II- 
vento —Mendoza 357 —Salta.

e) 2813 al 14|4|58.

N" 1252 POR ANDRES ILVENTO 
REMATE JUDICIAL FINCA EN ORAN 
—El día doce de Mayo de 1958, a la's 18 ho 

ras remataré en mi domicilio Mendoza 357 (De 
partamenlto 4) por disposición del Sr. Juez de 
1» Instancia 4’ Nom-. el' inmueble ubicado en el 
partido San Isidro “Departamento de Oran, con 
una extensióini de una legua cuadrada, catastra 
do bajo el N’ 1186, denominado “Caña'da Hon 
da” registrado a folio 409, asiento 1 dél Libro 
2 de R. Em. de Orán, cuyos límites son 
Norte: propiedad Fiscal y Teodolinda Chávez 
de Arroyo, Sud: con las “Botijas” de Pídela 
Gucerra de Romero. Este: “Pozo las Moras” y 
“Quebrachal” y al Oeste: con las Barrancas due 
ños desconocidos.

Ejecución seguido por José Belmente Gar 
cía vs. Durval Ayba-r Exp. 20968.

Base de venta las dos terceras partes de 
la. tasación Fiscal, o sean doce mil peso s 
t $ 12.000.— ) M|N. Dinero de contado y al 
mejor postor. Seña 30%, saldo una vez apro 
■bado el remate. Comisión de acuerdo a Arancel 
a cargo del comprador.

Publicación “Boletín Oficial” y diario “El In 
transigente” por 30 días. Habiéndose habilitado 
la feria de semana Santa.

Por informes al suscrito Martiliero.
Andrés Ilvento — Martiliero Púb. —Mendoza 

e) 26|3 al 9|5|58. 

manzana 25, Catastro N? 853. Tftu os inscrip
tos a folio 371 asiento 1, libro 5 y a fj’te 475, 
asiento 1, libro 8 de R. I. de Rosario de Ler
ma. .-En el acto del remate el 40% por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en BOLE .TN OFICIAL y Foro 
Salteño. — Con habilitas ón de la feria de la 
semana Santa.

MIGUEL C. TARTALOS 
Martiliero Público 
Gustavo A. Guaiño 

Secretario
e) 25/3 al 9/5/58.

N» 1233 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO, 
LLINGER — JUDICIAL.

El día 12 de Mayo de 1958, a horas 11, en 
mi Escritorio, Caseros 396, Ciudad, remataré 
con base de $ 140.266.66 o sean las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y 
acciones que corresponden a don Manuel Gon 
zález sobre la parcela 28 del Lote Fiscal N-' 3 
ubicado en el Departamento San Martín de es 
ta Provincia según título de promesa de venta 
registrado a folio 389, asiento 1127 del Libro 6 
de Promesas de Ventas, Partida N? 1702.— Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia 5» Nomi
nación Civil y Comercial en juicio "EjecutivO- 
Ingenio y Refinería. San Martín ' del Tabacal 
vs.. Manuel González” Expte. N? 390|956. Seña 
el 30 por ciento.— Comisión según arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 3C> días en 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. - Feriado 
del 31 de Marzo al 4 de Abril.
GUSTAVO A. BOLLINGER, Martiliero.

e) 2113 al 6|5|58.

N» 123'2 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN COLONIA 
SANTA ROSA — BASE $ 9.200 —

•El día 7 de Mayo de 1958, a las 17 horas, en 
mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, rema
taré, con la Base de Nueve Mil Doscientos Pe
sos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, el inmueble u_ 
bicado en calle de la Colonia Esq. Arenales en 
el Pueblo de Colonia Santa Rosa, Partido de 
Pichana!, Dpto. Orán de esta Provincia, indi
vidualizado como lote 5, Manzana b del plano 
66 bis.— Mide 27.50 mts. s|calle de la Colonia 
por 40 mts. s|calle Arenales, limitando al Nor_. 
te calle de la Colonia; al Sud fondos del lote 
7; al Este calle Arenales y al Oeste lote 4, 
según título registrado al folio 150 asiento 1 
del libro 20 de R. de I. de Orán.— Nomencla
tura Catastral: Catastro 581 Manzana 2— Par 
cela 1— Valor fiscal $ 13.800.0!).— El compra
dor entregará en el acto de remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a menta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la Causa.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
C. y C„ en juicio: “Ejecutivo — Hernán I. Sal 
vs. Pedro Zderich, Expte. N» 17.838|56”.— Co
misión de arancel a cargo dei comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 10 días en El Tribuno.— Habilitada 
la Feria de Semana Santa.

e) 21|3 al 6|5|58. 

nes a subastarse, equivalen a la mitad del in 
mueble. Nom. Catastral: Part. 195. V. Fiscal: 
$ 800.— m|n. Ordena señor Juez de Paz Letra 
do, Sec. N? 2 en juicio: “Severino Cabada vs. 
Ana de Kelly”— Ejecutivo. En el acto del 
remate 30% a cta. de la compra. Comisión de 
arnacel a cargo del comprador. Publicación 
edictos 15 días en diarios B. Oficial y Foro 
Salteño y por 2 días en El Intransigente.— 
Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero Pú 
blico— T. E. 5076.

' ' e) 17|3 al 8|4|58.

N» 1184 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL. ' '

El día jueves 10 de Abril de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio de Avenida Sarmiento N? 548, 
ciudad, remataré con BASE de $ 8.333.33 m|n.,' 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, los Derechos y Acciones que 
le correspondían a don Primitivo Díaz, consis 
tentes eñ la totalidad del inmueble ubicado en 
Villa Chartas o Loteo Quinta Isasmendi, sobre 
Pasaje Daniel Frías N» 1.938, entre las calles 
Talcahuano y Ayacucho y San Juan y Mendo 
za, de esta ciudad. Este inmueble cuenta de 
cinco hbaitaciones, luz eléctrica y con servicio - 
de ómnibus, a una cuadra del pavimento; tie 
ne 10 mts. de frente -por 10 mts. det contrafren 
te y 28.50 mts. de fondo. Nomenclatura Catas 
tral: Lote 8, Manzana 34a, Cire. F Sec. F, Part. 
16.315. Títulos registrados a-folio 436, As.- 881 
del Libro 10 de Promesas de Ventas. Ordena se 
ñor Juez de 1» Instancia C. y C. 3» Nomina 
ción en juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo”. 
En el acto del remate 20 o] o de seña a cuenta 
de la compra. Comisión de -arancel a cargo del 
comprador. Publicación edictos 15 días en día 
ríos Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días 
en El Intransigente.— MIGUEL A, GALLO 
CASTELLANOS, Martiliero Público. T. H. 5076.

' e) 17J3 al 8|4|58.

N» 1168 — POR: ARTURO SALVATIERRA ’ 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 160.000

—El día 8 de Abril dé 1958 a horas 17, en 
el escritorio Buenos Aires 12 de ésta ciudad, 
remataré con la base de CIEN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, equivalente a las dos 
terceras partes de su .avaluación pericial, terre 
no con casa, ubicado en esta- ciudad, calle Pe 
llegrini Nros..488, 490 y 492, 'entre.las de San 
Juan y Pasaje Juan E. Veíarde, con extensión 
de 9 mts. de frente por 35 mts. de fondo, den 
tro de los siguientes límites: Norte, con el lote 
4; Sud, con lote 5; Este, calle Pellegrini y Oes 
te, lote 13.— Consta de 5 habitaciones, techos 
de tejuela y zinc, piso de mosaico, materia-i eo 
cido.— Títulos folios 107 y 244, asientos 140 y 
3 libros 14 y 20 R. I. Capital.— Nomenclatura 
catastral: partida 6840, Sec. E. Manz. 35 b. 
pare. 4.— E!n el acto- el 20% como seña y a 
cuenta del precio— Ordena Sr. Juez de Ira- 
Inst. 4» Nomin. C. y O. en autos “Sucesión 
vacante de Pesia Kaiman o Petróna Kaiman” 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Édictos por 15 días en “Boletín Oficial" y “El 
Tribuno”, Con habilitación de feria para, edie 
tos.

13|3 al’ 2|4|58

N“ 1244 — POR MIGUEL C. PARTALOS
■ judicial

X
Lote de terreno en el pueblo de Campo Quijauo 

BASE $ 333.32
El día 9 de Mayo de 1958 a horas 18 en mi 

escritorio, calle SANTIAGO DEL ESTERO N? 
418 de esta ciudad, por orden de la Excelentí
sima Cámara- de Paz Letrada, Secretaría N’ 
1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fernán
dez vs. Ceferino V. Ríos, procederé a vender 
con la base de $ 333.32 ó sea las dos terceras 
partes del valor fiscal, un lote “de terreno ubi
cado en la localidad de Campo Quijano, De
partamento de Rosario de Lerma, dentro de 
los siguiente slímites generales: Norte» calle 
pública sin nombre; Sud, lote N? 345: Este, ca
lle 20 de Febrero y Oeste lote N? 344. Super
ficie 600 mts. cuadrados (15 X 40). Parcela 7

N? 1185 Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — DERECHOS X AO 
OJONES — SIN BASE
El día Viernes de Abril de 1958, a horas 17.30z,- 
en mi escritorio de Avda. Sarmiento N? 548, 
Ciudad, remataré Sin Base, los derechos y ac 
clones que le corresponde a doña Ana Vivas de 
Kelly, sobre el inmueble ubicado en el pue 
blo de La Caldera,- el que según títulos ’ regís 
irados a Fio. 237, As. 301 del Libro B de Títu 
los de ese Dpto. pertenecía a don Guillermo 
J Kelly. Esta propiedad tiene 20.78 mts. de 
Norte a Sud por 55.42 mts. de este a Oeste 
y limita: al Naciente _ con propiedad que fué 
de don Ricardo Va-ldéz"; al Norte con esta mis 
ma propiedad y la de don Lucas Molina; al 
Sud con propiedad de don.Vicente 'Vivas y 
al Oeste con' el camino nacional o esa la ca 
lie principal del puebo. Los derechos y aecio

N» 1128 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
—JUDICIAL—

El día 25 de Abril de 1958 a horas 11. en 
calle Caseros' 396 — Salta — remataré con BA 
SE de $ 16.466.66 m|n., o sea dos terceras par 
tes avaluación fiscal, Inmueble ubicado en Pue 
blo de Campo Santo, calle Dr. Julio Corneje 
N» 58|70. Mide 18.10 mts. frente por 50.50 mts. 
fondo. Superficie 922.19 mts.2. — Catastro N» 
114. — Título* 1: Libro 2 Folio 45, Asiento 5 R.
I. Campo Santo (Salta).— Ordena: Juc-z Civil 
y Comercial 3» Nominación, en juicio: “Colque
N. Garay de vs. Alfredo Temer—Ejecutivo”. — 
Expte. Ñ> 17569|55.— Seña 20 por ciento— Co’ 
misión arancel a cargo del comprador.— Pu 
blicación_ treinta días en Boletín Oficial y Fe 
ro Salteño.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|3 al 18|4¡58.



,A POSESION TRE!NTAÍ5A^ . .'

/N9.Í237 ,-r .CITACION A JUICIO: Vicente 
..Sola, Juez de 1® Instancia én lo Civil y Co
mercial, 1? Nominación, en autos: Diolí Her
manos, Sociedad Colectiva — Posesión Treinta 
ñal/ cíta y emplaza por el término de. 20 días 
a todas las. personas .que tengan o pretendan 
'tener áigiin derecho soBre .un inmusose ubica. 

• do en el pueblo de Cafayaté, Dpto, del mismo 
nombre, Provincia de Salta, Catastro N° 170, 
Manzana 27, Parcela 11, que limita: Al Norte, 
con propiedad del Consejo General de Educa
ción; al Sud, propiedad de Dioli ’Hncs.; al Es. 
te, propiedad de Domingo Durucch; y al Oeste, 
calle1 Mitré;'- superficie 431,78 metros cuadrados, 
bajó apercibimiento • de designársele ai Defen
sor Oficial para que los represente.— Habilíta
se -la feria de Semana Santa.— Saita, Marzo 
20 de. 1958.

N9 1286 — “Club Atlético1 Unión- Güemes”
De' acuerdó- al" Art.-42-de^-nuestro Estatuto,

Dr. NICANOR ARANA URIÓSTE, Secretario.
■ e) 2t]8 al 21)4)58.

CONCURSO CIVIL:

N? 1269 — CONCURSO CIVIL
’ .Por ante el Juzgado de 3® Nominación .en 

lo Civil se há’declarado el concurso civil de 
don NESTOR LÁMQNACA, domiciliado en ca. 
he Mitre 1022 de esta'Ciudad. Se ha. fijado el 
término' de treinta días para que los acreedo
res' presenten al Síndico Dr. Julio Lazcano 
Ubios -con 'domicilió én Mitré 371 Escritorio 3, 
los títulos justificativos de sus créditos. — Asi 
■mismo '.se ha, prohibido hacer pagos o entregas 
de efectos ál,'cóncürsadó- bajo pena de no que
dar exonerados por tales pago-s o. entregas. 
Salta, 2'4 de Marzo de 1958.

AGUSTIN'ESCALADA YRIONDÓ
; Secretario

'el 31/3 al 14/5/58.

SECCION AVÍSOS

ASAMBLEAS 

convócase a los asociados a la Asamblea Gene' 
i;ál Ordinaria, para eí dia 13 de-Abril dé 1958 

, a horas 8.30 en la sede social sito en Ameghi' 
.no 181 para tratar él siguiente orden del día:

I1-’ Lectura acta anterior;
2’ Aprobar o modificar la-Memoria, inven 

taño, Balance General >é infórme del ór 
gano de-fiscalización; - ■ .

3" Aprobar o desaprobar las cuentas de Ád 
-ministráción;

4? Elección de Comisión 'Directiva y Organo 
de Fiscalización por el periodo 1958/1959.

Oscar D. Fleita Enrique Reynoso
Secretario Presidente

e) 7|4|58.

N? 1285 — Llamada a Asamblea Grah Ordinaria
Conforme- lo establece el artículo 29 de núes 

tros Estatutos, llámase a Asamblea General Or 
diñaría, para el día 16 del cte. a ¡horas 22, en 
nuestro Centro. Social, en cuya oportunidad se 
tratará la siguiente;

Orden dd Día

1?.— Lectura y aprobación del Acta anterior;
29.— Presentación de la memoria y'Balance 

del Ejercicio Anterior;
39.— .Renovación- total, -de .la Comisión Di.

■ . rectivá debiéndose elegir los. siguientes 
miembros:
■Presidente, Vice Presidente, Secretario, 
Pro Secretario, Tesorero, Pro- Tesorero, 
Tres Vocales Titulares" y Tres Vocales 
Suplentes, Organo de Fiscalización (tres 
miembros) y Tribunal Arbitral (tres 
miembros).

Jerónimo Prieto — Santiago Terroba 
Secretario Presidente •

Artículo 33__ De nuestros Estatutos: Serán
Hábiles para deliberar las’ Asambleas que 
cuenten con lá mitad de socios más uno, 
transcurrida una hora después de lá fijada, 
se podrán hacerlo con lá cantidad de so
cios presentes.

e) 7 al 9|4|58.

N? 1277 — La Comisión Directiva de la Asocia, 
. ción del A. P. M., -filial Salta; convócala urna mié 
va Asamblea.-Extraordinaria, para el día'19 de 

■ abril de -1958, . a horas 9, en su local Córdoba 24-
19.— Amnistía cuotas impagas;
29.—' Aprobación deí acta anterior reunión or

dinaria;

3. —Normalización tenencia local Sedé-Social;
4. — Otorgamiento nuevos carnet de A.P.M.j
5. — Designación dós socios suscribir actaf Asará

'blea;
f Alberto Nalharro — Horacio Alfredo Uriarte 
, Tesorero Secretario en E¡jerc.

de la presidencia

FE- DE -ERRATAS

OXIGAS S. R. Ltda.

Déjase*  establecido que en la publi 
caciónid e 1 CONTRATO SOCIAL N9 
1217 inserto en la edición N9 5611 co 
rrespondiente al d í a 18 de Marzo de 
1958 DONDE DICE: Por Annibale 
Cárpi.DEB E DECIR: Por Annibale 
Carpí: Tulio Carpí.

e) 7/Abril/1958.

' AVISOS
A LOS SUSÓKBPTORBS

Se recuerda que las suscripciones'’ ai BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.,

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos, debe ser 
controlada por los Interesados s fin de «salvar 
en tiempo .oportuno cualquier error eñ que h, 
hubiere incurrido, '

' - EL ©IBECTOB

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S AL T A
UM '



DEBE
CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

m$n. HABER

Intereses, cambios y comisiones ................................................
Gastos en personal ......................................................................
Otros gastos ..........................................................................
Pérdidas diversas ......................................................................
Amortizaciones1 y provisiones ....................................................

2.001.740.79
5.323.573.81
1.106.046.07

31.801.15
378.606.56

Intereses, cambios y comisiones 
Utilidades diversas ................

mísi.

7.514.815.95
1.488.570.57

7'

SgBTOTAL ......................................................................

UTILIDADES DEL EJERCICIO ....................................................

3.841.768.38 SUBTOTAL
fe &«:

3.W3Í386.52

TOTAL

161.618.14 PERDIDA DEL EJERCICIO .....................o..o....-o-.o

9.003.386.52 TOTAL .......... .'........ -....................... —............ 9.003.386.52
--------- v J----

• m$n-
Utilidad del ejercicio'....................................... 161.618.14

acreedor

Saldo del ejercicio anterior................. ........
deudor ___

UTILIDAD A DISTRIBUIR

161.618.14

SALTA, 22 de Enero de 1958

1;'
. Síndico

ERNESTO G. VALDEZ 
Contador General

MIGUEL ANGEL AX-SASi
Gerente General

JOSE A. VACCARG j.
Presidente

i

Certifico que los estados que antecedente coinciden con las anp_ ,,,, ,. 
tacíones de la contat^idad principal y auxiliar de la entidad ... 
a la fecha del cierre del ejercicio - (V® B", Ley de Bancos, T. O., ... 
artículo ^16®). • ......

FRANCISCO ERNESTO BALDI
Contador Público Nacional .........

Tribunal ....................... ........................ Tomo .................F® .......
Consejo Profesional de Egresados de la Facultad de Ciencias
Económicas de Buenos Aires Tamo........... . F® *

■Matrícula N® 67 — O. P. C. E. — Salta ,

■•twr

F. N» 3 (De Publicación)
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'«'• BANCO PROVINCIAL DESALTA a

ACTIVO

Electivo ...............................
Sax bancfes y corresponsales
Otros’ conceptos ..................

'SABORES MOBILIARIOS
Nacionales ........... :........................................................

a) Esel Banco Central de la República Argentina 
•B) Letras de Tesorería ....................................... ...

. íj): Bonos dél Tesoro ¿ .
o d>: Títulós;' .'................. ..................... .
Trovmciáíés y municipales ...........................................
-otros ..... ...............—......... /....-.

«PERACIÓNES EN ORO Y MONEDA -EXTRANJERA
• •O

BALMCE GENERAL

m$n.
39.440.403.06
10,331.200.85
29.109.202.21

4.992.409.93
265.528.75

N’ 1278

PASIVO

... .Ejercicio, .terminado: ,ej, ..

. 31 de Djcieipli.r.ejd.e.. 1^5 7.!

DEPOSITOS-7 •
OTRAS OBLIGACIONES ....................................... ........ '..

Obligaciones hipotecarias en vigor ..................... .
Can: otros titulares del país .......................................
Con bancos y otros titulares del exterior ................

OPERACIONES EN ORO Y MONEDA EXTRANJERA 
OTRAS CUENTAS ....................................................... .’........

.:5ní$n.
125.01-4 ;17Q‘. 98..-

3.155.462.38

- ..A.deláú’t'ó's'en"cuenta corriente ........... 
Docunseníns descontados .................

Letras, -transferencias y giros comprados 
Prendarios .... ............................................
¿Hipotecarios .... . ................................. . . . . .
Otros préstamos al publico ’......................
A;, gobiernos ¡y reparticiones oficiales ... 

©tros: ..............................................................

- 265.528.75'.
■4;597.28Í.'Í8:

129.600.— ■!; -r /•
90.842’. 751.83; 
14.307.'6á2.'44 
45.264.260.15»
8.673.901.05

-5

total del pasivo ...........
PERDIDAS. Y GANANCIAS (Saldo) ...
CAPITAIÍ- .................. ...................

Integíádb ...................................
A integrar ............................ .................

RESERVAS- ..
Legal'”-.'’?.'’.. 
Estatutarias 
Otras ....

WMUS3BLES be uso propio

TOTAL DEL ACTIVO

Y GANANCIAS (Saldo)

137.962.056.33: TOTAL GENERALTOTAL GENERAL

iDEPOSITOS RECIBIDOS POR CUENTA DEL 15. C. R. A. m$n. RUBROS COMPLEMENTARIOS

128.169.633.36
161.618.14 

8.45Í.159:16 
84451.159-, 10

1.179.645.73-
' 779/645.'73

400.000.—

Í37.962.056.33

m$n.

Guentals corrientes ........... ......................
Cuja, de ahorros .................................. . .
Plazo fíjss ....................................................
•Oficiales: ........... . ................... . ...................
Judiciales: ......................................r.....
De bancos y corresponsales del país ... 

'De bancos y otros titulares del exterior
®feos ________ ..................................... .

28.987.909.—
6.388.019.5Ó-

73.8g3.687.991
8-.-87Í .2’34’..68'
2.763.921.43-

4.109.398.3E

TOTAL 125.QM. 1'70.91?

PARTE NO USADA DE CREDITOS ACORDADOS 
Adelantos en. cuenta corriente ........ ............

GEró'si' créditos _ en1 moneda 'nacional ...................
-Operaciones :ten moreda’ extranjera ......................

■ RESPONSABILIDADES EVENTUALES ......... ..........
Fianzas otorgadas ■!:, I ?.'.......................... ..........
Aceptaciones y otros riesgos ....... ..........................

■GARANTIAS . OTORGADAS ...........i..........................
GARANTÍAS -RECIBIDAS ..........................................

Acciones1 del Banco (Directorio) ....................... .
Documentos ............................................................
Títulos y otros valores .;.....................................
Mercaderías, maquinaíTas y productos varios” .. 
A’hajas, ropas, muebles, objetos varios, etc. .. 
U'potecas- • , ................................................

'■^^clreís-' _.; I.?/,x l.f............. ..
--.OPERIÁCTGNES.ÍOR: CUENTA DE TERCEROS ... 

• ' ' Valores aí^cólifó"............*. ......................... . ............
Valores en custodia ...........................

7 Dirás • :..........         '............. •

343.537.92
343.537.92

8.654.206.—
8.654.206.—

t-
53.518.582.83

30.300.610.—

1'.'529.920.18 
21.688.052.65
17.393.420.17 .
17.347.793.17
. 15.127.—

i 30.500.—


